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clón, solicitándole que se inviertan a la bre­
vedad posible las cantidades destinadas al 
camino de Iloca a Pichibudis en el departa­
mento de Mataquito; Y para que, si es posi­
ble, se destine una mayor suma para el mis­
mo fin". 

Del señor León: 
Para que se dirija oficio en su nombre al • 

señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, reiterándole la petición formu­
lada por el subscrito en varias oc.asiones en 
orden a que se informe a la Cámara sobre la 
cantidades invertidas en obras públicas en la 
prov,incia de Curicó durante el año 1946 Y 
las inv-ertip.as y por invertirse en el presente 
año de 1947. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, prorrogada reglamentariamente, se le­
vantó ésta a las 20 horas y 15 minutos. 

Sesión 29 Ordinaria, en miércoles 13 de 
agosto de 1947. 

Presidencia del señor Coloma. 
Se abrió a las 16 horas y 15 mdnutos, y asis­

tieron los señores: 

Abarca C., Humberto Escobar D., Andrés 
Acha.rán A., Carlos Escobar Z., Alfredo 
Alcalde C., Enrique Fernández L., Sergio 
Aldunate P., Pablo Ferreira M., Carlos 
Amunátegui J., Mig. L. García B., Osvaldo 
Araya Z., Bernardo Gardeweg V., Arturo 
Atienza P., Carlos Garrido S., Dionisio 
Baeu H., Osear Gómez P., Roberto 
Barrientos V., Quintín González M., ExequieJ 
Barrueto H .. Héetor D. González O., Luis 
Berman B., Natalio González P., Guillermo 
Bossay L., Luis .Gutiéirez P., Roberta 
Brahm A., Alfredo Huerta M., Manuel 
Brañes F., Raúl Izquierdo E .. �C�a�r�l�o�~� 
BuInes S., Francisco .Juliet G., Raúl 
Bustos L., .Jorge Labbé L., Francisco J. 
Cabrera F., Luis Leighton G., Bernardo 
Calderón B., Alberto León E., René 
Cárdenas N., Pedro Larca C., Fernando 
Cifuentes S., Carlos A. Loyola V., Gustavo 
Commentz V., Osear Marin B., Raúl 
Coneha 1M., Imelo Martínez S., Luis 
ceardi F., Jorge Medina R., Pedro 
Coñúepan H., Venaneio Mella M., Eduardo 
Correa' Lo, Salvador Mes-a C., Estenio 
Correa L., Héctor Moller B., Manuel 
De la Jara Z., René Montalba V., Manuel 
Díaz l., José Montané C., Cados 
Donoso V.,' Guillermo Montt L., Manuel 
Droguett del F., Arturf) Moare M.; Eduardo 
Durán N., .Julio Morandé D., Fernando 
Durán V., Fernando Muñoz G., Angel E. 
Echeverría M., José A. Nazar F., Alfredo 
Escobar D., Clemente Ojeda O., Juan Efraln 

Oyarzún C., Pedro Silva C., Alfredo 
Pizarro C., FiI"lundo !'"n"ú)"""'Ila 1\ .• Ramiro 
Pereira L., Julio Sllva C., A1fred.e 
Pizarro D., Aoelardo .:.. •.•• _ ...... .." ..... , .Juan 
Pontigo U., Cipriano Souper M., Carlos 
Prieto C., Camilo Tapia M., Asto.uo 
Pulgar M., .Juan Tomic R., Radomiro 
Quina, P., Osear Undurraga C., Luis 
Reyes M., .Juan de D. Uribe B., Manuel 
Ríos E., Moisés Uribe C., Damián 
Ríos P., Mario Urrutia De la S, �I�g�n�a�~� 

RÍ"as V., Alejandro cio 
Rogers S., Jorge Valdés L., Luis 
Rosales G., �C�a�~�l�o�s� Valdés R., .Juan 
Rossetti C., .Juan B. V.alenzuela ;V., L1I.i:> 
Rozas L., Carlos Vial L., Fernando 
Ruiz S., Marcelo Vives V., Rafael 
Salazar R., Alfonso Vivanco S., Alejandro 
Santa Cruz S., Víctor Walker V., Andrés 
Santandreu H., Sebas-Yáñez V., Humberto 

tián Yrarrázaval L., Raúl 

El s-eñor Ministro de Hacienda don Jor­
ge Ale.ssandri R. 

El señor Minis"tro de Justicia don Eugenio 
Pllga H. 

El Secretario señor �.�~�t�a�b�u�r�u�a�g�a� y el Pro­
secretario señor Fabres L 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o.-Tres oficios de S. E. el Presidente de 

la Repúbllca: 
Con los dos primeros, retira y hace nueva­

mente presente la urgencia para el despacho 
de los siguientes proyectos de ley: 

El que concede una subvención a la Junta 
Central de Beneficencia y al Hospital San 
Vicente, y 

El que otorga diversas franquiciaa a la 
Linea Aérea Nacional. 

Con el tercero, hace presente la urgen-cla 
para el despacho del proyecto �d�~� ley que 
modifica La partid:;l 1.757 del Arancel Adua­
nero, a fin de finao,ciar la ley 7.790, sobre 
previsión de los periodistas. 

-Se mandó tener presente el primero y 
quedaron en tabla los dos siguient.es con el 
ob,ieto d·e c!'lJlficar las urgencias solicitadas. 
Posteriormente, �c�a�I�i�f�j�r�:�~�,�d�a�s� éstas de "sim­
pIe", se �m�a�m�~�.�,�,�.�t�"�)�n� t"'ne" PI'€sente 71 agregar 
a los a'1t-rcdf't1trs de Jos proyectos en Co­
�m�1�~�i�t� 1 r'e �I�!�n�r�,�~�"�'�'�'�l�(�ü�t�.� 

2.(, - �~�'�"�.� �o�f�i�J�o�i�,�~�;� del señor Ministro de Ha­
cien.1. el nue �C�O�f�1�t�"�s�t�~� el que se le en-
Vi:H ?. \1nlubre del HO'1orable señor Walker, 
sol- í"f'bp la del imnuesto establecido por el 
�a�r�t�í�¡�1�r�'�!�1�~� dE' la Ley de Alcoholes y 'Bebi­
das .U" n11'il'f'<1'1 a los p .... opietarios de vifias 
dE" �d�p�n�,�,�~�h�)�m�(�'�.�.�.�,�t�o� de Fluas-co. 

�~� o �-�'�!�'�'�'�'�'�'�~� "firlf's -lel c,eñor Ministro de 
Obra!! P,jhllra." y Vias· de ComunIcación, con 
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loo cuales contesta los que se le enviaran a 
nombre de los señores Diputados que se incti­
can, y los cuales dicen relación con las si­
guientes materlas: 

Del Honorable señor Izquierdo, sobre con~­
trucción de bodegas en la Estación ferrovia­
ria de santa Clara; 

Del Honorable señor Acharán, sobre supn.­
sión del recargo de tarifas decretado en el 
ramal de Cocule a Lago Ranco, y 

Del Honorable señor Herrera, sobre la po­
sibilidad de dotar a la población Angula, de 
la ciudad de Osomo, de los servicios de al­
cantarillado yagua potable. 

4.0.-Un oficio del señor Ministro del Tra­
bajo con el que se refiere al acuerdo de esta 
Hon~rable cámara, relativo a la solución de 
la huelga de los empleados de la Empresa 
Braden Copper. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

5.o.-Doee oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica haber aprobado 

en los mismos términos en que 10 hizo esta. 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
cÓncede el goce de una pensión a doña Gra-
ciela Arriagada viuda de Letel1er. . 

Con los siete siguientes, manifiesta haber 
resuelto no insistir en las modificaciones in­
troduc~das a los siguientes proyectos de ley; 

El que aumenta la pensión a dofla Merce­
des salazar Godoy; 

El que concede penSión a doña Errtestina. 
del Río viuda de Garcia; 

El que aumenta la pensión de que disfruta 
doña Carmela Guevara viuda de Del Canto; 

El que concede un aumento de pensión a. 
don Manuel Manquilef Gonzá.lez; 

El que aumenta la pensión a dofía Isabel 
Barriga viuda de Bussenius y a dofia Inés 
Barriga Garcia; 

El que aumenta la pensión a don Juan 
Reyes Salinas, y 

El que otorga igual beneficio a don Avelino 
Cárdenas Toledo. 

-Se mandaron comunicar los proyecto~ 
respectivso a S. E. el Presidentt> de la Re­
pública y archivar los antecedentes. 

Con los cuatro' restantes, remite los si­
guientes proyectos de ley, por los cuales se 
conced,en los beneficios que se indican a las 
personas que se señalan: , 

Don Luis contrer~GOnZález, abono de 
tleínpo; ~\ 

Don Brauli() Alva .; ., o Ojeda, diversos be-
neficios; . . . 

Doña Rosa Valencia .viuda de Guajardo, 
'pensión, y 

Doña Raquel Montes de Cruchaga, pen­
sión. 

-Be mandaron a ComIsión Especial de So, 
'licitude's Particularell. 

O.o.-Un informe de la comisión de OOns-

titución, Legislación y Justicia, recaído en 
su segundo trámite reglamentario, en el pro­
yecto de ley que aumenta los sueldos del per-. 
sonal del Poder Judicial. . 

7.0.-Un informe de la Comisión de AgI1-
cultura y Colonizacfón, recaído -en las mo­
dificaciones introducidas por el Honorab!t! 
Senado, al proyecto de ley sobre FOlicfa Sa-
nitaria Vegetal. . 

8.0.-Un informe de la COmisión de Cons­
titución,_ LegislaCión y Justicia, recafdo en 
la mocion de varios sefiores Diputados que 
modifica el artículo 97 del Decreto con Fuer­
z~ de Ley N.O 291, en el sentido de que los 
Dlrectores o Consejeros de Sociedades Anó­
nimas deberán elegirse todos de Una vez stn 
que pueda establecerse en los Estatutos la 
renovación parcial. 

-Quedaron en tabla. 
9.0.-Dos mociones· con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican inIcian los 
siguientes proyectos de ley:' . 
. ~l Honora~le sefíor León, que concede pen­

SlOn de graCIa a dofia Teresa Enriotti vIuda 
d,e Cubillos e hija. ' 
, -Se mandó a Comisión EspecIal de Soli­
citudes Particulares. 

Los Honorables señores Garcia Burr Huer­
ta y Uribe, don Manuel, que autoriz~ a las 

. Municipalidades de MulchérJ, Nac1mietJfh, 
Negrete, Rena1co, Angol, Los Sauces Purén y 
Traiguén, para contratar empréstitos. 

-se mandó a ComisiÓn de Gobierno In-
terior y a la de Hacienda. . 

10.-Seis presentaciones: 
Can las cinco primeras las personas que se 

indican s'Jl1citan los siguientes beneficios: 
Don Luis Armando Ayala "Reyes, abono de 

tiempo; 
. Don Luis Alvarado Martínez, abono de 
tiempo; 

Don Nieasio Retamales SUYa reconOe1-
mientú de tiempo servido; , 

Don Ernesto Contador :N'avarrete, nueva 
cédula de retiro, y 

Dofia Rosalia Mufíoz viuda de Pavez, pen­
sión. 

-Se mandaron a,' Comisión. EspecIal de 
SolicitUdes Particulares. 

Con la última, dOn LuIs Siwa RomAn 80-
licita la devoluciÓn de una pre&entact6n Y 
antecedentes hecha anteriormente. 

-Quedó en tabla. 
11. ·--Una nota de la CamlslOn Especial en­

cargada de estudiar la reorganización de 108 
serv1clos del Comisariato General de Subsi.!­
tencias y PrecIos, en la que comunIca ha­
ber~e constltuldo y haber· designado Presi­
dente al Honorable sefior Salvador Cofrt'1l 
Larrain. 

12. -eua tro telegramas: 
Con los tres primeros, algunos slndicatos 

obrerDIS de Corral, solicitan el prontodespa-
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cho del proyecto de ley que otorga facilida­
des PUa el flnanciamiento de la Compañia 
Industrial Siderúrgica de VaIdivia. 

Con el cuarto, algunos obreros de Valle­
nar, se refieren al desp¡¡.cho del proyecto que 
modifica los articulos 98 y 405 del CódIgo del 
Trabajo. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 

CALlFICACION DE URGENCIAS 

A indicación de la Mesa, y por asentimiento 
unánime, se calificaron como de "simple" las 
urgencias hechas presentes para el despacho 
de los sigw.entes pl;oy,ectos de ley: 

El que modifica la Partida 1757 del Arance1 
Aduanero, con e!l obj,eto de financiar la ley nú­
mero 7,790; 

El que otorga una subVención a la Junta 
Central de Beneficencia, y 

El que modifiCa la ley N. o 6,602, con el ob. 
jeto de proporcionar recurSos a la Línea Aérea 
Nacional. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

Por asentimi~nto tácito Se acordó acceder a 
lá. devolución de antecedentes que solicitaba 
don Luis Silva Román. 

El' señor ColOma (Presidente) expresó a la S. que el señor Ministro de Justicia le había 
solicitado que recabara el ag,entimiento de la 
COIlporación para tratar sobre, Tabla el segun. 
do infol'lIlle del proyecto que aumenta los suel. 
dos al PerSonal del Palder Judicial. Por asenti- . 
miento unánime Se acordó tratarlo después de 
la Tabla de Fácil Despacho. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de' FáCil Despa,cho, co. 
rrespondía continuar la discusión del proyecto 
que mOldíf.ica la ley N. o 6,671, que otorgó dI. 
versos beneficios al personal de empleados y 
óbreros de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

El señor Prieto continuó en ,el uso de la ¡pa­
~abra é hizo indicación para retirar el pro. 
yecto de la Tabla de F{¡¡cil Despacho, la que 
fué apoYada por el Comité Conservador y, pues­
ta en votación inmediata, se dió por aprobada 
~or 29 votos contra 17. 

En segundo figuraba ,el !proyecto de ley, en 
una moción del señor Correa Letelier e infor. 
JD3Id~ por la Coonisión de Constitución, Legis­
ladón 'Y Justicia, que modifiCa el artfouio 213 
del Código Orgánico de Tribunales, en el sen. 

tido de establ'ecer que el Secretario de Juzga­
do que no sea abogado subrogará al Juez . para 
el soao efecto de dictar las provid,encias de 
mera substanciación definidas en ,el articulo 
70 del mismo Códigu. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Correa retelier (Diputado Infor~ 
mante) y González lVIadari:aga. ' 

Oerrado el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado ¡por asentimiento unanlme, 
siendo reglamentariamente llIProbadQ tambié:l 
en partLcu~ar, ¡por no haber sido objeto de in­
dicaciones. 

Quedó, .en consecuencia, terminada Su discu" 
sión en ,el ¡primer trámite cQnstitucional y, en 
conformidad a los acuerdos adoptados a su res­
pecto, se mandó comunicar al Honorable se­
nado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

il,~;~r.r!.7~· . 
"Artículo l. 'O Inter·cálase entre los incisos 3.'0 

y 4.0 del artículo 213 del Código Orgánico de 
Tribunales, el siguiente inciso: 

"Sin embargo, cuando se apUcare lo dispuesto 
en el inciso anterior, ,el SecretanQ de Juzgado 
que no sea abogado subrogará al Juez para 
el sólo efe'cto de dict¡lr las ¡providencias de me­
ra substanciación definidas en el artículo 70 
del presente Código". 

"Artículo 2.'0 La ¡presente ley regirá desde la 
fedha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Figuraba en el tercer lugar de Fácil Despa­
cho el proyecto de ley, Originado en el Honora­
ble Senado e informado ¡por las Comisiones de 
~ducación Pública y de Hacienda, que dec'ara 
de utilidad pÚblica y autoriZa la expropiación 
del inmueble que ¡perteneció a don Benjamin 
Vicuña Mackenna. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 108 
señores Tapia (Diputado Informanté), Moran. 
dé, Ríos Valdivia y Rosales. 

Por haber transDurr1do el tiempo de la Tabla 
de Fácil Despaaho, y al no haber asentimiento 
para prorrogar: a, el Señor Coloma (preSiden­
te) la dió ¡por terminada y, ·en seguida, expresó 
El. la Sala que el señor Ministro de Hacienda 
Solicítabá por su interme:dio se le concedieran 

, a!lgunos minutos para usar de' la ¡palabra.' Por 
asentimiento unánbne ise' acordó acceder a 10 
soliJciíado . ~, 

El señor AUessanJdri (Ministro de Hacienda) 
usa de la palabra para referirSe al proyecto 
de acuerdo alProbado por esta Corporación en 
su sesión de· ayer en el que Se pedía al Eje. 
cutivo el pronto envío del Mensaj,e que mejora 
la situación económica del ¡personal de CONeOS 
y Telégrafos. EXlpresó que el Gobierno no re'. 
mitirla ese Men.saje mientras eIl Ministerio a 
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~ cargo nQ hiciera un estudio comple.to tanto 
de ese proyecto com'O de los recurSOS que se. 
rían necesarios para efectuar un reajuste tot:ll 
de los emolumentos del perrsonal de la Admi­
nistración Púb' ica. 

CQmo alglunos señores Diputados incurrieira,n 
en reiteradas faltas al oI'iden por no haberse 
prodUlCido asentimiento para -que USaran de la 
palabra, et señor Coloma (Presidente) a;pl.ieó 
iaS siguientes medidas disciplinarias: 
, "Llama:do al orden" a. los señores COnCIlia y 
T¡¡¡pia y, 'además, la de amonesta'CÍón a este 
último. 

En vtrtud del a-cuerdo adoptado al iniciarse 
b sesión,correspondía oOUlParse del proyecto 
de ley, -en trámite reglamentario de se'gunuo 
informe, que. mejora !los sueldos al persona \ , 
del Poder Judicial. 

Entrando a la discusién partIcular, el señor 
CoJoma (Pre'silcJ.ente) dió por arp,robados regla. 
mentaTiamente los articulas 2.0, 5.0 y 1.0 tran. 
sitorio. 

Puesto en dIscusión el articulo 1.'0, usaron 
de la palabra las señores Smitmans (Diputado 
Informante.), VivanC'O y Puga (Ministro de J'US­
ticia) . 

Cerrado el debate, y ;Puesto en votación, se 
dió <pOr aprobado par asentimiento unánime. 

Sin debate, y por aSentimiento unánime, se' 
dieron SUCesivamente por aprobados los artícu­
los 3.0, 4.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0. 

Puesto en di~sión el articulo 10, usaron de 
la palaJbra los señores García Burr y Smitmans. 

Cerrado el debate y rpuesto en votación, se 
dió por aprobado por asentimiento unánime. 

Sin debate, y por asentimiento unánime, se 
dieron sucesivamente por aprobados los artÍ<'u. 
los 2.0, 3.'0 y 4.0 transitorios. 

A indkación de la Comisión de Constitución, 
se acoirdó enviar en estudio a la d'2 Trabnio y 
Legislación Social los artículos 6.0 7.0 Y 3.0 del 
Mensaje 'Primitivo, -que se refieren a la jub1_ 
lación y demásb'2nefidos de previsión social 
que la ley N. o 6,884 otorga a los procuradores 
del número, como asimismo las indicaciones a 
ellos forniulada~ y las que hicieran los seño­
res Vivanco y Gonz:ilez Prats sobre la sitUa­
ción de los empleados de }';utarlas. 

Quedó, ,en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto' en el primer trámite cons­
titucional y, encOliformidad a los a'cuerdos 
adoptados a Su respecto, se mandó, comunicar 
al Honorable Senado en los Siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Los funcionarios y em­
pleacios judiciales goz,a.rán de los sueldos 
anuales que se indican: 

Ministros y FiScal de la Corte 
Suprema '" ... '" '" .... $ 17t.OOO 

Ministros y FiS,cales de las Cor­
tes de Apelaciones, Relatores y 
Secretario de la Corte Supre-
ma ... '" ...... '" ... , 162.000 

Jueces Letrados de Mayor Cuan· 
tía de asiento de Corte de Ape­
laciones. Relatores y Secreta­
rios de las Cortes de Apelacio-
nes '" ... ... .., '" .. , ... 138 .000 

Jueces Letrados de Mayor Cuan­
tía de capital de provincia y 
Defensores Públicos de Santia· 
go y Valparaísc '" 120.001 

,Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de Departamento, Jueces Le­
trados de Menor Cuantía: de 
Santiago y Val paraíso y Secre· 
cretarios de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte de Apelacio-
nes ... '" ... '" ... ..., t08.0oo 

Jueces Letr,ados de Menor cuan­
tía de Viña del Mar, Temuco y 
Valdivia; lSecretar,ios de los 
Juzgados de Letras de capital. 
de provincia y Secretarios de 
los Juzgados de Letras de Me· 
nor Cuantía de Santiago y Val-
paraíso 81 .000 

Demás Jueces Letrados de Me­
nor Cuantía; Secretarios de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de Departamento '" 72.000 

Secretarios - de los demás Juzga-
dos de Letras de Menor Cuan· 
tía ... ... .., '" .•• . 60.000 

Oficial Primero de la Corte Su-
prema ... ... ... '" .. , ". $9.000 

Oficiales 2.os de la Corte Supre­
ma; oficiales primeros de las 
Cortes de Apelaciones y oficia· 
les primeros estadísticos de los 
mismos Tribunales ... .., " 90.000 

Oficiales 3.os de la Corte Supre, 
ma; Secretario del Presidente 
del mismo Tribunal; oficIales 
2.os de las Cortes de Apelacio­
nes; Secretario abogado del 
FiScal de la Corte Suprema. 
Bibliotecario estadístico de la 
Corte de Apelaciones de Santia· 
go y oficiales primeros de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte de 
Apelaeiones ..... _ ..... ' ... Rl.WO 

Oficiales 4.os de la Corte Supre­
ma, oficiales 3.Os de las Cor· 
tes de ApelaCiones y oficiales 
2.08 de los Juzgados de Letras 
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de MaYOr CUantía de asiento 
<le Corte de Apelaciones ... .. 

Oficiales 4.08 de las Cortes de 
Apelaciones; demás oficiales de 
los Fiscales de estos mismos Tri­
bunales; Estadístico de la Cor­
te de Apelaciones de Concep­
ción; oficiales ~.os de los Juzga­
dos de Letras de Mayor Cuan­
tía de asiento de Corte de Ape­
~ciones y 'Oficiales primeros de 
los Juzgados de Letras de Ma­
yor Cuantía de capital de pro-
vineia ... - .............. ,. 

Oficiales 4.'OS de loS Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
a&iento de Corte de Apelacio­
noM; -oficiales de los Defenso­
res Públicos de Santiago y Val­
paraíso; oficiales 2.00 de los 
JuzgadOs de Letras de Mayor 
Cua.ntía de capital de provin­
cia; oficiales primeros de 108 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento yofi­
ciales primeros de los Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía de 
asiento de Corte de ApelaciO-
nes .................. .. 

Oficiales' 2.05 de los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de 
Valparaíso y Santiago; oficiales 
primeros de lOs Juzgados de Le­
tras de Menor Cuantía de An­
dacollo.Viña del Mar, La Ca­
lera, Quillota, santa Juana, Lo­
ta y Puerto Saavedra; oficiales 
3.os de los Juzgados de Letras 
de capital de provincia; oficia­
les 2.os de los Juzgados de Le­
tras de Mayor Cuantía de de-

. partamento y oficiales de la 
Corte Suprema '" ... ... . -. 

Mayordomo del PalaCio de los Tri­
bunales de Justicia de Santiago 

Ofieíales 2.05 de los Juzgados de 
Letra.<; de Menor Cuantía de An­
dacollo, Viña del Mar, Lota, 
Puerto Saavedra; oficiales 3.05 
de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de departamen­
to y oficial intérprete de in-

. digenas de los JuzgadOS de Te-
muco ...... '" ........ . 

Oficiales de Sala de la Corte Su­
prema, mayordomo de los Tri­
bunales de Justicia de Valpa­
raíso y de La Serena;- oficiales 
de Sala de las Cortes de Ape­
laciones de Iquique, La Serena, 
Valparaíso, Santiago, Talca, 
Chlllán, OOncepclón, Temuco , 

72.000 

410.000 

54.000 

36.000 

39.000 

33.000 

Valdivia; oficial de Sala de la 
Presidencia de la Corte de Ape­
laciones de Santiago; oficiales 
de Sala de los Juzgados de Le­
tras de Mayor Cuantía de asien­
, de Corte de Apelaciones; 
Oficial de Sala del Archivo Ju­
dicial de Santiago y chofer pa­
ra los Juzgados del Crimen de 
Santiago '" ... . .. '" .,. 

Oficiales de Sala de 1'os Juzga­
dos de Letras de Mayor Cuantía 
de capital de provincia y de de­
partamento y oficiales de Sala 
de los Juzgados de Letras de 
Menos Cuantía .. .. .. .. .. 

Ascensoristas para los Palacios de 
los Tribunales de Santiago y 
Valparaíso; mozos para el aseo 
del Palacio de los Tribunales de 
Santiago y mozo fogonero para 
los Palacios de los Tribunales 
Ci.e Santiago y Valparaíso .... 

Jueces de Subdelegación de Ari­
ca y ~jillones ... .., ... . .. 

Jueces de distrito de Arica ... 

3(LOOI 

:51.600 

18.000 

13.000 
0.601 

Artículo 2.0.- El personal de los Juzgados 
EspecialeS' de Menores de Santiago y Valpa­
raíso, gozará de los sueldos anuales que a con­
'tlnuación se indican: -

Oficial ... ... .. .... ... ••. $ 
Escribiente y receptor visitador .. 
Escribientes 2.os Juzgados de Val- -

paraíso ................. . 
Inspe.ctores para nmos '" .. , 
Oficiales de Sala ... .,. ... .. 

73..001 
60.000 

48.000 
33.000 
30.000 

Artíc1lilo 3.0.- El personal a que se refiere 
la presente ley, que permanezca cinco años 
en la misma categoría, gozará, además, del 
50% de la diferencia que exista entre el suel­
do a él asignado yel éorrespondiente a la 
categoría inmediatamente superiOr de la es­
cala fijada en esta ley. 

De los mismQS beneficios gozarán los Jue­
~es y Secretarios de los Juzgados Especiales de 

Menores de Santiago y Valparaíso. 
4.rtículo 4.0.- Reemplázace en la forma 

Q.ue se indica los números que s'e señalan del 
artículo 7.0 de la Ley de Timbres. Estampi­
llas y Papel Sellado, cuyo texto fué fijado por 
decreto N.O 400, publicado en el ''Diario Ofi­
cial" del 11 de febrero de 1943, modificado 
por la ley N;o 8,283, publicada en el "Diario 
Oficial", del 24 de septiembre dé 1945: 

"N.O 4.- Actas de Inspección personal del 
Tribunal, en la primera hoja, sin perjuicio 
de usarse el papel que corresponda al juicio: 
veinte pesos en los Juicios de cuantía de 
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$ 5,000 a $ 50,000; cincuenta pesos en los jui­
cios de $ 50,001, a $ 1.000,000 Y en los de cuan­
tía indeterminada; cien pesos en los de cuan­
tía superior a $ 1.000,000. 

Las actas de Inspección personal"del Tri­
bunal en juicios de menos de $ 5,000, no pa­
garán este impuesto especial. 

N.o 39.- Certificados judicialeS: en asun­
tos hasta de $ 500 no pagarán impuestos. De 
más. de $ 500, 'estampillas de valor igual al 
papel sellado que se emplee. 

N.O 57.- Copias dadas por los Notarios, Se­
eretaTiOs y demás funcionarios del orden judi­
etal, COn excepción de Conservadores y Ar­
ehiveros; papel s'ellado de $ 2, en asuntos 
menores de $ 500,000, de curuntía indetermi­
nada o de jurisdiccwn voluntaria. 

En asuntos mayores de $ 500,000 Y hasta 
$ 1.000,000 papel sellad" de $ 3. En asuntos 
mayores de $ 1.000,000, papel sellado de$ 4. 

Cuando se tratare de copias de actuacio­
nes judiciales, en ningún caso el impuesto' 
3erá mayor que el papel del juicio. 

N.o 81.- Habilitación del feriado judicial, 
.en la resolución. que la concede, cincue'llta 
centavos'en juiCios de menos de $ 5,000, vein­
te pesos en ju1cios de $5,000 a $ 100,000, en 
juiciOS de cuantía indeterminada y en asuntos 
de jurisdicción voluntaria; y cincuenta pesos 
en juicios de más de $ 100.000. 

N.o 96.:- Juicios Civiles conforme a la ta-
bla siguiente: 

Hasta $ 500, no pagan impuesto; 
Más de $ 500 Y hasta $ 5;000, $ 2. 
Más de $ 5,000, Y hasta $ 10,000, $ 4. 
Más de $ 10,000, Y hasta $ 50,000, $ 5. 
Más de $ 50,000, Y hasta $ 200,000, $ 6. 
Más de $ 200,000, Y has,ta $ 1.000,000, $ 8. 
Más de $ LooO,OOO, $ 10". 

Modificase, en la forma que se indica, lOS 
nÚlnerOlS que se señalan del articulo 7.0 de la 
Ley de Timbres, Estampillas y papel Sellado: 

N.O 95.- Sustitúyense las expresiones "dos 
pesos", por "tres pesos". 

N.O 97.- Reemplázanse las palabras "tres 
'Pesos", por "cuatro pesos". 

N.O 111.- Agréganse a continuación de la 
palabra "mayor", las expresiones: "y menor"; 
;y agrégase a este mismo número la frase si­
guiente: "cu3indo se litigare en papel Simple 
no regirá este impuesto". 

N.O 114.- Agrégasele 10 siguiente: "liqui­
dacion€.\ de créditos y tasaciones de costas en 
juicios conforme a la siguiente tabla: en jui­
cios de más de $ 5.000 Y hasta $ 50.0000, diez 
pesos; en juicios de más de $ 50,000 Y hasta 
$ 200,000, treinta pesos; en juicios de más 
:de $ 200,000 Y hasta $ 500,000, cincuenta pe­
sos; de $ 500,000 a $ 1.000,000, ochenta pesos; 
y. hasta... $ 500,000, cincuenta pesos: de 

$ 500,000 a $ 1.000,000, ochenta pesos; 

de$ 1.000,000 a $ 2.000,000, cien pesos; de nfá.s 
de $ 2.000,000 doscientos pesos. 

Este impuesto aumentará el crédito O será 
considerado como costa procesal según co-­
rresponda. 

N.O 163.- Reemplázanse las palabras "vein­
te pesos" por "cincuentape.sos". 

Artículo 5.0- Reemplázase ~a última fra~ 
se del inciso 1.0 del artículo 294.0 del Código 
OrgániCO de Tribunales que dice: "ocuparán 
~ Lugares los de la categoria sIguiente, o 
personas extrañas a la carrera , por la si­
guiente: "ocuparán sus lugares los de la ca­
tegoría siguiente y a falta de éstos, perso­
nas extrañas a la carrera" . 

Artículo 6.0- Agréganse al inciso 3.0 del 
núm~ro 5.0 del artículo 523 del Código Or­
gániCO de Tribunales, modifie3ido por el ar­
ticulo 7.0, letra j) de la ley 8,100, los siguien-· 
tes incisos: 

"También se entenderá cumplida la obli­
gadón impuesta en el N.O 5.0 por los pos­
tulantes que hayan servido más de seis me­
ses consecutIvos gTa;tuitamente, a las órde- . 
nes de Juzgados de Mayor o Menor Cuan­
tía, para atender los asuntos y desetnJ6eñar 
las funciones que estos Tribunales les enca­

. mendaron, de acuerdo con la reglamentación 
que dicte el Consejo General del Colegio de 
Albog3idos, los 'I1ribunales eXlPres3idos en el 
inciso anterior no podrán ocupar sino a los 
egresooos que estén en condiciones de hacer 
su prácttea judicial, previo certilfic3ido de la 
Universid3id de Chile que así lo acredite, de­
berán dar cuenta al Consejo del Colegio de 
Abogados ,respectivo, de la fecha en que los 
postulantes ingresen a su servido, tomar la 
asistencia diaria de ellos y ex;pedir alleU­
rarse une certificado en que conste la asIs­
tencia a las funciones desempeñadas y la. 
apreciación personal del juez respecto ,del 
postulante. 

Para usar de esta1acultad, los egresados 
deberán presentar al Juez un certificado del 
respectivo Colegio de Abogados, ¡por el cual 
se les autoriza para hacer su práctica en 
esta forma". 

Articulo 7.0- La presente ley regirá des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 
I 

Artículo n:O- Los eIIllPle3idos subalternos 
a quienes la ley N.o 8,100 fijó el sueldo de 
aouerdo con los años de servidos, y que se 
encuentren 3iCwalmente :percibiendo la IIÜ8-
ma renta que la pres~nte ley les acuerda, 
tendrán derecho a gozar de una a.sign3iCión 
del 30 010 sobre esa renta, mientras perma­
nezcan en su actual empleo. Esta asignación 
será considerada como sueldo para todos los 
efectos legales. 
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Artículo 2.0- Los actuales empleados a 
contrata pasarán a formar parte de la plan­
ta permanente, sin necesidad de nuevo nom-' 
lbramiento, y :percibirán la renta aSignad" 
por esta ley a los empleados de su clase. 

Artículo 3.0- El plazo de ,cinco añcs a que 
se refiere el artículo 3.0, empezará a con­
tarse desde el 1.0 de julio de 1945. 

Artículo 4.0- Los Defensores Públicos rl.r 
Santiago, en actual servicio, gozarán del suel­
do, rango y categoría de Jueces Letrados de 
Mayor Cuantía de asiento de Corte de Ap('­
laciones". 

ORDEN DEL DIA 

En el primer lugar del Orden del Día fi·· 
guraba el proyecto, originado en un Mensa­
je, que suspende 'por dos años la aIllieación 
de los derechos aduaneros 'Que c-ravan la in­
ternación de cal1bón. 

El señor Coloma (Presidente) manifes'Lú a 
la Sala que constitucionalmente, y aun cuan­
do este proyecto habia rld0 ini'Cil'mado por 
la Comisión de Hacienca,cebía s.er despacha­
do en la presente Eesión, (':.1 atención a (tue 
el plazo de urgencia vencía el día de ma­
ñana. 

¡Puesto en discusión, usan de la palabra 
los señores Uribe don Damián, y Cifuentes. 

Cerrado el debate y 'Puesto en votación, 'sr 
<Hó por aprobado por 39 votos contra 8. 

Quedó, en consecuencia, terminada Sil dis­
ciuSión:en el primer trámite con;titucional 
y "en 'conformidad a los acuerdos adoptados 
aSU respecto, se mandó comunicar al H. 
Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- SUspéI~desc, 'por el tér­
mino de dos años, la a1Jlicaci.:"11 de los de­
rechos de impuestos que se perciben por in­
termedio de las Aduanas, que gravan el car­
bón de piedra a granel; especifica,do en la 
partida 43 C del Arancel Aduanero. 

Esta ley regirá desde elLo de diciembre 
de 1945". 

En segundo lugar del Orden del Día figu­
raba el ,proyecto de ley, en tercer trámitJ 
ooIl.'ititucional, que fstahlece normas eSlpc­
ciales para el reemplazo del p-ersonal de la 
J'udicatura del TrabajO. 

Las modificaciones introducidas por el H. 
Senado eran las sigllien tes: 

Artículo 1.0 

Ha sido substi1;uído por ,el siguiente: 
"Artíeulo 1.0- Para el funcionami-ento de 

la Corte del Trabajo de Iquique, cuYO perso­
n31 figura toblmente en planta suplemen­
taria, determinada en la Ley de Presupues­
tos 0>21 afio 1946, :oe seguirán las reglas que 
se indiCa en el artículo sigUiente, durante el 
tierqJO en {J'ile parte d-e sus funcionariO.", 
permanezca en sus puestos". 

J\rtículo 3.0 

Ha sido substituido por el sig'lli-ente: 
"Artícu]o 3.0- Produeida la vacante de 

Secretario de 'la Ccrt.e del Trabajo de Iqui:­
que, este fm:clonario será reemplazado por 
el llam:1do n sub!"Ogarlo, de conformidad con 
lo diSilJUesto -en el arti<culo 428 (429) del Có­
<liga del Trabajo. A falta de subrogante oe!"" 
Secretario de la Corte del Trabajo de IqUi­
que, actua::á el Secretario de la Corte de 
Ap81acicncs de I'1uÍfjlle, o, en su defecto" los 
sUbrogantes le?;ales de ést€". 

Artículo 4.0 

Ha sido ,o.\lprlmido. 

c\rtículo 5.0 • 

Ha pas::lido a ser artL'ulo 4.0. redactado en 
los slgu te1l tes términos: 

"Artículo 4.0- Facúltasc a los actuales 
Ministros de la Corte del Trabajo de Lquique 
par2, aco.gerse a los beneficios de la jubila­
ción,con un abono de cinco años y con tan­
tas treinta av as partes del sueldo de que 
diBfrutcn comü afios ríe servicios t-engan", 

r\rtículo 6.0 

Ha 1J~',:ldc ~1 se~ artículo 5.0, sin modifi­
caciones. 

D t: l,: j'f}, e.:1 disru:sión la modificación al ar­
tícv.lo Lo, usó de la pa 1il bra e 1 señor Diaz 
Iturrieta. 

C<:;l'r:::uio el debate y puesta en voCaóón. 
DOr tr"O' veces consecutivas, no hUbo quo­
rum. TDmó.da la votación en forma nomina­
tiva, se élió por aprübada la mOdifkación, 
pcr 29 V{ltO.) con Lra 3, absteniéndose d-e vo'­
tar en elLl"; y en las demás modificaciones. 
los sefHíre,s Diputados comunistas. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dieron. sueesivamente, por aprobadas las 
modificacIones introducidas a los artículos 
3.0 y 5.0 Y la supresión del artículo 4.0. 

Quedó, en cons-ecuencia, t€rminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, se mandó comunicar a S. E: 
-el Presidente d-e la República en los siguien­
tes términos: 



SESION 30. a OHDINAIUA, EN }1 ARTES 19 DE AGOSTO DE 1947 14.51 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0-- Para el funcionamiento de 
la Cort.e del Trabajo de Iquiq,ue, cuyo perso~ 
nal figura totalmente en planta suplemen­
taria, determinada en la Ley de Presupues­
tos del año 1946, se seguirán las reglas que 
se indican en el artículo siguiente, durante el 
tiempo en que parte de sus' ¡funcionarios 
permanezca en sus puestos". 

Artículo 2.0- Producida la primera va­
cante de Ministro en la Corte del Trrubajo de 
I:qui~lue, ésta será integrada por un Minis­
tro de la Corte de ApelaCiones de la misma 
ciudad, por turno mensual y por orden de 
antlrdicdad. Acaecida la segunda 'vacante de 
Ministro, la mencionada Corte del Trabaja 
ent"?'i:á a funcionar con un solo Ministro y 
vocDles, d~ acucrdO',con las reglas del decre­
t.o con ¡fuerza de ley N.O 178,'de 13 de mayo 
de 1931, complementadas con las del Código 
del·Trabajo, vigente en todo lo que sean com~ 
patibles con la antigua organización. 

Vacantes los tres cargos de la Corte refe~ 
rida, esta desaparecerá }' corresponderá a 
la Corte de Apelaciones de IquLque el cono­
cimiento y fallo de las calUsas y demás ma­
,terias que. eran !lecompet€ncia de aquélla. 
El personal de secretaría de la Corte del Tra­
'bajo de Iquique que se mantuviere en servi­
cio será ,distr1buido por el Presidente de la 
República de . acuerdo con las necestdades del 
resto de los Tribunales del Trabajo. 

Artículo 3.0- Producida la va,cante de 
Secretario de la Corte del Trabajo de Iqui­
que, este funcionario será reemplazado por 
el llamado a subrogarlo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículp 428 (429) del Có­
digo del Trabajo. A falta de sUbrogante del 
Secretario de la Corte del Trabajo de Iqui­
que, actuará el secretarip de la Corte de Ape­
laciones de Iquique, o, en su defecto, los sub­
rogantes legales de éste. 

Artículo 4.0-- Facúltase a los actuales 
Ministros de la Corte del Trabajo de Iquique 
para acogerse a los beneficios' de la jUbila­
ción, con un abono de cinco años y con tan­
tas treinta avas partes del sueldo de que 
disfruten como años de servicios tengan". 

Artículo 5.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial". 

Por aSentimiento unánime, se acordó 8.c'mitil- :1 

votación y posteriormente ss dió por aprobada la 
renuncia del señor Montané como miembro de lrr 
Comisión de Hacienda, y, a proposición ce la Me­
.<a. I'-e df'sie-nó eH su ref'lT1nlRZO al sefior F',-rr~'rl, 

El señor Coloma (Pres.idente) suspendió la 
sesión por 15 minutos, despUés de haber dade por 
tuminaQ.o el tiempo del Orden del Día. 

INCIDENTES 

Entrando a la hora de Incidentes, el 'Primer tur­
no era del Comité lndependiente. 

Usa de la palal:rra el señor Tapia para contes­
ta? 12.s dr:cr"raciones del señor Ministro de Hac:en­
,53,. Expreém SSa. que discrepa de ellas y dice que 
d "proyecto que mejora la situación económica 
e'el púscmal de Cnr·eos y Telégrafos habia s~do 
Yll; a:,eptadc por la persona que servía anterior­
m('Pte l~ rartera de Hacienda y que el solo cam­
·bio· de Ministro no es razón atendible para inte­
numpir la. continuidad que dehe existir en todo" 
¡ os actos del Gobierno. 

En el resto del tiempc d.e este Comité y en par­
te: qlAC le cedió el Partido Conservador, usa de la 
palabra el señor Ruiz Solar, 'Para rebatir las ob-
8evaciones hellhas en una sesión anterior 'por el 
:'¿1:,or J:::uiet, sobre las crítiC'as que hiciera ss.a, 
aCérca de los resultados del viaje de S. El. el Pre' 
sidente de la República al Brasil y Argentina. Ex­
pr(>sa el señor Diputado que al formular esas cri­
ticas no le ha hecho por ningún móvil p:Jlítico 
Gomo lo áseverara el señor JuUet, sino guiado por 
un alto interés patriótico que es el único que se 
tiene en vista ouando se tratan problemas de ca,­
rácter internacional y expresa que prueba de ello, 
es que' las obServaciones que se hicieran por la. 
pr.ensa y en el Parlamente. al Tratado con'la Ar­
gentina han sido la causa de las sucesivas modi" 
ficaciones qUe ha experimentado ese Convenio. 
Agrega que el señor jU!liet sostuvo que los Con­
venias sUl'critos con anterioridad al viaje d.;¡ 

'PTesideri:te de la RepúbHca carecían de todo V¡¡,­

lar, peT cuanto no habían sido ratificados por el 
Congreso. ¡Sobre el part'cular da 'a conocer laopl­
nión d3 diversos tratadistas ipternacionales que 
demuestran que esta teoría care,ce de asidero re­
gal y en que se reconoce pleno valOT aún al simple 
cambio de notas que realizan los Q{:biernos. Dice 
que de todo esto se infiere que el país se ha vis­
to perjuidicado, ya que las ventajas obtenidas con 
el viaje del Primer Mandatario son inferiores a 
las conseguidas anteriormente. Termina expre­
sando que tampoco es efectivc lo que asegurara el 
señor Juliet, en orden a q¡;,e el Convenio con el 
Brasil prohiba la instalación de planta de abono 
sintético! sino que 10 qUe se expresa simplemen­
t!' e~ eme el {T"b i en10 ,de esa Rpnública S" comm'O­
mete en el futuro a no dar facilidades para la ins­
talación de industrias de esa naturaleza. 

USfl, de la palabra, en seguida, el seÍlor Correa 
Let.elier. para referirse a las declaraciones del 8e·­
fior Ministro de Hacienda. Expresa que el Partl' 
do Conservador es respetuoso del orden legal es­
tablecido .Y que concuetdaplenamente con la ac­
titud 'asumida por el Gobierno frente al conflict4-
planteado por €l perssnal de Correos y Telégra­
fos. Por lo que respecta al proyecto de acuerdo qUe 
motivó la intervención del señor Ministro, expre­
Sfl, 88a. que se aprcbó fuera de la hora en qu,e. re' 
glamentariamente Se consideran esta clase de p:-c­
posiciones y en circunstl1ndas en (tu" h".bíaiJ:· 
escusa número d~ Diputados, y que c,:n i'\ ,:, 
!~t(1 rle eYit8l' PIT el futuro la adopción de resol:.:' 
r:iones sDrpr,,~ivas 811 Partido no pre~Úll'á sU asen­
timiento, . salvo calificadas excepciones, para que 
.ro c,n~jderE' c;]n11Uiera prOPosición en l1;b.a ho:r~ 
Qistinta !'le la fi.iada por el Reglamento. 

A nombre de los señores Diputados lib€rale3. d 

--- --------
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señor Santa Cruz expresa que las declaracione' 
del sefior Ministro de Ha'Ciendaconcuerdan pre­
cisamente con los cxnceptos qu.e tiene su Part¡· 
110 acerca de la forma en que se deoen tratar y 
resolver los problemas nacionales y deplora que 
a una hora intempestiva se haya adoptado un 
acuerdo como' el que dió origen a la intervención 
de dicho Secretario de Estade; 

Agrega SS. a que no puede estimarse que con 
esas declaraciones se quiera desconocer las facul­
tad,B'l priv~.t'vas de esta Corporación, sino Qlle, 
simplemente, constituyen ellas el parecer del señor 
Ministro frente al proyecto de acuerdo aprobado 
en ningún momento, el Gobierno ha desconoci­
do las justas aspiraciones del personal de CorreoS 
en la sesión de ayer. Termina manifestand, que, 
y TelégrafOS ni se ha negado a resolver SUS pet1. 
ci<mes. sino Que lo qu.e se desea es rpsolver do lma 
manera general todo el problema de mejoramien­
to de :re Administración Pública, consid·srando los 
recursos y compromisos de la Caja Fiscal. 

El turno siguiente le correspondía al Comité Li­
beral. 

Usa de la palabra el señor Yáñez para expresar 
que f'n sesiones anteriores impugnó el contrato 
susrr't.opnt.re el señ'·r Ministro de Agrlmlltura y 
la JU¡Qciación de Molineros del Centro Y que está 
-enanteeedentes de informar a la Corporación que 
el In~tit,ut;o de Economfa Agrleola ha dejado sin 
('fecto ese Convenio. 

lEn seguida usa de la palabra el señor Marln 
para Illmndar en los mismos conceptos vertidos 
por el' señor Santa Oruz, en relación corr las de­
elllol'aCiones qUe hiciera en esta misma sesión el 
aeñor'J4inistro de Hacienda. 

lEn seguida, usa de la palabra el señor Montt, 
para protestar por las expresiones que tuviera el 
señor Rosales para referirse a la persona de nues­
tro historiador d,n Francisco Antonio Encina, 
mientras se trataba el proyecto q*, autoriza la 
expropiación del inmueble que perteneció a don 
Beni!lm!n Vir'uña Mackenna. Dice SSa. eme. a 
dU juicio, el señor EnCina constituye un auténtiCO 
valor de nuestro país, no sólo por lo que se r€fie­
re a las letras nad'cuales, sino por la actuación ql'te 
le ha cabido también en otras importantes activi­
dades. 

El gofiot' Garcia Burr se r€fiere, a continuación, 
a.l juicio seguidO en contra del Fisco por emplea­
dos de la Emnresa Nacional de Transportes CoIec­
Uvas. Dice SoSa. que en este pleito no estuvieron 
bien defendidcs los intermes fiscules y que se ha 
ordenado pa:g'ar sumas quP en jUsticia no correspon­
día ha~er y (me han resnlt.ado favore!)jdas <oerso­
mas que ni siquiera figuraban en la demanda pri­
mitiva, perjudicándose considerablf'mente los in-

. !·ereses fiscales. Termina presentando a la Sala un 
proyecto 0<> acvterdo, con ('1 obieto de Que le se­
ñor Ministro de Hacienda disponga que el Con­
sejo de Défensa Fiscal ent.Rble las acciones nI' "'1"'. 

corresPonda para recuperar esas cantidades, 
proposición oue Que quedó para ser considerada 
en su oportunidad. 

En el resto dof'l tiempo de este Comité, usa de 
la palaihra. el señor UrrlItia <para refel'irs-e al ofI­
do envia,do por el señor Ministr('· de Economía y 
Comercio, en resmresta a observadones que for­
m:Jla1"'t ~a. S"hl'0. l'!lS trflb".~ jmpuest.a.~ fl la e'l{­
portacY'n dp nrodllctos a~ícolas. eSDeciaImente de 
~xt'Pas, cebnllBs y l"nt¡pia<;. Expresa S"h. Ol1e Cf'n­
tr'::l1'1amente a 10 manifestado en esa c<:municación, 

está en antecedentes de informar a la Corpora- ' 
(,Jn,., ,1 ""nhierno. de Argentina hizo presen­
te por Jntermedio de sw Agregado Comercial, que 
e"",,,",,, e .. "."u¡;,c.ón de ailquirir todo el exceden­
te de papas y de proporcionar los barcxs para 
trp n o"'f'rb .. lq , oue. a pesar de esto, el Ministerio 
de Economía y Comercio solo autorizó l'a exporta­
L"" ,fv cCl,elauas, aduciéndose. entre otras 
razones que no se podia adoptar otra resolución 
mientras no se conociera exactamente el resulta­
do de la actual cosecha. Termina manifestando 
~Sa. que esta política y la seguida acerca de la 
e'l{port.ar jñn de c·, bollas y lentejas, ha ocasiona­
do perjuicios a la' agricultura en general, al 
comercie, de exportación. . 

VOTACIONES 

Por asentimiento uná.rrJ.me, se acx'rdaron los 81-
gu!entes cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Hacienda 
Se aceptó la renuncia del señor EscQbar, don 

Andrés y se designó en SI:: remplazo aJ señor· P~n­
tlgo. 

Relaeiones Eneriores 

. Se aceptó bi !renuncia dt'l Beñor Aba.rc& y se 
designó en reemplazo &>1 señor Díaz [tJ\miet.a. 

Economia y Comercio 

Se aceptó la renuncia' del señor Gutiérrez y se 
designó en reemplam aJ señor Luce .. 

• • * 

A indicadón del reñor COloma' (Presidente) y 
por asentimiento u'1ánime,. se acordó designu 8. 
los señores IJiputados que fe indk8n pa,t'II. repre­
sentar a esta Corporación en la rece:pclón y tras. 
lado de .Jos restos de doña Isabel R!quelme y de 
dO!ñ.9. RoS3 Rodriguez lRiquelme, madre y herma.­
na rel"Oecti'Vamente del prócer de nuestra Inde_ 
pendencia. don Bernardo O~ns: 

Sefiores Gal'Tido, Gómez 'Pérez, lzouderdO Rfos 
Eohagtle, Sandova:l, Sepúlveda U'rille ~ Da-
mián y Url'utJa. . ' 

* * • 
El señor Coloma (Pl'esf{iente), expuso a la. Sa_ 

la qUe los ~eñores :Donoso, Prieto, Santa cruz. 
Bossay IZQ'uierdo, Baeza y Durán, don Pernan­
do, solicitaban el acuerdo de ~a Corporación pa­
ra de.lar sh efecto aa sesión que la. OornJeión de 
Economía. y Comercio había acordado celebrar 
hoy día. de 22 a 24 horas, y que, a. juicio de la. 
Me°s" esta PTO'Posición nece6itaba. asenümiento 
unánime. Pue¡;r!:a e"l. votación· esta prouosición, se 
dió ella por aprobada por la unanimidad de 106 
señores D1putadOE. 

PROYEOTOS DE AJCIUER:I)O: 

Se nrpl<el1.taron a la consideración de la &la, 
los sigule'1tes pro:vectos de acuerdo. los que a. in­
dicación de la Mesa y por Mentim1ento unánL 
me. ~ declM"aron sin d'iscusión por seT obviee y 
sencillos y posteriormente pu&'ltos sucesivamente 
en votactón, se dieron por aprObados. 
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Del aetior Rosales, aPOYado por el Comité Co­
lllurusta: 

"CONSIDERANDO: 

Que la ciudad de Rancag!la. por sus condicio­
nes de centro minero, inQustrial y agrícola su­
fre oon mayor intensidad el agudo problema iP. 
1& vivienda, especial,mente obrera; 

QUe de acuerdo con censos qUe se han hecho 
últimamente se ha llegado a. esta;blecer que fal­
tan en esa localidad má.s de tres mil hllibitacio­
nes; 

Que esta angwstiosa situación se agrava día a. 
día con el aumento de la población, por cuyo 
mo-tivo cientos de familias humildes se ven obli­
gadas a vivir en ranchos o casi a la intemperie, 

LA. HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Trabajo a 
lin de que se Etrva tomar las medidas necesa­
rias p~ra que pueda construirse una población de 
-f'mergenda en la ciudad de Rancagua dentro del 
más breve plazo", 

. 
Del seiior Rosales, apoyado POr el Comité Co­

munista: 

''OQNSIDERANOO: 

La conveniencia que -existe de tener todos lO. 
anteoedentes qUe permitan formarse una idea 
de la verdadera situaciÓn económica del país ' 

LA HONORAB~ CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al sefior MiniEtro de Hacien1a 
para que se sirva ordenar a la Superintendencia 
de -Sociedades Anónimas, a fin de que se sirva 
'remitir a ".sta Corp<lil"ación laa informaciones Q.ue 
a continuación se indican: 

a) Nómilla de todas las sociedades anónimas 
,!uc tengan un capital superior a tres millones de 
p~: 

b) NOIDme de las personas que forman sus di­
rectorios; 

e) Utilidades que han obtenido en el primer 
.semestre de este afio", 

De los señores Ríos F.chagtie y Gutiél'rez (CO­
mité Independiente): 

"CONSIDERANDO : 

Que por decretos números 1,870' Y 1,8'71, de fe. 
clla 30 de agosto de 1946, el MinJsterio de Tie­
rras y C<llonización aceptó las 'Dropueátas pre­
sentadas p<lT el sefiox Francisco <celis Meyer pa­
ra la explotación de las maderas de dos lotes de 
terrenos ubicados en la comuna de Cuneo, al sur 
del parque nacional de "LQs Paraguas" el prime­
ro, y al sur de las colonias "Curacalco", "Che­
quén" y "Molulco", el segundo, en una. extensión 
{'lSte último de 2,500 hectáreas, aproximadamente. 
, LA HONORABLE CA;MARA AOUERDA: 
Sólicitar los antecedentes que sirvieron de be .. 

'se !PfI3.'a. e:stas concesiones, agreglUldo a ellos los 
~Íg't1ientes dAtos: 

a) Cabida en hectáreas del lote correspon<l1en­
te al decTeto 1.870; 

b) Nómina de lOS 'aspirantes a colonos y OCD­
pantes afectados por el decreto 1,8'l'l; 

c) Informe sI el decreto 1,870 incluye todo o 
parte df' los terrenos que correEponden al par­
que "Los Paraguas"; 

d) Organo de prensa. en qUe se hicieron las PI!­
blicaciones legales del aviso en que se solicitó laS 
propuestas públicas". 

Por 3!l votos contra 14 quedó para segunda 
<lisclli3ión el siguiente proyecto de acuerdo del se­
ñor Rosales, apoyado por el Oomité Comun1sta: 

"CONSIDEmANDO : 

Que por decreto de la Dirección de Tránsito 
Púbiico fueron alzadas las tarifas en los servi­
ci<>E_ de movU1zación en las ciudades de Santia­
go 'Y Valparaíso, a. contar del sábado 9 del pre-
sente; -

Que esta medida del Gobierno Be tomó sorpre­
sivamente, sin previa consulta. a ninguno de los 
organismos que tienen relación 'Y re$JlODSab11i­
dad de estos Servicios, como son el Consejo de, 
la Empresa. ,Nacional de Transportes y l8s Mu­
nicipalidades; 

Que ni siqUiera se cumplió con la obligac:lón 
elemental de dar un aviso ¡previo a la pobla­
ción; 
, Que esta medida arbitraria, ilegal e injllMa. re­
presenta una nueva carga para la economla de 
la población, y muy especialmente para la! ho­
gares modestos; 

Que esta nUeva alza no hará otra cosa. que 
aumentar el proceso infladonista y hacer más 
desesperante la angustiosa. situación de los con­
sumidores, 

LA HONORABLE CAMARA; AOUERIDA: 

E~pr€Sar su protesta p<li!' el!ta medida del Go­
bierno, tanto por la forma irregular en que se !ha 
tomado, como por el grave dafto que ella repre­
senta para la economía de la población de las ciu­
dades afectadas". 

Por 2{) votos contra 33 quedó para segqmda 
disCusión el siguiente proyecto de acuerdo de 
los señores Echeverría y Durán, don Julio, apo­
yados por el Comité Conservador: 

"CONSIDERA:NDO : 

1.0 Que el Consejo del Banco central de Ch1~ 
le ha designado recientemente Delegado Asesor 
<lel Gobernador del Fondo Monetario Interna­
cional al representante de la. Honorable CáIna.ra 
de r:1putados en el <consejo de dicho Banco, Ho­
norable Diputado sefior A,púlcar Chiorrin1, y le 
ha acordado por esta comisión una remunera­
ción de dos mil dólares y. el pago de l(ls p9.SQ­
jes; 

2.0 Que en la seEioo del Consejo en que ~ 
adoptó por mayoría de Up. voto este acuerdo, el 
señor guente del Banco 'Central y a la vez Qo­
bernador del 'Fondo Monetario en representa­
ción de Chile, exp'resó opinión adversa a la de­
signación del sefior OhiOTTini por considerar in­
necesario el nombramiento de un Asesor Dele­
gado que no tendria ni siquiera el derecho d. 
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asistir a las reuniones del Fondo Monetario, de 
conformidad con los reglamentos de la' institu­
ción; 

3.0 Que la ley número 8,707, de 19 de diciem­
bre de 1946, sobre Designación de Consejeros Par­
lamentarios en los Organismos Fiscales, Semifis­
cal-eS y de AdministrRción Autónoma, fué inspi­
r!lida en el exclusivo propósito de proporcionar al 
Congreso Nacional los medios de ejercitar unlt 
severa fiscalizlliCión en di'chOl3, organismos, y asi 
quedó claramente establecida la voluntad del le­
gislador en el preámbulo de la moción qUe' dió 
origen a la ley 8,707, suscrito por los Honorables 
Diputados señores Chiorrini, Juliet y Vivan ca, en 
la discusión de la misma ley; , 

4.0 Que en virtUd de las dispo~iciones de la 
ley 7.200, las remuneraciones de los consejeros 
de las citadas i~títuciones tienen el limite mt\­
xImo de $ 4,000 anuales y en la discusión de la 
ley número 8,707 quedó establecido en esta Ho­
norable Cámara que éSa era la única remune­
ración que los p'arlamentarios designados conse­
jeros podrían' percibir; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

1.0 DirIgir oficio al señor Ministro de HlliCien­
da, pidiéndOle a nombre de la Honorable Cá­
mara de DiPutados, qUe .solicite la reconsidera­
ción del acuerdo dEl Consejo del Banco Central 
de Chíle que designó Delegado Asesor del Go­
bErnador al Fondo Monetario Internacnonal, a1 
representante de la Honorable Cámara en el Con­
sejo de dicho Bnnco, Honorable Diputado don 
Amílcar Chiorrini; 

2.0 Instruir a los representantes parlamentarios 
en dicho Consejo para que, a la vez, propicien 
o a.poyen la reconsideración del expresado acuer­
do, y 

3.0 Pedir informe a la comisión de Constitu­
ción, Leg~lación y Justicia de la Honorable Cá­
mara sobre la procedencia constitucional de dI­
cho acuerdo, que le concede una comisión re­
munerada con fondos del Banco Central de Chi­
le a un miembro de la Honorable Cámara de 
Diputados". 

Quedaron reglamentariamente para segunda 
discusión, los siguientes proyectos de acuerdo: 

Del señor Baeza, apoyado Por el Comité Co­
munista: 

"CONSIDERANDO : 

1.0 Que la caja de Crédito Popular atraviesa 
por una difícil situación financiera que afecta 

/gravemente a su perwnal, y en espec1al al pú­
bUco que en forma creciente acude en demanda 
de préstamos, ,comprobándose, como resultado de 
la miseria popular, que las colocaciones han au­
mentado de $ 184.000,000 al 31 de diciembre úl­
timo, a $ 214.000,000; 

2.0 Que para los efectos de satisfacer estas de, 
mandas de préstamos y evitar la cCEantia qut' 
amenaza a gran número de empleadas de estos 
Servicios es necesario dar a la Caja lc.~ medios 
«onómicos indispensables, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA. 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda ~e sir· 
va. ordenar las medidas necesarias a objeto de 

qUe el Banco Central de Chile, conforme a. 10 
establecido en el artículo 1.0 de la ley número 
5,398, proceda a otorgar a la Caja de Crédito 
Popular los créditos direct.os o indirect<lS, en fer­
ma de p::-éstamos, descuento::. y redescuentos por 
un monto no inferior al 50 por ciento de loe 
préstamos con garantía prendaría que la Caja. 
tenga vigentes". 

Del señor Pontigo. apoyado por el Comité CQ,. 
munista: 

':CONSIDERANDO: 

1.0 La angustiosa situa.clón económica por que 
dtravie:oan los empleadas de Correos y Telégra.­
fas, quienes se encuentran impagos por CQncepto 
de horlliOS extraordinarias, tra,bajo nocturno y' de 
días festivos, desde 1944; 

2.0 Que de no enviarse rápidamente al congre­
so Na<!ional el mensaje sobre mejoramiento eco­
nómico y aumento de la planta del personal de 
Correos y Telégrafo"s, se crearía. una situación 
gravísima que afectaria atadas las actividades 
c~onómkas. d.e la producción y del comercio. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA. 

SolicItar de S. E. el Presidente de la' Repll:­
blica se sirva enviar a la brevedad posible a e5'­
ta Corporación, el Mensaje que mejora la. Situa­
ción económica y aumenta la planta. del perso­
nal de Correos y Telégrafos, a objeto de hacer 
justicia y satisfacer las justas demaridas de ~ 
te importante s€i::tor de servidores públicos". .., 

Habiend.o Lran.scurrid.o el tiempo destinado ~ 
las votaciones. a indi,caclóll del señor Coloma. 
(Presidente) y por &€ntimientQ unánime, se acor­
dó admitir a votación y posteriormente se dió por 
aprobadO; el siguiente proyecto de acuerd.o de los 
señores 'Escobar, don Alfredo, Lorca, Ceardi, Na.­
zar, B<lssay. Silva Carvallo y Durán, don Fecr­
nando: 

"CONSI[)ERANIX) : 

QUe existe el peligro de la p¡¡.raliza.ción total 
de la". obras de construcción de la planta. de 
agua potable de Las Vegas POr falta de fondoS; 

Que la paralización de Estas obras encierra. el 
grave peligro de que las ciudades de ValparaÍBO 
y Viña del Mar sufran, como el año paosado, las 
graves consecuencias de la falta de agua, cre¡),n,­
doles una situación angustiosa; 

Que debido a la falta de fondos han Sido des-­
pedidos ya 127 obreros y la completa paraliza.­
ción de estas obras acarrearía la cesantía de más 
de quinientos trabajadores, lo que llevaría la ml­
serta a cientos de hogares modestos; 

Que existe elaborado un proyecto de financia­
mien\;;) ,"le estas obras, qUe fué retirado de esta. 
Corporación por el ex Ministro de Hacienda se·­
úot Picó Cañas, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Sol1cttar <1el señor Ministro de Hacienda el 
rápido envío de Un nuevo proyecto de financla-
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miento de laII Cloras de la planta de agua pota­
bl.e de Las Vegas". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Urrutla oonUnda. refiriéndose al Co­
mercio de exportación de productos agrícolas. 

El último turno le correspondía al Comité Ra­
dlcsl. 
U~ de la pal¡a¡brael señor Bossay para con­

t('~tar las observaciones que hiciera el señor 
Urrut1a acerca de las trabas impuestas a la ex­
pcJ"tación de productos agrícolas. Da a conocer 
Su Señoría las razones qUe han acollBejado un 
algunos casos la adQ1Jción de ciertas medidas pa­
ta regularizar y ordenar esas exportaciones, y 
dice que en numerooas ocasiones en que se ha 
ootoJ'izado el comercio libre, o bien no se hab 
iPra<;entado interesados o lOS precios ofrecidos 
han sido muy bajos o han faltado barcos y fle­
l;espara el transporte. Termina manifestando que, 
contrariamente a 10 aseverado por el señor iUrru­
tia, estas dos últimas fueron las causas que im­
pidieron la expo.-"iación de papas a la República 
ArgE'.ntina. 

En seguida usa de la palabra el señor Gonzá­
lez Madariaga, quien expT€sa, a su propio nom­
bre, su aprobación a las declaraciones del señor 
Ministro de Hacienda, y diCe que coincide con 
sus patrióticos propó.sitos en orden a resolver de 
una. manera general el mejoramiento de la. si­
wación económica de toda la AdminlstracíÓD Pú­
blica, de acuerdo con las posibilidades del Erario 
Nacional 

A continuación, se refiere Su Señoría a las ob­
servaciones que hiciera en la sesión de ayer el se­
ñor Correa Letelier, sobre la elección municipal 
de Chonchi, y dice que contrariamente a lo ma­
nifestado por dicho señor Diputado, los últimos 
resultados no han venido a confirmar, en manera 
alguna, los fundamentos que se tuvieron en vista 
para reclamar de la primitiva elección, y que ori­
ginó la resolución del Tribunal Calificador que 

. ordenó repetirla. Agrega Su Señoría que en la 
primera elección el Partido Radical obtuvo 480 
votos, y que en la última, realizada el domingo 
pasado, esos sufr",~ios alcanzaron a 458, y que 
este pequeño margen de diferencia no significa 
que se haya incurrido en vicios de tal naturaleza 
que hayan aconsejado la dictación del fallo alu­
dido. 

.. $ .. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó admitir a votación y poste­
riormente se dió por aprobado el siguiente proyec­
to de acuerdo del señor García Burr, apoyado por 
el Cómité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
\ 

Que en el Juicio segUido por los empleados de 
l~ Cía. de Tranvías que pasaron a la Empresa. 
Naciona lde Transoptres S. " A., el Fisco fué obli­
gad" a consignar $ 1.008.003.35; . 

Que las liquidaciones individuales están calcula­
das en exceso; 

Que se ha pagado la cantidad de $ 115.93'1.3' 
& personas que no habían demandado, 

"LA H. CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Hacienda para que 
proceda a dictar las nol'llUU! cael cue para que el 

Fisco recupere cuanto antes lo pagado indebida­
mente; para que se tomen las medidas que co­
rrespondan en contra del o los abogados que tu­
vieron a su cargo los intereses del Fisco; y para 
que envíe los antecedentes de este asunto a la 
Justicia del Crimen"" 

En el resto del tiempo del Comité Radical, usa 
de la palabra el señor Ferreira, 'para referirse a 
los numerosos casos de triquinosÍ5 que se han 
presentado en nuestra capital, a las causas de esta 
enfermedad y a los medios para combatirla. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican solicita.­
n'n, en conformidad a lo dispuesto' en el artícu-. 
lo 173 del Reglamento, que se dirigieran los si­
guientes oficios: 

De los señores Cifuentes, Escqbar, don Clamente. 
Garrido y Ríos Echagüe: 

Al señor Ministro del II).terior, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva recabar de quien corres­
ponda se considere la pOSibilidad de que el Retén 
de Carabineros "Santa Elena", de la comuna de 
San Miguel, dependiente de la 12.a Comisaría, en 
vez de ser traladado a su base, como se proyecta, 
sea ubicado en la población "El Carmen", de di­
cha comuna, la que se encuentra totalmen~e des­
guarnecida de vigilancia policial, y cerca de la 
cual se construyen las poblacipnes "Vicente Na.­
varrete" y "Chile". 

En la expresada población existe un terreno 
eriazo destinado a plaza, donde podría quedar 
dicho Retén. 

Del señol' Yáñez al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de comunicación, con el objeto 
de que, si lo tiene a bien, se sírv~. considerar la 
posibilidad de obtener de la DirecclOn .General ~e 
Pavimentación se pavimente la Avemda Espana 
en la ciudad de Rancagua, lo cual es de urgente 
necesidad, pues la mencionada avenida queda a 
la entrada de la ciudad y empalma con el caminO 
de Rancagua a Santiago. _ 

Del señol" Santa Cruz al señor Mi~istro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el objeto 
de que si lo tiene a bien, se SIDa arbitrar las 
medida~ conducentes a la construcción de un edi­
ficio destinado ál funcionamiento de las OficinU 
Públicas de Yumbel. 

* '" * 
Por haber llegado la hora de término de la se­

sión prorrogada reglamentariamente, se levantó· 
ésta' a las 19 horas y 38 minutos. 

lV.-DOCUMENTOS DE LA CUERTA 

N . o 1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Es ¡pTeocupación preferente diel Gobierno ila. de 
Propender a i1a higienización de las conC1ci.0ne6 
de Vida en todas las poblaciones urbanas del paiS. 
Para el cumplindento de este objetiVO II:sencia.l 
a la. realización del bien común sani¡j;¡a¡rio, f'€suJ.­
lía imprescindible, no sólo. e~tender los ~cios 
de a!Icantuillado ail zna.:yor IlIÚmero poeib1e de 
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poblaciones, .,·!no que también y conjuntame':lte, 
obtener que a la reC¡ pública que existe, () se 
establezca en las dive;rsas ciudac1ts y pueblos, 
se unan las ¡imstalacio:les d'orrucili3¡fias OONe5-

pondíentes y éstas puedan ser ejecutadas pOr los 
propietarios de cada predio, oualqu1era que sea 
su condición económica. 
~n eEta forma, la colectividad ipUede obtener 

· plenamente el proVí€oho soc1a,! que se persigue con 
la. ej,eoución de obras de a:Lcantarillado público. 

l..es leyes al'ÚlIleros 5.613 y 5,996, llJ-¡;Ucaoles en 
Santiago, al. abrir un sistema eXlpedito y livia:lo 

· de créditos para construir instalaciones domici­
liarias de alcantarillado y agua p.otable, 'POr mit­
dio de la caja Naci'Onal ce Ahorros en favor de 
106 ¡propietados de esta ciudad, han dado en la 
prá.cticaresultados muy sat4sfactol"ios. Por des­
gracia, eQl0s han qUedado rest:'ingidos al teni­
torio, sujeto a la admi..'1.isotraciéin y ju~,isdioéión 
técln.ioa ce la ex Direcdóal GEneral de Alcanta­
rillildo de Santiago, r~artición que en la 'actua­
lidad fOrma parte de la DirecCión Genera,l de los 
Servicioo de Ag'lla Potsbl€ y AlJcantaril1ado, lo 
cual emana de la aplilcación de la ley n'ÚlIlero 
7,200, sobre coord'inación de servicios púolioos 
que actuaban en funciones especifica." de igu¡a;! 
naturaleza. 

[.oQ feliz experiencia ofrecida par dichas ~es, 
gracias ,3, las cual% han J)Cdido reabzane, aes­
elle 1007 hasta el presente, instalaciO:les domioi­
lialr.ias <re alcantarillado, con un c05tototaJ. de 
$ 2.215,295.98, proporcionados €U forma de prés­
tamos especiales por la Caja Nacicnal de Aho­
ITOL'l, nos mueve a propiciar su 'refoa'llla a fin 
de que los beneficios qUe elllas ortocgan pueaan 
extendleil'SEl a ,todas las localidades urbanas del 
país. en donde existen o se establezcan se,rvi­
clos de alC!k'ltarillado púolico, Ya sea por vía 
fiscal o municip3il. 

A este mismo pmpósito te:nG.Ía la ley número 
6.325, de fecha 6 de I€alero de ·1939, que aún cuan­
do está en vigenc1a, no ha enconta'ado. a,pl1oaci¿,n 
en la práctica; porque d mecanismo. te préstal!Il()B 
que en ella se conteInpla. no se ajusta ni com­
padece cCJl [os liegítimOs. intereses de la Caja 
Naeio:JAl de AhONos, insUtucian a la cuáJ se 
co:nfia el financiamiento. de las instalacicms do­
micil1aTias de aJ.cantarillado que diClha l€¡y pro­
pende a establecer en divereos puntos del país. 

En cambio, e!l sist;eana de las 'leyes núme,ro.s 5,613 
y 5,996, anteriOlm.ente mencionadas, ha sido ex­
perlmenrtaG.e, como hemo.s dicho., con p'en() éxi­
to, es cOnooido y aplicado s1:1 dificultad€s por 
el I)E7ISODllil aClnJi,nistrativo y 'técnico de la Caja 
NacioInaJ. de Aíh<Jit'ros, y contiene todos Jos ele­
mentos nece=ios para producir, dentro de un 
p!I"OOeclinU€floto ra<:ionaI. los felioes relSultados ya 
obtenidos en Saaltiago.. 

Para extender djcho sistema, hasta con entre­
gar la tuición técnica de las ooras que dichas 
leyes ponían en manos Q) la ex Direccioo Ge­
nera,} de Alcantarillado de Sanltiago, a la Direc­
cipn Glenera¡ de Agua Fota.ble y AlcantarillAdo., 
qUe COI1Itro1a actualmente estos servicios en la 

'mayor parte <!e las localidades del país, con-
.tlern\t>-\3.~:io, además, UlIla ldispolsiciéln legal que 

· fae'tilte al'Presidente de la República para se­
fialaT, En aquellas localidad~ en que la red de 
aaca!ntarmado pÚblico nO' hubiere sidO' eJecutaG:a 
par !la Direocicm Genera.! de Agua Potablle y Al-

cantarillado o no dependiere de manera inme­
diata y direclEt de ella, las alUtorici'ades que de­
berán asumir todas o algunas de las facuJ.tadet'! 
que correspo.nderán a dicha Dirección General. 

Ad€más, teniendo en cuenta el alza QE!'1 valor 
de ,la propiedad raíz y el de fos costos de ej.eou­
ción de ooras, come las ·de que se trata, se au­
mentan las cif.:as seña1adas para el aova'lúo ~. 
los inmuebles que qued:an comprendidOs en los 
beneficios de la ley. Igualmente se alza el manto 
individual de los ,préstamos qUe puede otorgM' la 
Oaja. Naci'Oual de Aho.rros y el c::e los trabajos 
que pueden financiarse con sus crédiltos. 

Finallll€nte. se modifican [os ava1ú06 de ~C5 
inrm~ble.s que puedm acogerse a ~oo bealeficios 
de la ley número 4,:r04, emendie:ldío, ~. 
su a¡p.1icaci6n a SantIago., con lo cual con:e.gpo:n.­
derá al FiscO' la eje¡::ución y fina.nciam.i.ento de 
las irustala;ciones d:omictliarias en las viviendas 
más moc€sta.s. !l'lOOlIJ.bolsando 105 :proPietarlas su 
valOr mEdiante módicas cuotas y sin mtereses. 

POJ." las raZillles anotada.s, te:lgo elhonoc de 
someter a V'Uestra consiG.era.cién, el ~. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. - Auoorízase a la Dirección Qe­
nera[ de Agua Potable y AlcallltM'illado. en aque­
nas localidades len que explote estos servicios de 
agua ¡POtable y alc3Jlltarillado, y a, las <I.emá.s 
autoridades fiscales o munictipaJIes que lndlque 
el Presidente de la '~blica donde 00 exista 
servicio fiscal de agua pota.b1~ y alcllll1.'tarilaarb. 
pa,ra proyectar y ejeou1;a;r, por cuenta de pe.rtjcu­
la:es, lnstalaci'Ones domiciliarias de a.Ica.~a­
do y agua potable en inmuebles, cuyo avalúo fi6-
cal alo exoeG.'a de ia suma que para cada lOca.ld­
dad señale el ¡Presidente d~ la Re!pública, -bas­
ta ¡por un máximum die, $ 150,000, siempre que 
sus respectivos PropietariDS sólo posean uno o 
más bienes raíces, cuyos avalúos, sumad06, no 
excedan de la cantidad indicada. 

Se eDlte:ncerá para el ava1úo f:L9cal de un ru­
mueble, el qUe rija para el pago del 1mpue¡¡to 
sob:e los bienJes raices. 

Artículo 2.0 .:.... Para el cumplimiento de 'l'a (lI'e­
sente ley. la Cada Nacional de Ahorros podrá 
cDilloede: préstamos a ;108 ;propietarioo, a. un w­
terés anual no superior al siete ~ ci.ento(7%), 
y en caso c~e mora, a Un interés único no mayor 
del doce por ciento. (12%) sin comisiones, de6-
tinados, excJ.UlSivam.ente a paga.r el valer de la 
confección de los P'oy.ECtos y de la ej>eoución 
de las obT3Js correspondientes, y de los gastos ge­
nerales que espe.cüique el Reglamento respeetiro. 
cuyo mento no podrá exd€'der del cos por' cien­
to (2%) del valor de los presupue.stos de las 
obras. 

iLa Gaja NacionaJ. de Ahorres podrá.eIewr el 
mc-ntO' di' estos ¡prestamos, a fin ~~ cancelar Ia.s 
contribuciones adeudadas por 105 inmuebles re.c;­
rectivoo. 

- ': d\>cumenoo en que conste la obligación t'A."l-. 
L cÍ:la Ii. faVOr de la Caja N'acional de Ah.olTcs, 
estará exento de impuest,oo y deberá ser 8JU­
torizado 'PQr un notario público e in.sor:ito, gnLtui_ 
hJ.mente, en el ConseIlVacbr de Bienes Raice; 
l'IE;~p:'ctivo. 

Artfuulo 3.0.- Las uniones· domicil1a.r'ia8 "de aL 
cantarillado, desde la linea de edif<lcación lJa&ta, 
su oonexi¿n con la. ~ 'púbUea, estarán1nclui-
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das en 100 proyectos y presupuestos menciona­
·dos en el articulo anterior. 

Artículo 4.0 - Los :nroyec~ serán con:f!ECC!O­
nados a base de instáJacivnes ecmürnicas, ade­
cuadas a satisfacer las necesidades del inmue­
ble Que se tTa,ta de servir e higienizar, y com­
pnmdérá;n los sistemas de cañerlas y elementos 
constirtmtdvos cOllllPJeme.:ltarios, los artefactos sa­
niltarios y a0C€6orios, y la constrUlCción o repa­
ración c.e pisos, zócalcs y piezas o locales des­
tiill'l!OOs a est<J6 6E!Il"viclos, todo lo anterior de 
acuerdo con los reglamentos comespondIente:s. 

'Jill valor de las instalacionl€s ~orniciliarias de 
alcam.Wi1lado o de agua po.table, conj'llllw.mente, 
no ¡podrá eXicooer del 30 :por ciento del avalúo 
fiscal del o de las inmuebles de 11:1 mismo pro­
piet-aa-io, ni de la cantidad ce diez mil 'IJ.:SCJS 
($ 10,0(0). 

Las Obras serán ejecutadas por medio de con. 
traros ¡particulares o pcr p,opuestas púlilicas, con 
la arp.,obación y a,{!eptli.CiÓn p,revia de los respec­
tiVOs ¡propietarios y d,e la Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillado, y .senÍln cance­
lGdas directamente pcr la ca,~a Nacional de Aho­
rros. 

Artículo, 5.0 - Las dEudas contraídas por los 
p'l'Opietario'S, con motivo de 110 dispuesto en la 
pree.ente ley, deberán extinguirse en un plazo· 
de C'iez afios, mediante cuarenta cuotas pagade­
ras trimestralmelllte. 

EIl atJraso en eJ. pago de dos CU'ltas trimes­
t.rales hará exigible el pago total de la deuda, 
¡;1n perjuicio ~e i08 mtereses penales eSJtipullados 
en e!articu1o 2.0, de esta ley. 

Arlíeu106.o - Los créditos otorgados por- la 
caJa. Na.<:ó'tmal de AhQirTOS en virlJud de la pre­
sente ley, gozarán de todos los :privilegios que 
colTe8pOIlden a, los créditos ¡fisoales o munici­
!)ales !prOvenientes de ~uestos devengaecs, y 
eUoo ee-rán concedidos sin conlSideraci;)n a hipo­
tecas, gravámenes o prohibiciones preexistentes 
sob:'e el lnmueble objeto del ,préstamo, el que €S~ 
tará afecto de un. mOdo especial a[ :pago de la 
C;'euda contraíela. 

El. gravamen constdtuído en favor de la. Oaja 
Nacional de ~orI"OS, se inscribirá en el Registro 
de Hipotecas de'! Conservador de Bienes Raíces, 
del ~amento que correspon&a y una Ve0 
tn.<lOl"'1to, preval.ecerá aún sobre los créditos de] 
Fisco 'Y de las MuniclpeJ1dades, por impU€S'tos 
fiscales o municlq:JaIes deveiIlgados, no obstaJ1te 
~ v:!.cio que afectare a loo derechQs del 
constir.uyen1:e, sobre adoho 1.runuebloe, y aÚn cuan­
do ~ vicio acarreare la pérdida de su do­
mialio o posesión. 

Les C'tlMmtas o 1!qu1dac1ones formu1adas ·por la 
Caja Nacional de .Ahorros y visaerus :pO'l" la Direc­
oión General de Agua Potable y Alcantarillado 
pus. el cobro juddcial de las deUdas contraídas 
a vittud de esta ley, tend'l"án mérito "ej~lclltivo. 

Ariknlo 7.0 - Los j'llicios eme la Caja Nacio­
nal de Aho.'70S, SÍg-a contra 'lOS deudores ele pré<l­
ta<rn(l6 regi<:b8 por esta ley, se tramitarán en 
oo:J.!ormidad a ,las dl&IJ()Siclones ~ la Ley Or­
gánJ,ca de la Caja de crédito HlJpotecario. 

ArticnIo 8.0 - Los sitios eriazos con avalúo 
tlacal superior a veinte mi1~os ($ 20.000). ubi. 
oad'of; en zonas dotadas de servicio de a1canta­
rlllado públlco en explotaCión y d~aradas obli­
~1nrias para loo, efectos de le. C()nstrllcción de 

los servicios domiciliarios de <:esagües, ,paga.rán 
01 50 por ciento c.e la corr>eM>ondienw CO'IlItrlbu­
ción de al,ca'ntarillado. 

Articulo 9.0 - !En loo imnueibGJes de a~ 
inferior a $ 50,000 en las c~udades de Arice., lqui­
que y Antofagasta; $ 40,000, en las capitaaes de 
provincia, y de $ 30,000, en el resto del pajB, 
lA construcción de eus respectivas ialstaJaciones 
domiciliarias se podrá realizar ~ acuerdo con las 
disposiciones de la ley número 4,.31)4, de fecha 
29 de . febrero de 1929, y de su Rcglamenrto apro­
bado por decreto del Mi'llÍst€rio del Interior nú­
mero 154, de 11 de i€nero de 1934, cance.lán.dose 
e:::tas obligaciones con ouotas anuales de $ 4.00. 

. Articulo 10. - El Presidente de la República 
seña1aré, para aquellas localidades en qUe ¡a, red 
de alcantarillado público, no hubiera sido eje­
cutaoa o no dependiere de manera inmediatta lV 
di~ecta Gie la, Dirección GeIlffl'lal de Agua PotabIle 
y AJcan~arillado, las aiUtorid'&lles que deberi.JJ, IISU­
mir todas o algunas de las faoufttades que por 
los artl<-'Ulos anteriores se otorgan a dileha. Di­
rección General. 

Articulo 11. - Derógase la ley I!l~ro 0,325, 
de 6 de ene,ro de 1009. 

Artículo 12. - La presente ley -regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 0ficl9.l". 

Santiago, 16 de agosto de 1947. - (li'dDJ: 
• Gabriel González V. - Inmanuel Holger. 

N.O 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El artícule 26 del Código del TrabajO exceptúa 
de la jornada de ocho horas, entre otros, ~<a. 1010 
que desarrollan labores discontinuas o que requie­
ren la sola presencia, como peluqueros, empleados 

'de hoteles, guardavías, etc' 
Fundándose en lo dispuesto en el citado ártfcu­

lo 25 del Código del Trabajo, los duefios 'de ho­
teles y demás establecimientos de esta índole exi­
gen del personal de cocina su presencia en el tr8,­
bajo durante doce horas diarias. 

Considerada esta cuestión desde el punto de v:is­
ta de la estricta realidad, se llega fácilmente a.1a. 
conclusión <le .que la labor del cocinero, en las 
horas de preparación y servicio de almuerzos y 
comidas, es continua. y, por tal motivo, no debe 
estar comprendida dentro de las excepciones con­
t.empladas en el citado articulo 25 del CÓdigo del 
Trabajo. Esto se refiere también a los aYUdan~ 
de cocina que desempE<ñan una labor paralela a la 
de los maestros de codna o cocineros. 

Lo anteriormente expuesto es perfectamente 
&plicabte a los cocineros de hoteles, restaurantes, 
clubes, e:, ~jnos, pensiones y residenciales que 
atienden al público en general en las horas de 
almuerzo y de comida. 

Basta considerar brevemente la labor que debe 
desarrollar el personal de cocina de los estable­
cimientos antes mencionados para concluir que no 
es posible entender comprendidos dentro de la ex­
presión "empleados de hoteles que desarrollan 1$­
bores discontinuas o que requieran la sola pre&eJ1-
cia." a· los· que trabajan en la cocina de los mn­
clonados establecimientos, ya que, además de te-

• 
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ner que preparar con la debida anticipación el al­
muerZo y la comida:, respectivamente, deben pro­
veerse de los elementos necesarios para preparar­
los y estar permanentemente en condiciones de 
atender nI público. 

Con el objeto de evitar la situación que se les 
crea a estos trabajadores, a quienes se les obliga 
su presencia en el trabajo durante doce horas, lo 
que no se ajusta al espíritu ni al sentido de la ley, 
vengo en someter a vuestra deliberación, para ser 
tratado en el actual período de sesiones, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. Agrégase al artículo 25 del Código 
del Trabajo, el siguiente inciso: "LQ dispuesto en 
los dos incisos anteriores no se aplica al personal 
de cocina que trabaja en los hoteles, restaurantes, 
clubes, pensiones y residenciales que sUministran 
almuerzo Y comida al público en general". 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde su publicación 
Cil el "Diario Oficial". 

Santiago, 12 de agosto de 1947. 

(Fdo.): Gabriel González Videla.- Juan Pra­
denas Muñoz". 

N.O 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El 6 de abril de laño en curso, a consecuencia 
de un accidente de aviación, falleció el socio del 
Club Aéreo de Curicó, don Luis Cubillos Calvo, 
quien desempeñaba en Carabineros de Chill' el 
cargo de Escribiente 2. o, grado 19. 

En atención a que el señor Cubillos contaba so­
lamente con ocho años y cinco meses de servicios 
en Carabineros, sus familiares no han tenido de­
recho a impetrar los beneficios del montepío que 
establece' el Título IrI del decreto con fuerza de 
ley N. o 8,355, cuyo texto definitivo fijó el decreto 
de Interior N.o 4,540, de 15 de noviembre de 1932, 
quedando, por tal motivo, en una situación eco­
nómica por demás aflictiva. 

Por otra parte, como el accidente de aviación 
en el cual falleciera el señor Cubillos se produjo 
durante las actividades propias del Club Aéreo a 
que pertenecía, su muerte no ha podido ser cón­
slderada como ocurrida en actos del servicio, lo 
que constituye un impedimento más para dar a 
su familia alguno de los beneficios que las dis­
posiciones legales citadas anteriormente consul­
tan para estos casos. 

Estima el Ejecutivo,' que atendida la circuns­
tancia de que don Luis Cubillos Calvo, en su ca­
lidad de piloto civil, pertenecía a la Reserva de la 
Fuerza Aérea de Chile, que desarrolla sus acti­
vidades, principalmente, en los Club Aéreos cons­
tituidos en el pais, hay razones primordiales de 
,Íllsticia Y equidad para declarar que su falleci­
miento ocurrió en actos del servicio y colocar así 
'a su familia en condiciones de obtener los bene­
. netos del montepío, que vendrá a solucionar, aun-
que sólo sea en parte, la grave situación en que 
actualmente se encuentra. 

En . mérito de 10 expuesto vengo en someter a 
'vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo pirmero.- Declárase, para todos 1011 
efectos legales, que el fallecimiento del Escribien­
te 2. o de Carabineros, don Luis Cubillos Calvo, 
acaecido el 6 de abril de 1947 ,ocurrió en actos 
del servicio. 

Artículo segundo.- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

~Fdos.l: Gabriel González V.- Inman~1 
Holger" . 

N . o 4. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 3,504. - Santiago, 16 de agosto de 194'J. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confiera 
el artículo 46 de la Constitución Política de la 
República; he resuelto hacer presente la urgen­
cia para el despacho del siguiente proyecto de ley: 

Sobre Código Aeroné.utico. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.): Gabriel 

G~nzález V. - l. Holger". 

N.O 5.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DB 
LA REPUBLICA. 

"N.O 3,505. - Santiago, 16 de agosto de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 46 de la Constitución Política de la 
República, he resuelto hacer presente la urgen. 
cia para el despacho del proyecto de ley que me­
jora la situación del personal de los gremios 
hipicos. (Moción de los Honorables Diputado. 
Cárdenas y Cifuentes). . 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdos.): Gabriel 
González V. - l. Holger". 

N.O 6.-OFICIO DEL SE80R MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 3,528. - Santiago, 16 de agosto de 1947. 
El día 18 del presente, a las 19 horas, se efec­

tuará en el Salón de Honor del Congreso Naclo' 
nal la entrega de los restos de la madre y her­
mana del Prócer de la Independencia, don B~r­
nardo O'Higgins: y el día 20, a las 10 horas, ten­
drá lugar el traslado de estos restos a la Iglesia 
Catedral, donde se realizarán solemnes honras fú· 
nebres. A a.mbas ceremonias concurrirá S. E. 
el Presidente de la República. • 

Con tal motivo, tengo el agrado de invitar 8 

V. E. a dichos actos, y por su digno intermedio 
a los miembros de esa Honorable Corporación. 

Saluda. atentamente a V. E. (Pdo.) : 
l. Holger". 

N. o 7. -OFICIO DEL S~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

·'N.o 3,465. - Santiago, 18 de agosto de 1947. 
Por oficio N.O 387, de 25 de julio último, V. E. 

manifiesta que la Honorable Cámara de Diputa­
dos ha acordado pedir que se consulten los fon­
dos necesarios para la construcción de un edifi­
cio para la Comisaría de Carabineros de Mulchén 

Sobre el particular, y con oficio No. 3,240. de 
31 de julio ppdo., este Departamento de Estado 
pidió al Ministerio de Obras ~blica.s y Vfasd~ 
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ComlmicacióQ que se sirviera considerar en e1 
Presupuesto para 1948 la suma de $ 1.500.000, a 
fin de atender a la construcción del edificio en 
referencia. 

Saluda atentamente a V. E. 
l. Holger". 

(Fdo.) : 

N./) Ii.-OF'ICIO DeL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 3,471. - Santiago, 13 de agosto de 1947. 
Por oficio N. o 427, de fecha 31 de julio próximo 

pasado, V. E. pone en conocimiento de esta Se­
cretaria de Estado la petición formulada por el 
Honorable Diputado don Sebastián, Santandreu, 
en el sentido de que se arbitren las medidas con­
ducentes al cumplimiento de la expropiación acor­
dada de la propiedad vecina al Liceo de Renga 
y destinarla a la ampliación de dicho plantel 
educacional. -

En respuesta a su nota citada, cumplo con ma· 
nifestar a V. E. que el Gobernador del Departa­
mento de Caupolicán, obedeciendo a linstrucciones 
de la Agencia de Expropiaciones del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, procedió 
a tomar posesión de la propiedad aludida, con fe­
cha 1. o de agosto en curso_ 

Saluda atentamente a V. E. - / (Fdo.) : 
l. Holger". 

N.o 9.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 'Y COMERCIO. 

"N.O 1,650. - santiago, 18 de agosto de 1947. 
En atención a lo solicitado por esa Honorable 

Cámara, por oficio N.o 383, de fecha 24 de julio 
último, cúmpleme remitir a V _ E. copia del In­
forme sobre el accidente ocurrido el 23 de junio 
del año en curso en el Pique C. Cousiño, de las 
minas de Lota, evacuado por la Comisión nombra­
da por decreto de este Ministerio No. 849, del 10 
de julio ppdo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Alberto Bal­
tra C.". 

N.O IO.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 872. - Santiago, 16 de agosto de 1947. 
Tengo el honor de acusar recibo de su atento 

oficio N. o 368, de 24 .de julio último, por el cual 
tiene a bien comunicarme el acuerdo de la Hono­
rable Cámara de Diputados en el sentido de que 
el Gobierno invite oficialmente a Gabriela Mis­
tral al país para recibir el homenaje de sus com-
patriotas. . 

Sobre el particular, cumplo con expresar a 
V. E. que el Ministro infrascrito está enteramen­
te de acuerdo con los deseos de esa Honorable 
Corporación, dada la brillante personalidad litera­
ría. de Gabriela Mistral y el préstigiO que para 
nuestro país ha significado su labor en el extran­
jero, y estudia en estos momentos' la manera de 
corresponder a su patriótica iniciativa. 

Saluda muy atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Enrique Molina". 

N.O n.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
JUSTICIA. ' 

UN. o 01,057. - Santiago, 16 de agosto de 1947. 
En respuesta a su oficio N. o 196, de 28 de ju~ 

lío último, en el que V. E., en nombre del se­
fior Diputado don Raúl Yrarrázaval, solicita la 
cancelación de las sumas adeudadas al personal 
de Prisiones, por concepto de horas extraordina­
rias durante los años 1945 y 1946, cúnlpleme ma­
nifestar a V. E. que el pago correspondiente al 
año 1946 se comenzó a pagar en abril del pre­
sente año, una vez promUlgada la ley N.o 8,760, 
de 13 de marzo, que consultó los fondos necesa­
rios para el objeto. 

En cuanto al pago por este mismo capitulo co­
rrespondiente al año 1945, no será posible efec­
tuarlo, pues en la ley ya mencionada no se con­
sideró las sumas necesarias para dicha cancela~ 
ción. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Eugenio Puga". 

N.O 12'7"""OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
l\IUNICACION. 

UN. o 1,607. - Santiago, 18 de agosto de 1947. 
Doy respuesta al oficio de V. E., N.o 226, de 

4 de julio pasado, en el que, a petición de los Ho­
norables Diputados señores Moisés. Ríos y Ro~ 
berto Gutiérrez, se solicita la suspensión del re~ 
mate del puente Independencia sq.bre el rio Ma­
pocho y el estudio de la pósibilidad de su aprove~ 
chamiento en la construcción de puentes en la 
,provincia de Cautín. 

S:Jbr·e la suspensión del remate corresponde pro­
nunciarse a la Ilustre Municipalidad de Santiago, 
pues el puente es de su propiedad. 

Con respecto al aprovechamiento de dicho puen­
te en obras de caminos, el Director de Obras Mu­
nicipales ya había consultado a· la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas de este Ministerio, la que 
contestó, por minuta N.o 2,255, de 3 de marzo del 
año en curso, que en copia se acompaña, que no 
era conveniente su aaquisición por las razones 
que en dicha minuta se aducen y que tienen ple-
na validez. . 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernes­
to Merino Segura".· 

N.o 13.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.O 1,369.- Santiago, 16 de agosto de 1947. 
En contestación al atento ofício de V. E. núme­

ro 445, de fecha 31 de julio ppdo., en el que so­
licita, a petición de los &éñores Diputados don 
Natalio Berman y don Damián Urihe, se informe' 
a esa Corporación -acerca de las razones por las 
cuales no se han prosegUido las obras del Frigo­
rífico de Talcahuano, me es grato transcribir a 
V. E. un oficio del Instituto de Econonúa ~rí­
cola, que dice textualmente: 

"En respuesta a su oficio N.O 1,325, de fecha 7 
de agosto en curso, por el cual tiene a bien trans­
cribir a este Instituto un oficio de la Honorable 
Cámara de DiputadOS, a nombre de los señores 
Diputados don Natallo Berman y don Damián 
Uribe, en el que se solicita se informe acerca de 

I 
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las razones que han existido para no prosegUir las 
obras del Frigorífico de Talcahuano, a US. puedo 
informar lo siguiente: 

"El Instituto de Economía Agrícola ha tenido 
como preocupación constante, desde hace años, la 
construcción del Frigorífico N.o 3 en Talcahuano, 
de cuya iniciativa es autor, no habiendo sido po­
sible realizarlo hasta ahora por dos razones prin­
cipales: la carencia de recursos económicos sufi­
cientes y la imposibilidad de adqUirir la planta 
frigorífica con que se dotará a ese estableciDlien­
to, durante los años qae duró la última graD gue­
rra". 

"Ya en junio de 1938, entre la ex Junta de Ex­
portaCión Agrícola (hoy Instituto de Economía 
Agrícola) y el ex Departamento de Obras Maríti­
mas (hoy Departamento de Puertos del Ministe­
rio de Obras Públicas y Vías de Comunical!Íón), 
se llegó a un acuerdo, que fué reducido a escritu­
ra pÚ!)lica, según el cual se construiría el edifi­
cio para este frigorífico, aportando el Departa­
mento de Obras Marítimas un tercio del valor 
de dicha obra y los otros dos tercios serían fi­
nanciados por el Instituto de Economía Agrir.ola. 
Este edificio' sería de tres pisos, destinándose el 
primero a almacenes de aduana y el segundo y 

tercero a bodegas frigoríficas. El costo de la obra 
fué calculado en la suma de $ 14.000,000" 

"Desaparecidas las causas que. imposibilitlnon 
en otro tiempo la ejecución de esta obra, el Ins­
tituto de EcollOmía Agrícola se ha decidido a ha­
cerla una realidad. Ha estimado que el primitivo 
proyecto puede resultar anticuado, y con el obieto 
de Que esté prantel esté dotado de todos los ade­
lantos que ha experimentado la industria de frío, 
ha dispuesto la revisión de aquel proyecto, su mo­
dernización y actualización de su costo, que se 
estima hoy del orden de los veinte millcnes de 
pesos. PaTa este objeto ha solicitado a la Di­
rección General de Obras Públicas, coma institu­
ción interesada en el proyecto, que designe un 
ingeniero de su dotación para' que intervenga en 
esta actualización; asimismo, ha iniciado gestio­
nes en este mismo sentido ante la Corporación de 
Fomento de la Producción". 

"Para el financiamiento de la obra, el Instituto 
de Economía Agrícola fué haciendo, durante los 
años que le fué imposible construirla, las reservas 
necesarias para cuando estuviera en situación de 
poder efectuar esta construcción. Estas reservas 
~orresponden a remanentes o superávit que arro­
ja la explotación del Frigorífico de Valparaíso 
Gracias a esta atinada política del Conseje del. 
Instituto de Economía AgríCOla, que evidencia el 
interés que siempre se. ha tenido por el Frigorí­
fico de Talcahuano, hoy dispcD:e de una reserva 
suficiente para reiniciar la construcción de ese 
establecimiento" . 

"Hace pocos meses, el Consejo de esta institu­
ción creó la Comisión de Frigoríficos, para Que 
atienda todo lo relacionado con los trabaJO!:' -dfl 
construcción del Frigorífico de Talcahuano. Asi­
mismo, se designó un Comité Local, que funcio­
nará en Ta1cahuano y Concepción, y estará com­
puesto por el Consejero representante de la So­
ciedad Agrícola del Sur y por el Ingeniero del 
Puerto de Talcahuano". . 

"Lo anteríor es cuanto puedo informar a Us." 

Lo que me cumple poner en conocimiento de 
V. E ., para los fines consiguientes. 

Saluda a V. E. atentamente.- (No.): Ricardo 
Bascuñán". 

N.o.14.-0FICIO DEL SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

"N.O 01,653.- Santiago, 16 de agosto de 1947. 
. Tengo el agrado de acusar recibo del oficio nú­

mero 591, de 13 del mes en curso, de V. E., diri­
rigo a S. E. el Presidente de la República, en el 
que le comunica el acuerdo de esa H. Corpora­
ción, adoptado en sesión celebrada el día 12 del 
presente. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Darlo 
Poblete". 

N.o I5.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 625.- Santiago, 13 de agosto de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprObar las obser­

vaciones formuladas por S. E. el. Presidente de 
la República al proyecto, despachado por el Con­
greso Nacional, que introduce diversas modifica­
ciones a las leyes N.os 5.757 y 6,266, sobre pavi­
mentación. 
. Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 580, de 7 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -(Fdos.): Arturo Alessan­

dri.- F. AItamirano". 

N.o 16.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 631.- Santiago, 13 de agosto de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honúrable 
Cámara. el proyecto qUe libera de derechos de 
internación al material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Cañete. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 360, de 24 de julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Arturo AlessaÍl­

dri.- F. AItamirano". 

N.O 17.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 630.- Santiago, 13 de agosto de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos t.érminos en que 10 ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto que libera de derechos de 
internación al material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Constitución. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 176, de 26 de junio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Arturo Alessan-

dri.- F. AItamirano". 

N.o 18.-0nCIO DEL SENADO 

"N.O 629.- Santiago, 13 de agosto de 1Q47. 
El Senano ha tenido a bien anrobar. en los mts­

mos términos en que lo hiciera esa Honnr"ble 
Cámara, el proyecto que libera de derechos de 2n-
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ternación al material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Maullin.' 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 366, de 24 de julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Arturo Alessan- ' 

dri.- F. Altamirano". 

N.o l~.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 628.- santiago', 13 de ago'Sto de 1947. 
El Senado ha tenido a b~en aprobar en 103 

m!ismos términos en que lo [ha hecho ~ Hono­
rable Cámara, el proyecto que autoriza a la MlL 

nicipa'lidad de M'Ulohén ipaJia contratar /Un em-
~tito. • 

Tengo el hOnor de decirlo ,a V. E. en contes_ 
Iioción a vuestro oficio N.o 322, de' 00 de j'Ulio 
del preSIente año, 

Dev'lwlvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Cl"dos.): Arturo Alc,,;san­

dri,- F. Altamirano". 

N.o 20.- OFICIO DEL S,ENADO. 

"N.o 613'2.- Santtiago, 13 de agosto de 1947. 
IEI Senado ha tenido a bieCl aprobRr. en lo.s 

mismQS ténnhlos en qUe lo hiciera esa HOn01'fL 
bIe Cámara, el proyecto que a/Utoriza a la Muni­
cipaHdad de Curanilahue para contratar un e't11-
pré&tito. 

Tengo el honOr de deeirl0 a V. E. en contesta­
ción a ViUe.stro oficio N,0693, de 17 de ago~to de 
1946. 

Devuelvo los antecedentt's nS'¡JectivOrs. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessa.n­
dri.- F. AItamirano". 

N.o 21.- OFICIO DEL SENADO. 

"'N.o 626.-. S'antiago, 13 ce agosto de 1947. 
El Senado ha teClido a bien aproba:r el proyec_ 

to de esa HO'n(»rable Cámara que hace extensi­
va", a aos s,gentes productores de las sOeÍedad8s 
de capitalización las disposkiones de la ley N.;} 
'6.032, reiLativas a los ag·entes prod·uctores de se_ 
gW'os de ,vida, con la sola modiIicw()ión de haber 
suprimidO en los dos inci::os de 1'óU 'Rrtieulo 1.0. 
Ia .pa~abra "anónhnas". 

Teu..rw el honor de decirlo a V. E. en cOCltesta­
clón a vuestro oHcio N.o 422, de 31 de Julio del 
p.resente año, 

Acompaño los ant.ecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­

dri.- F'. Altamirano". 

N.o 22.- OFICIO DEL SENADO. 

''!N.o6Z2.- Sant1ago, 13 tie agosto de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar eI1 proyec_ 

to de esa Honorable Cámara, que amplía las fa­
ou'ltad€s de la Caja de PrevLsión de EmpleadoS 
Pe:rtioulares, en lo que se refiere a la fiscaliza.. 
ción del pago de mos aportes patronrues con las 
mgtlientes mOdificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha agT,egado deSipués de -la. frase: "El VicE:pxe­
sidente Ejecutivo de la caja", eoSta otra: ..... 1U.Ila 
vez cada seis meres". 

Ha agregado los sig>Uientes inciSos nuevos: 
"Sin emooxgo, en [as condiciO!lle.s' expresadaS 

podrán d'ecr.etarse il1:.5peociones extraordil'la!Iias: 
a requerimiento escrito de empleadüe que estimen 
vulnerades sus derechos, 

Queda prácticamente prohibido al Vicepresi-
dente y a ¡os demás funcionarios de la Caj.a di­
v,Uilgaa- a ;pe:r~onas extrañas o a empleados que 
no teng.an relación e~:¡tyl;cta con la materia de_ 
talles acerca de cualesquiera hecholS, negocios o 
situaciones de qUE) hubieren tomado conocimien­
to con metivo de la inspe'cción, .salvo en lo que 
fuere necesario' para el oumplimiento de lo que 
con e~la se persigue. La infracción a esta prohi_ 
bición será castigada con arreglo. a los artículos 
246 y 247 de1- Código P€na;l". 

Como artículO' 2.0. se ha agregado el sigiliente 
nuevo: 

"Artículo 2.0.- Lo<s gastos que demande a la 
Ca,ja la cobranza judicial de 'las imposiciones, 
SIUS intereses penale,,, y las mlUlws a los emplea­
dores mol"o<'cs, en aque~Jas ciUdades y loc8ilLda.. 
des en qué la in.s<titución no c'llIente CCn serVicio 
Jurídico propio se deducirm del valor de las 
multas perctbída.s.". 

Articulo ~.o 

Ha pa",auo a ser 3.u, sin mO'difieacioneo. 
Te':lgo el honor <le decirlo a. V. E., en ccntes­

tación a ¡VUestro oficio N.o 241, de 9 de julio del 
presente 'año, 

Acooffipaño los anteceden~es respectivos. 
Dios gluarde a V. E. (¡Felos.): Arturo AJessa.ndrL 

- F. Altaroirano". 

N.o 23.- OFItC:I0 DEL SENADO. 

"N.O 6:27.- Santiago, 13 de ago~to de il.947. 
Gon mortivo del Mensaje, informe y ·demás a.D_ 

teC€dentes que tengo la. honra de pasar a manOS 
de V. E., el ISenado ha Mdo .sU a:¡:,q-obaciÓTI al 
sigTuiell1te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

.. ArttcWo único.- Apruébase la Convención so­
bre Prerrogativas e Ir.LImunídade" de 1ss Nacio_ 
nes Un:das concertada en Londres el 13 de fe-
Irrero de Ui46. . 

Dios guarde a, V. E.-. (Fdo/J'..': ~rturo Alessay.. 
dri P.- Fernando Altamirano". 

N.o 24.- OFICIO 'DEL SENADO. 

"N.o 633.- Santiago, 13 de RgostO de' 1947. 
El HOClorableeeml:lor don Hernán Vide­

la Lira presentó a la 'considlEración . del SenadO 
UIlia' MOción con .que inicia un proyecto ~e ley 
sobrE' liberación de derechos de inuErnación a los 
material€s y ma.quinad~f'I que ~ndica, consigOa.. 
dos a la Claj,a de Crédito Minero y destinados a. 
la comtruoción e instalaiCión de la :rundición de 
Pafftote. 
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.I! :.JilJ!. 
Ocmo e.s,t'a iniciativa de ley tiene pOi!" objeto 

!.ibera.r de lmplUJestos a determinados artículos o 
materi1lJ1es de ¡procedencia emranjern., el Senado, 
de acuerdo con su Comisián de Hacienda. estimó 
q1.le no pocHa tener orig'Bn en esta COl'porac1ó'1, 
en oonformidad 3. 10 dispuesto en el inciso ter'" 
c·ero del artículo 45 de la Constitución POlitica 
del E3tado. 

Por estas ,ccusideraciones, me permito acOilIL 
paliar a V. E., la Moción ante,s referida, a fin de 
qUe se sirva dHrle, si lo tiene a bien, el tJrámite 
que corresponda en esa HonOl1ahle Cámara. 

Dios glUa;rde a V. E. (Nos.): Arturo Alessandri. 
- F. Altamirano". 

N.o 25.-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa. Nacional informa el 
J:r3yecto de ley. originado en un Mensaje, que es­
tablece el beneficio del desahucio para el per­
sonal acogido a la Caja de Retiro y Montepío de 
la Defensa Nacional. 

La Comisión contó con la colaboración y. asis­
tencia del sefior Ministro de Defensa NaclOn~l, 
don Manuel Bulnes S., siendo asesor~do, a~emas, 
por el señor Hernán Avaria. C:, ~ICepresIdente 
de la Caja de Retiro Y Monteplo oe la. defensa 
Nacional, Y por el Actuario, sefior Ma~ ~cher. 

El obieto de este Mensaje es permItIr al per­
"onal de nuestras Fuerzas Armadas la acumula­
~ión de un capital que le sirva más ta:de, _ ~~­
mnte su retiro, para hacer frente a la .vIda CIvIl 
en mejores condiciones que las actuales. 

La experiencia ha demostrado en .forma pal­
pable que muchos Oficiales y SUbofiCIales en re­
tiro no tienen las mismas armas con q~e están 
dotados los civiles para luchar por la VIda. Las 
exi<>'encias del servicio no les permiten substraer­
se "'de sus labores; la naturaleza espeCial de. la 
carrera los lleva a una especialidad que es m­
compatible con la actividad civil, Y, por último, 
la dignidad misma del uniforme les impide toda 
otra actividad lucrativa. .. . 

Ahora bien, las pensiones de retIro. no siempre 
guardan relación con el costo de la VIda, y pasan 
varios años antes que el Gobierno dicte una ley 
que venga a aumentarles sus ingresos, lo que se 
traduce en un estado de necesidad Y de pobreza 
incompatible con la dignidad de la carrera de las 
armas. La solución es, entonces, imponerles ~ 
pequeño sacrificio duran~e el tiempo en qu~ estan 
en servicio activo, cercenandoles una pequena par­
te de sus sueldos 'para acumular este fondo de 
retiro que no es otra cosa que una indemniza­
ción por afios de servicios. 

Para esto, se establece en el artículo 8.0 del 
proyecto un descuento del 5 010 sobre los sueldos . 
y demás remuneraciones computables para el re­
tiro, a favor de la Caja de RetiTo y Montepío de 
las Fuerzas Armadas de la Defensa Nacional. 

Esta Institución, mediante los estudios hechos 
por sus técnicos actuariales, ha llegado a la con­
clusión que mediante esta imposiCión puede fi­
nanciarse el desahucio que contempla el presente 
proyecto. 

El Mensaje no sufrió modificaciones subs\aD.­
ciales, salvo una que recae en el articulo 13, re­
ferente a la Vigencia de la ley. 

En efecto, a. indicación del señor Nazar, se 
aprobó un inciso que establece que el personal 
que haya obtenido su retiro con posterioridad al 
1. o de enero de 1945 tendrá derecho a estos be­
neficios. 

. Fueron varias las razones en pro y en con­
tra que tuvo esta indicación. 

En favor de su aprobación se dijo en el seno 
de la Comisión que el presente proyecto contenía. 
disposiCiones idénticas a otro proyecto que retiró 
el EjecutiVO y que disponía su vigencia con ante­
rioridad al 1.0 de febrero de 1947, como lo esta­
blece el artículo 13 del Mensaje; que con la apro­
bactón lisa y llana de esta disposiCión quedaría al 
margen de estos beneficios del desahucio un nu­
meroso personal qUe se había retirado durante 
los años 1945 y 1946, con la promesa formal de 
que serian incluidos en los beneficios del actual 
proyecto. Por otra parte, extender los beneficios 
al personal retirado durante estos años no im­
portaria un mayor gasto para el Erario Nacional. 
ya que el financiamiento seria de cargo de los 
propios beneficiados. 

Por últimQ la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas Armadas elevó a la consideración de 
la Comisión lID informe recaído en esta indica­
ción cuyas consideraciones principales son las si­
guieiltes: 

"El pago que significaría la aprObación de esta 
indicación sería de. $ 56.750.000, cantidad que 
se obtiene de la siguiente forma: 

Retiros producidos en 1945, 519 personas, con 
pensiones de retiro por valor de 20.976,425 pesos 
Bnuales. 

Retiros producidos en 1946, 372 personas, con 
pensiones de retiro por valor de 13.948.666 pesos 
anuales. 

¿Está la Caja preparada o puede sobrellevar un 
desembolso de esta cuantía? 

Para dar respuesta a esta pregunta debe exa­
minarse la situación de la Caja, frente a las dos 
siguientes eventualidades, que se ofrecen para. 
los efectos de financiar los desahucios derivados, 
ya sea de los retiros ocurridos en los aiíos 
1945 y 1946, o bien sólo los del afio 1946. 

La primera eventualidad consiste en que el fi­
nanciamiento de los desahucios con efecto retro­
activo fuera de cargo exclusivo de los interesa­
dos, los que obtendrían las sumas aizadas d.e di­
nero que les corresponderían para devolverlas en 
el plazo de 30 años. Esta forma de financiamien­
to está sUjeta a la siguiente tarifa: 

Desahucio de 10 meses de sueldo, descontarse 
6,7 010 de!' sueldo. 

de sueldo, descontarae Desahucio de 11 meses 
6,7 010 de sueldo. 

Desahucio de 12 meses de sueldo, descontarse 
7,3 010 del sueldo. 

Desahucio de 13 
7,9 010 del sueldo. 

meses de sueldo, descontarse 

Desahucio de 14 meses de sueldo, de.\lcontarse 
8,5 010 del sueldo. 

Desahucio de 15 meses de sueldo, descontarse 
9,1 010 del sueldo. 

Desahucio de 16 meses de sueldo, descontarse 
9,7 010 del sueldo. 
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Desahucio de 17 meses de sueldo, descontarse 
10,3 o!o del sueldo. 

Desahucio de 18 meses de sueldo, descontarse 
10,9 010 del sueldo. 

Desahucio de 19 meses de sueldo, descontarse 
11,5 010 del sueldo. 

Desahucio de 20 meses de sueldo, descontarse 
12,1 0)0 del sueldo. 

Teniendo presente que el desahucio correspon­
diente a loo retirados de los años 1945 Y 1946 
demanda un gasto de $ 56.750.000 y. el desahu­
cio correspondiente sólo a los pensIOnados de 
1946 representa un gasto de $ 23.250.000, resul­
ta que la Caja no dispone de los fondos necesa­
rios para cubrir de imnediato estas cantidades; por 
10 cual, si bien es cierto que el pago del desa­
hucio comdste en una anticipación de fondos que 
se reembolsan en el lapso de 30, años co~ sus in­
tereses correspondientes, no es menos CIerto que 
la Caja debe contar previamente con las dispo­
nibilidades necesarias para satisfacer oportuna­
mente dichos anticipos, disponibilidades que no 
tiene puesto que para estos efectos no puede 
ocup~r los fondos de su capital propio. En con­
secuencia, si se quisiera aceptar esta idea, sería 
de imprescindible necesidad dotar previamente a 
la' Caja de los fondos necesarios para cubrir esos 
compromisos cuyo reembolso seria, como ya se ha 
dicho, de cargo exclusivo de los beneficiados con 
desahucio de efecto retroactivo. 

La segunda eventualidad que podria conside­
rarse seria la de financiar los desahucios anota­
dos, mediante el descuento que se haria no sólo 
a los interesados, sino a todo el personal actual­
mente en servicio activo, entre los cuales tam­
bién se incluiría al personal en servicio en los 
años 1945 y 1946, aun cuando actualmente se 
encuentren en retiro o pueden haber fallecido con 
derecho a pensión de montepío o haberse retira­
do sin derecho alguno a pensión. Este esfuerzo 
financiero colectivo consistiría en aplicar el des­
cuento del 5 010 a todas las personas indicadas, a 
contar desde la fecha que quiera señalarse como 
inicial de retroactividad. 

En lo que concierne al personal actualmente 
en servicio activo y a IQs que gozan de pensión 
de retiro y montepío el descuento del 5 010 COI. 
efecto retroactivo nd ofrece mayor dificultad 
prá,ctica puesto que existen sueldos o pensiones 
que se 'podrían gravar extraordinariamente con 
dichos descuentos: pero, con referencia a los fa­
llecidos, retirados o' eliminados sin derecho a 
pensión, este problema no representa la misma 
facilidad de solución. 

El financiamien~o de esta segunda eventualidad 
difiere substancialmente de la primera en que en 
este caso, la Caja no necesitaría que se le prove­
yera previameste de fondos pan'. satisfacer tales 
compromisos. Sin embax'go, la aplicación práctica 
de este sistema de financiamiento es considera­
blemente más gravoso para el personal, ya que 
todos deben concurrir al pago de cierto número 
de desahucios sin otro beneficio que acortar en 
uno o dos años el plazo prefijado para los des­
cuentos. Además, todo el personal en servicio 
deberla soportar durante 1947 no sólo los des­
cuentos de dicho año, sino también los derivados 
de los afias a que se aplique la retroactividad. 

Por las razones dadas anteriormente, la Comi-

sIOn propone a la Honorable Cámara la aproba­
ción del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- El personal afecto al régimen 
de preVisión de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional que se retire 
del servicio por cualquier causa que no fuere la 
destitución o expulsión tendrá derecho a percibir, 
independientemente de la pensión de retiro y de 
todo otro beneficio de previsión que pUdiere corres­
ponderle, una indemnización de desahucio, la. que 
se pagaré. por la. citada Caja. ' 

El desahucio del personal que fallezca en ser­
vicio correspondero' a los beneficiarios de la pen­
sión de Montepío del causante. 

En caso de no existir esos beneficiarios, lo~ he­
rederos ab intestato del causante tendrin dere.­
cho a la devolución de los descuentos hechos para 
el desahUcio, sin intereses. 

Artículo 2. G . - La indemnización de desahucio 
consistirá en el pago de un mes de remuneracio­
nes sobre las cuales se efectúen descuentos para 
1::0. Caja de Retiro y Montepío de las Fuerllas de 
la Defensa Nacional, por cada afto o fracción su­
perior a seis meses de servicios efectivos válidos 
para el retiro y hasta enterar un mé.ximo de 
veinte mensualidades. 

Artículo 3.0.- La indemnización de desahucio 
se decretará por el Presidente de la República y 
su tramitación se sujetará a 10 que disponga el 
Reglamento respectivo. 

Artículo 4.0.- Para tener derecho a la in­
demnización de desahucio que establece esta ley, 
se requiere que el personal tenga a lo menos diez 
años de servicios computables para el retiro. 

Artículo 5.0.'-' Al personal destituido o expul­
sado y al que no tenga diez afios de servicios se 
le devolverán los descuentos para desahucio, sin 
intereses. Este derecho prescribirá en el pInzo de 
tres años. 

Artículo 6.0.- El personal que fuere reincor­
poraclo o volviere al servicio de la Fuerzas Ar­
madas podrá. tener derecho a un nuevo desahucio, 
siempre que, al reincorporarse o volver al ser­
vicio. reintegre lo ya percibido por este concepto, 
en 1::1 forma que determine el Reglamento respec-
¡~o. . 

Artículo '1.0.-· Para los efectos del desahucio, 
sólo l3e c'Jllsiderarán aquellOS servicios efectiva­
mente Tlrestarlos y que en conformidad a las dis­
posiciones vigentes sean computables para el re­
tiro. 

Art.imllo 8.0.- Establécese a favor de la Caja 
ele Retiro y Montepío de las Fuerzas de la De­
fensf. Nacional un descuento del cinco por cien­
to sobre los sueldos y 'demás remuneraciones 
rO;'1])utab!es para el retiro, que devengue el per­
sonal en servicio afecto a dicha Institución. 

Se suspenderá el descuento del desahucio ,cuan­
do el períOdO de aporte 'del beneficiario alcance 
[1 t.reinta años. 

Er.. caso de retiro o fallecimiento antes de en­
terarse los aporte~. se continuarán efectuando los 
descuent,os sobre la pensión de' retiro o de mon­
tepío. según corresponda, hasta completar e.9M 
treinta anualidades. 

Artícullo 9.0.- Si por extinción de la pensión 
!lO se l1ubleren alcanzado a completar 'la& im-

---------
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posiciones establecidas en el artículo anterior, el 
saldo será enterado en la expresada Caja por el 
Fisco. 

Artículo 10.- La Caja de Retiro y Montepío 
(le !as Fuerza5 de la Defensa Nacional abrirá una 
cuenta que se denominaré. "Fondos de Desahucio" 

, y' en la que se contabilizarán los descuentos del 
cinco por ciento a que se refiere el artículo 8. o. 
Con estos ingresos atenderá exclusivamente el 
pago de los desahucios y gastos que demande es­
te servici o . 

Artículo 11,- Las cantidades correspondientes 
al descuento del cinco por ciento que establece 
esta ley no estarán afectas al Impuesto a la Ren­
ta por categoría Y complementario ni a los otros 
de:SCuentos para la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de la Defensa Nacional. 

Al'tículo 12:- El personal que se retire duran­
te el primer año de vigencia de la presente ley. 
o los beneficiarios a que se refiere el artículo 1.0. 
perCibirán el desahucio correspondiente al cum­
plirse ese primer año de vigencia. 

Artículo 13, - Esta ley regirá desde elLo de 
febrero de 1947. 

El personal que haya obtenido su retiro cOIl 
pcstcl'ioridad al 1. o de enero de 1945 tendrá de­
recho a los beneficios que acuerda la presente 
ley, los que serán otorgados después de un año 
contado desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Sala de 1a Comisión a 20 de marzo de 1947. 
Acordado en sesión de 'igual fecha, con asis­

tencia de los señores Yáñez (Presidente) Ba­
!Tientos, Concha, Herrera, Nazar, Ojeda, Oyarzún 
y Urrutla. . 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Yáñez. 

(Fdo. ) : . Francisco Hormazábal Labarca, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 26.-INFORl\IE DE LA COMISION DE 
HAC!ENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado, en 
conformidad COn los artículos 60 y 61 del 
Reglamento, e~ proyecto de ley aprobado 
por la Comisión de Deferu;a NacIonal, que 
establec'e una indemnización de desahucio 
para el pers:mal de las }'uerzas Armadas. 
compatible con los actuales beneficios de 
previsión, 

El proyecto en referencia se financia con 
los descuentos del 5 010 que sobre sus sueldo!! 
se está haciendo, desde el 1. O de f,ebrero de 
194'7, al personal en servicio. 

L" Comisión de Defensa Nacional, junto 
CQJl pronunQiar.se f,a;vorablemente sobre la 
iniciativa del Ejecutivo, amplió su alcance 
en términos tales que el otorgamiento de los 
beneficios en la forma propuesta por ella 
importa un mayor costo de $ 00.883.390.24, 
Según 10 determinan los estudios técnicos 
hechos sobre la disposición deL inciso segun­
do 0.21 artículo 13 del proyecto. 

Ni >él Gobierno ni la Caja de Retiro y Mon­
tepío de las Fuerzas de la Defensa Nac:onal 

se encuentran en condiciOnes dt' hacerse 
cargo de este mayor gasto, que, por lo de­
más, corresponden a compromLsos que deben 
pemr exclusivamente sobre los propios 
beneficiados y, en ningún caso, sobre el 
Fisco o sobre las entidades de previsión. 

La Comisión de Hacienda, por las consi­
deraciones anotadas, y, además, por el ht'­
,cho de que no es aceptable que se otorgue 
un beneficio cama el proyectado a un per­
sonal que no sufrió descuento alguno y que 
se ha retirado con uno o dos años de ante­
rioridad al establecimiento del beneficio, su· 
primió el inciso segundo del referido articulo 
13 y así propone también a la Cámara que 
10 haga. 

El total de los fondos que se acumuliarán 
durant,~ el primer año de Vigencia de la ley. 
a contar desde elLo de febrero del año en 
curso, fecha desde la cual el personal en re­
fere:tcia se encuentra sometido al descuento 
del 5 o!o, llegará a $ 41.250.000, con que se 
atenderán los pagos de las indemnizaciones 
de desahucio del personal retirado a partir 
del indicado 1.0 de febrero v del que se re-

• tire en el resto d~l año, incluyendo ál ~r' 
sonal afectado de T. B. C. No existe, por lo 
tanto, posibilidad de que se pueda atender 
gasto a}guno que pro'1enga de Un efecto l'{'­

troactivo de la ley. 
Para financiar el desembolso inmediato 

que significará el pago de la indemnización 
para Quienes I)O hayan hCC'"ho duranw 30' 
años las imposiciones suficientes para formar 
su propio v respectivo fondo de desahucio 
a base de descuento sobre su<; sueldos en ac­
tividad, el proyecto establece qUe el 'descuen­
to pesará sobre las nel1siones de retiro o de 
montepío en su ,caso, durante el tiempo 8U­

ficie"te para enterar treinh anualidades en 
total. tiempo actuarialimente calculado como 
suficiente para formar el fondo de desahu­
cio que sepalSará a los beneficiarios. 

Fuera de las enmiennas a que se ha aludido 
relativas a la improcedencia del 'efecto re­
troactivo del inciso segundo del artículo 13 
y de otras de mera redacción, la comisión 
ele Hacienda modificó el artículo 9.0, a fin 
de no hacer pesar sobre e~ Fisco el costo de 
la contingencia a que dicho artículO" se re­
:[j 2re, Se ha calculado que es el propiO fon­
do acumulado el que podrá soportar el gra­
vr.¡l1:m respectivo y a él lo ha imputado la 
Comisióa de Hacienda. 

En resumen, la' Comisión de Hacienda es­
tima que el proyecto puede ser aprobado con 
las siguientes modificaciones qUe propone a 
la consideración de la Honorable Cámara: 

. Artículo 2. o 

Reemplazar la expresión:" sobre las 
cuale~ se efectúen descuentos para la Ca­
ja .... , por " ... sobre las cuales se efeewen 
:mpGsiciones en la Caja ... ". 
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Artículo 6. o 

Redactarlo como sigue: 
"Artícu10 6. o- El. personal qUe fuere re­

incorporado a las Fuerzas Armadas tendrá 
derecho a Un nuevo desahucio, siempre q1¡e 
al volver al servicio reintegre lo ya percibi­
do por ·este concepto en la forma que deter­
mine el Reglamento respectivo". 

Artículo 9. o 

Reemplazar la frase final "... será ente­
rado en la expresada Caja por el Fisco", por 
la Siguiente: " ... será de cargo de los fon­
dos acumulados para el desahucio". 

Artículo 13 

Suprimir el inciso segundo, reemplazando 
todo el artículo por el siguiente: 

"Esta ley regirá desde el 1. o de febrero de 
1947 y desde esa fecha se contabilizarán los 
descuentos a que se refiere 'el artículo 8.0 
de la presente ley. 

El personal que se retire durante d pri­
mer año de la vigencia de esta ley. o los be­
neficiarios a que se refiere el artículo 1.0. 
perc'ibirán 'el desa.l¡ucio correspondiente al 
completarse un año de descuentos". 

Sala de la Comisión, 16. de agosto de 1947 < 

Acordado en sesión de fecha 12 de agosto, 
con asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente Accident!!-l). Alcalde, Brañes, Cárde­
nas, Concha, Escobar, Maira, Montané y 

·Walker. 

Diputado informante se designó al Hono­
rOOle señor Concha. 

ARNOLDO KAEMPFE BORDALI, 
Secretario de la Comisión. 

N.o 27 .-INFORME DE L,\ COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACiON 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y colo­
nización, pasa a informaros en trámite re­
glamentario de' segundo inf~rme acerca de 
un proyecto de ley, originado e~ una mo­
ción de los señores Ojeda y MÜIler, que dis­
pone que los criadores de ganado lanar de 
Magalla.nes deberán reservar un 10 010 de 
esos animales para el consumo interno de la 
citada provincia. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
54 del reglamento, en el segundo informe de­
be hacerse mención expresa: 

1.0- De los artículos que no hayan sido 

• 
objeto de indicaciones ni d€ modificaciones; 

2.0.- De los artícul:os modificados' 
3.0.- De los artículos nuevos introduci­

ci~, y 
4.0.- De las indicaciones rechazadas por la 

Comisión. 

Acerca del primer punto, v·uestra Comi­
sión l~ace constar que sólo el artíCulo 5<\, que 
se refrere a la vigencia de la ley, no 1 ..... 8¡'\0 
objeto de indicaciones. 

Artículo 1.0.-

Respecto de este a'rticulo, se formularon 
las siguiente indicaciones en la discusión ge­
neral del proyecto: 

Por el señor Correa Larraín para reem­
plazar ·el guarismo "10 010" por "8 010". 
, ~or el señor Correa Leteliet", para substi­
tUIr la frase final que dice: " ... Entendién­
dose que el cuero y demás subproductos se­
rán de su beneficio", por la siguiente: " ... quie­
nes conservarán el cuero y demás subproduc­
tos". 

Estas do;;; indicaciones fueron aprobadas. 
Por el señOr Del Canto, para reeinp'laz3Irlo 

por' el . siguLente: 
"Artículo 1.0-.Se destinarán hasta ellO 010 

oe loS' animales que beneficien los frigorí­
ficos de la provincia de MagaUanes para el '" 
consumo interno de la misma. Para deter­
mi:naT este tanto por ciento que corresponda 
a los criadores de ganado lan3lr de dicha 
provincia, se tomará en cuenta los datos que 
arrojen las guías de libre tránsito COn· que 
se envian los animales a los frigoríficos". 

Por el señor Aldunate, don Fernando, pa­
ra reemplazar el guarismo "10 010" por 
"5 010", y 

Por el señ~ Corr·ea Larraín, para substi­
tuir la frase: "animales de esquila" por esta 
otra: "animales de matanza". 

Todas estas indicaciones fueron desecha-
das. 

Artículo 2.0.-

Acerca de este articulo, se formularon las 
siguientes indicaciones: 

Por loS' señores Correa Larraín Y Del Can­
to, para suprimirlo. 

Esta indicación fué aprobada. 
Este artículo fué también objeto de la si­

guiente indicación, formulada por el Honora­
ble señor Meza Loyola, para substitutirlo' por 
el que a continuación se transcribe: 

"Artículo 2.0.- Se exceptúan de la obli­
gación establecida en el artículo anterior a 
los criadores de ovinos que tengan menos de 
tres mil lanares. . 
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• 
Los criadores que posean más de tres y 

menos de cinco mil, deberán hacer la entre­
ga y reserva, ya referida, hasta de sólo un 
cinco por ciento." 

Como consecuencia del acuerdo adoptada 
acerca de la indicación. para suprimir este 
artículo, ésta del señor Meza Lóyola fué de­
sechada. 

Articulo 3.0.- (Pasa a ser 2.0) 

En el seno de vuestra Comisión, los seño­
;¡:es Commentz y Correa Larraín, formularon 
la siguiente indicación, que fué aprobada' 

Para reemplazar la fraSe del inciso 1.0, que 
dice: " ... serán determinados por el Comi­
sariato de Subsistencias y Precios", por la 
siguiente: " ... serán fijados anualmente por 
el Presidente de la República". 

A su respécto .~e formularon las siguient~s 
indicaciones, en la discusión general del pro­
yec:to, que fueron 'rechazadas: 

De los señores Correa Larraín y Baraona, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

<'El precio por kilo de los animales benefi­
ciados a que se refLere esta ley, el de venta 
. al consumidor y la .cuota que en cada caso 
deberá reservarse por los criadores en con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 1.0, se­
rán determinados por el Instituto de Econo­
¡p1ía Agrícola"; y 

Por los señores Del Canto y Concha, para 
reemplazar la parte final del inciso 1.0 y el 
inciso 2.0, que dfcen: "... p.revio informe 
de una comisión que preSidirá el Veterina­
rio Provincial y que integrarán el Alcalde de 
Punta Arenas, un representante de lOS ga­
naderos, un rcpres·entante de los empleados 
y un representante de los obreros, designa­
dos, por sus respectivas organizaciones. 

Los componentes de esta comisión desem­
peñarán sus funciones ad -honorem':: por la 
siguiente: "... previo informe de lo:; orga­
niismos encargados par la ley de la fijación 
de precios". . 

Artículo 4.0.- (Pa&\ a ser 3.0) 

Este artículo fué objeto de las siguientes 
indicacioneS!, durante la discusión general 
del pr:'lyecto: , 

Por los señores Correa Larraín y Baraona, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"Dentro del plazo de 60 días, contados des­
de la vigencia de esta ley, el Minis't:"o de Agri­
cultura, previo informe del Instituto de EcO­
nomía Agrícola, dictará el Reglamento res­
pectivo"; y 

Por los señores Del Canto y Concha, p.ara 
suprimir la frase que dice: " ... previo in­
forme de la comisión que establece el artícu­
lo anterior". 

Como consecuencia de los aC'Uerdos adop­
tados acerca de indicaciones formuladas a 
los artículos anteriores, ~tas propOSiciones 
fueron desechadas. 

Con motivo de las explicaciones expuesta! 
acerca de l{JS artículos del proyecto que h.lUJ 
sido objeto de in c'.icaciolUls , se ha dado a co­
nocer lo que se refiel'e a los artículos que han 
SlOO modificados y a los cuales se refiere el 
punto segundo del artículo 64 del Regla­
mento. 

Artículos nuev()S. 

Du':ar:te la discusión generÁl, se formUla­
ron las siguientes indicaciones, para agre-
gar artículos nuevos: . 

Por los señores Ruiz Mondaca, González 
Olivares, Sepúlveda, Aguilar, Olavarría, 'Gae­
te. Rojas. Ojeda, Valdebenito y Mesa, para 
agl'egar los Siguientes: 

"Artículo Las disposiciones de la 
presente ley no afectarán a las conquistM 
obtenida.~ pdr u;indicatos o sectol'es popula­
res de la pro\¡ncia." . 

Este artículo nuevo fué aprobado por vues­
tra Comisión, y ha pasado" a tenu el N.O 4.0, 
en atención a· que fué suprimido el articulo 
2.0. 

"Artículo Cualquiera infracción a 
kl.s disposiciones de la presente ley o a su 
reglamento, será penada la primera vez con 
una multa de cinco a diez mil pesos, la se­
gunda con el doble y la tercera con pri­
sión en su grado mínimo, inconmutable, y .• 
además, con el requisamiento de los anima­
les materia de la infracción." 

"'Las multas serán aplicadas administrati­
vamente por el Intendente de la provinc41. 
Contr.a estas sanciones no habrá recurso al­
guno. y los fOndos serán de beneficio de la 
Municipalidil.d del respectivo departamento. 
la que deberá destinar estas entradasl a ayu­
dar a los escolares de escasos recursos." 

Por el sefíor Loyola, para agregar el si­
:ruiente: 

"Artículo ". La presente ley regirá por 
un plazo de seis años". 

Esta.~ dos últimas indicaciones, fueron re­
('hazad¡;;s por ''Uestra Comisión. 

. En conformidad con lo expuesto, se han 
dado las explicaciones correspondientes al 
número 4.0 de 10 dispuesto ~nel artículo 64 
dei Reglamento. 

En mérito de los acuerdos mencionados. el 
proyecto ha quedado concebido en los térmi­
nos sigUientes: 
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PROYECTO DE LEY: 

·'Artieul;> 1.0- Los c:rtadores de ganado la­
nar de la provincia de Magallanes deberán 
reservar y entregar anualmente hasta un 
ti 010 de sus animales de esquila, para el con­
sumo interno de la provincia. Estos animales 
serán entregados beneficiados por cuenta de 
los propietarios, quienes cOll1servarán el -::ue­
ro y demás sUbproductos. 

Artículo 2.0-- El precio por kilo de los ani­
males beneficiados a que se reffere esta ley, 
el de venta al consumidor y la cuota que en 
cada caso deberá reservarse por lios cria­
dores, en conformidad a lo dispuesto por el 
articulo l.o,serán fijados anualmente por 
el P~idente de la RepúbliC'a. previo infor­
me de una comisión que pr.esidirá el Vete­
rinario provincial y que integrarán el alcal­
de de Punta Arenas, un representante de los 
ganaderos, un representante de los emplea­
dos y Un representante de los obreros, desig­
nados por sus respectivas organizaciones. 

Los componentes de esta comisión desem­
peñarán sus funciones ad-honorem. 

Artículo 3.0- Dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta 
ley, el Min.istro de Agdcultura, previo infor­
me de la Comisión que establece el artículo 
anterior, dictará el reg1amento respectivo. 

Artícul(} 4.0-- Las disposiciones de la pre­
sente ley, no afectarán a las conquistas ob­
tenidas por sindicatos o sectores populares de 
la provincia. 

ArlÍculo 5.0-- Esta ley regirá desde la fe­
tlt..a de sU publicación en el Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, a 6 de ,agosto de 
1947. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Vial (Pre.Sidente), 
Barrueto, Comentz, Coñuepan, Donoso, Fe­
rreira, Medina, Moller, Oleda, Pontigo, Ríos 
Padilla y Salazar. 

En conformidad al RegLamento, continúa 
üomo Diputado Informante el Honorable se­
ñor Ojeda 

A.kjandl·O Fernández l\I., Secretario de la 
ComiSión 

N . 1) ~8. -INFORl\'ill DE J~A COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 
. . 

Vuestra Oomisiór.. de Agricultura y Colo­
nización pasa. a informaros acer.!a de un 
proyecto de ley, originado en una moción del 
H . .sefior Ojeda, qu·¿) declara inap!icable para 
la provinoia dé) Magallanes la. disposidón 
contenida en el illciso 1.0 del artículo 149, de 
la Ley de Alcoholes y BebIdas Alcohóliicaa, 

cuyo texto definitivo fué fijado por el decre­
to N.O 1.000, de 24 de marzo de 1943, del Mi-
nisterio dE) Hacienda. . 

La iniciativa de ley en informe tiene. por 
objeto resolver un serio problema creado con 
mativo de la aplicación de las disposlcione8 
contenidas en el inciso del artículo 149, que 
se propone reformar. 

En efecto, eJi citado inciso 1.0 establece lo 
siguiente: 

"Los depósitos de bebidas embriagantes, a 
excepción de los que paguen patente adicio­
nal, deben instalarse separados de todo otro 
negocio de giro diverso, sin comunicación in:" 
terior con él y can entrada independiente a 
la .calle." 

Este hecho implica innumerables dificulta­
des a los comerciantes de la provincia de 
Magallanps, donde las inctemencias del tiem­
po requieren de especiales precauciones, con 
el fin de resguardar la salud de los poblado­
res de esa provincia. 

Desde luego, por las circunstancias 'anota­
das, la totalidad de los localies comerciales es­
tán dotados de calefacción, hecho que para 
aquellos que exper:den bebidas alcohólicas 
envuelve serios peligros para la salud de 
quienes los atienden, ya que en virtud de la 
ob1igación que imponen los preceptos del in­
ciso transcrito, ese rubro de su comercio de­
be permanecer totalmente aislado. En co.n­
secuencia, para prestar atención a Sll."l clien­
tes, continuamente· deben abandonar 5U lo­
cal habitual, saliendo a la intemperie, donde 
es corriente ql,{~ .!'eencuentren COn fu&te-s 
lluvias, vientos glaciales o nieve. 

Por 10 tanto, es indudable la inconvenien­
cia que encierra para esa provincia In. apli­
cación rígida de las disposiciones legales que 
se c1ome'1tan, máXime cuando la región que 
nos ocupa es efectada por tan rigurosas con' 
dicio:les climatéricas, que difieren tan subs­
tancialmente de las del resto del país. 

Vuestra Comisión ha considerado deteni­
damente las causas de excepéión qUe plan­
tea el proyecto de ley en informe, y ha esti­
mado que ellas SOn justificadas, prinCipal­
menté, si se tiene en cuenta que es obliga': 
ción permanente de los Poderes Públicos ve­
lar por la salud de los habitantes, emplean­
do para. e'le. todas las medidas que las cir­
cunstancias aconsejen. 

Por consiguiente, en conformidad con la 
excepción que se contemplia en este proyec­
to, los comerciantes de Magallanes podrán 
:''-"J)en.cter bebidas alcohólicas, manteniendo 
locales anexes a otro giro de negocio.~ y co­
municados por su interio!". 

En mérito de lo expuesto. vuestra. Comi­
sión de Agricultura y ColonizaciÓn sc.nete a 
vuestra aprObación el sig1iiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Las disposiciones contenidas 
el inciso 1.0 del artículo 149 del decreto 

. N.o 1.000, de 24 de marzo de 1943, del Minis­
ierlo de Hacienda, que f~jóel texto definitivo 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
no se aplicarán en la provincia de Magalla-' 
nes. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde 1:a fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores (Vial (Presidente), 
CDmmentz, Correa Larraín, Donoso, Ferreira, 
Medina, Moller, Ojeda y Pontigo. 

Se designó Diputado Informante al H. Sr. 
Ojeda. - Alejandro Fernández M., Secreta­
rio ,de 1'3. Comisión. 

N.o 29.-INFORME DE UNA COMISION ES­
PECIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra 'Comisión EspeCial, designada por 
acuerdo adoptado por esa Honorable Corpo­
racIón, con fecha 3 de junio último, con el 
objeto de estudiar la solución de los diver­
.Ilosproblemas que afectan a la provincia <le 
Chiloo, pasa á informaros acerca de un pro­
yecto de ley, confeccionado POr ella, en el que 
se consulta la realizaci6n de un plan de 
obra$ públicas y de otro orden para esa re~ 
gión. 

En conformidad con la misión que se le 
encomendara, en el sentido de proponer a la 
Honorable Cámara un plan de fomento de la 
indu...<tria, de la agricultura, de la ganade' 
ría y del comercio; de la vialidad, de la na­
vegaciór. y medios de comunicación, de la 
salubridad, de la educación y en general, de 
los principales probla.'llas que afectan a la 
proVineia, nombrada, vuestra Comisión resol­
vió abocarse, como primera fase de sus acti­
vidades, al conocimiento de las deficienCIas 
de que adolece, en lo referente a arquitec­
tura, camino.s, ferrocarriles, agua potable y 
alcantarillado, a la falta de bodegas para el 
almacenamiento de los productos de la zo­
na y al alumbrado público. 

Para llevar a efecto 'en forma rápida el es­
tudio de estas materias, esa Honorable Cá~ 
mara la facultó para elaborar y presentar 
proyectos de ley y, de acuerdo con esa au· 
torización, la Comisión ha confeccionado la 
iniciativa de ley que informa.. 

La provincia de Chiloé, hasta hoy día, hu 
desarrollado sus actividades en condiciones 
muy precarias, a tal punto que ello ha signi­
ficado un serio inconveniente para que lm-

pulsara y desarrollara sus numerosas fuen­
tes de riqueza. 

En esa provincia existen riquezas en po­
tencia que sus pobladores, como antes deci­
mos, no han podido desarrollar a causa de 
las condiciones adversas provenientes del cl1-
ma, del aislamiento en que vive y de la con­
figuración de esa región. 

Por ello, para darle vida y actividad a ~ 
zona, se ha hecho necesario abordar un me­
canismo especial, que aparece contenido en 
el proyecto que se informa. 

A peSar de 10 expuesto, esa provincia. ha 
sido la principal proveedora de papas del 
país y lo ha surtido de maderas, mariEcos y' 
pescado. Además, Su ganadería se ha des­
arrollado en tal forma que ahora la Isla 
Grande no necesita internar ganado para 
abastecer su consumo, pues ha llegado a. pro­
ducirlo en cantidad suficiente para esos fines 
y, aún, ya comienza a tener un excedente 
que se envía al continente. 
,-~E4 pOr esto que entre las más seguras po" 
slbilidades futuras, puede citarse la conve­
niencia de procurarle los medios que le per­
mitan incrementar ese rubro de producción 
y, también, el de algunas industrias deriva­
d!Ui. 

Chiloé cuenta, igualmente, eon amplias po­
sibilidades en lo que se refiere a la implan­
tación del cultivo y de la indú,strialización 
de la betarraga saca\!ina. 

La situación de incipiente desarrollo de 
sus actividades productOl"M, industrIales Y' 
fabriles, constituyen una consecuencia de la 
falta de medios adecuados, de que disponen. 
otras zonas del país, y de los cuales es im~ 
prescindible dotar a Chiloé, con el Objeto de 
hacer aprovechable, en beneficio de la re~ 
gión y del país, las grandes riquezasnatu­
rales de que dispone. 

El Estado, comprendiendo la necesidad de 
obtener una solución a las deficiencias que 
la afectan, se ha venido preocupando de aJU­
da.r a esa provincia, y es a.sí como, se' han 
construido el ferrocarril de Ancud a Castro, 
algunos éaminos, obras de peqm~ños muelles 
o atracaderos,etc. No Obsta~te, las iQ.Ter· 
siones efectuadas con estos fin ,nO han sido 
suficientes, ni aún consideránd las como eta­
pas escalonadas, puesto que 1 incremento 
de la producción mantiene siempre un ritmo 
muy lento, que permite afirmar, que S1 se 
mantienen las condiciones actuales, esa pro­
vincia tardará 20 o 30 años en desarollarse 
y ser poseedora 'de economía propIa. 

En el plan que se contiene en el proyecto 
que se informa, se consulta la construcción 
de una vasta y completa red deéaminOEl, en 
forma que ellos constituyan la base de fo­
mel1to de las actividades productoras, en ge­
neral, de esa región, porque, no basta afee-
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tnar ,inversiones en caminos que consistan 
en la apertura de huellas de verano, que en 
regiones no lluviosas pueden prestar un ser­
Vicio permanente; pero qUe en Chiloé ellas 
rooultarían ineficaces, por cuanto durante La 
mayor parte del año serían intransitables. 
Por estas razones, vuestra Comisión Especial 
ha estllnado urgente e indispensable abordar 
este problema en forma definitiva, constru­
yendo' al efecto caminos definitivos. 

El Gobierno ha creído, también, que e::. 
conveniente impulsar la construcción de es-­
tas y otras 'Obras, y por eso, en los últimos 
dos años ha aumentado considerablement9 
sus inversiones en esa región. A esto se debe 
que haya destinado a la construrceión de 
cbras públicas en la provincia de Chiloé más 
de "1 millones de pesos en el año 1946 y mas 
de 9 millones -en 1947, siendo, por lo tanto, 
estas inversiones muy superior'es a las efec· 
tuadas en años anterior-es, como se comprue­
ba con los siguientes datos: 

1942 
1943 
1944 
1945 

2,2 millone.ll 
3,1 
3.-
1,9 " 

Sin embargo, el aumento de destinación 
de fondos aludido, sólo ha servido para con­
lJarre.star el mayor costo progresivo de la.'! 
obras a que han sido destinados, por cuyo 
ltl.otivo el ritmo de progreso no ha variadú 
aprecieblemente. 

LaB circunstancias anotadas obligan a los 
esf~ado.s pobladores de esa zona a buscar 
tuera de la provincia los medios necesarios 
para su subsistencia, y es así como todos los 
a..ñoo se ve que en, las regiones vecinas y aún 
la República Argentnia, numerosos obreros 
procedentes de Chiloé, que cumplen flt'enas 
de cosechas agrícolas, esquilas, limpias- ~ ro­
ces de terrenos y en otras labores propias 
de la época de verano. 

Oon -el objeto de que la ayuda directa del 
Gobierno, con la que se propone en el pro­
yecto en informe, resulte eficaz y pueda ren­
dir.a rorto plazo los beneficios que se procu­
ran. we.stra Comisión Especial ha estimado 
neC€saria -establecer qU1~ las inversiones de 
los fondos que se consultan se reali~en en un 
plam de 5 años, lapso en el que será posible 
la oOOnstnlCción de obras definitivas y coor­
dinadas, en' ferrocarriles, caminos y puertos, 
combinadas con otras obras de saneamiento 
de poblaciones y con la construcción de edi- ' 
ficios educacionales y destinados a servicios 
públicos, todo 10 cual representa un plan de 
obras públicas que puede satisfacerse con los 
recur80S y en la forma que se contempla en 
el proyecto de ley en examen. 

No Bólo razones de orden económico han 

movido a vuestr,a ComisiÓn Especial a estu­
diar Y proponer un proyecto de ley; pues 
ha estimado que Chiloé, por su aporte al 
acervo cultural e histórico de la nación, me­
rece una especial consideracióll de parte d'! 
los Poderes Públicos. 

Deooe luego,es especialmente necesario 
vincular a la provincia de Chiloé con el con­
tinente, mediante la prolongación de cami­
nos: hasta el canal de Chal:ao; y también se 
debe vincualr con el resto del territorio a la:; 
vastas y fértiles regiones del Chiloé conti­
nental, hoy día casi inhabitado. 

A pesar de las observaciones formuLadas 
acerca de los obletivos que persigue el pro·' 
yecto que se informa y de la necesidad' que 
de ellos tiene la provincia de Chiloé, VU~­
tra Comisión Especiale<:tima necesario re­
ferirse, en forma particular, al alcance de al­
gunas de las disposiciones que contiene, co­
mo igualmente, al mecanismo que se contem­
pla para ll()var a la práctica las obras que se 
consultan, para cuyo efecto, contó con la co­
laboración del señor Director General de' 
Obras Públicas y con el aporte de las infor­
maciones proporcionadas por autoridares y 
vecinos de esa provincia. 

Para los efectos de llevar a: la realidad la.:. 
obras que se contemplan, se faculta a la D1-
rección General de Obras Públicas para que 
efectúe los estudios necesarios, construya y 
fij e la precedencia de ejecución que corres­
ponda. La experiencia ha demostrado que un 
~istema como, el descrito, facilita enorme­
mente la realización de esta clase de objet!­
. vos, puesto que ellos se llevarán a la prácti­
ca únicamente mediante orientaciones· téc-. 
nicas. 

Con est~ miSmo fin, se ha establecido que 
los fondos que se destinan a estas obras de­
berán contabilizarse en una Cuenta Especial 
y que si no ellos no alcanzaren a invertirse 
antes del 31 de diciembre de cada año, no 
ingre.3arán a rentas generales de la nación 

Esta modalidad especial tiene por objeto 
hacer posible Un mayor ,aprovechamiento de 
la época favorable de cada año para realizar 
trabhjos de la índole de los que se trata, 
porque en caso contrario, siempre se perderí,a 
alrededor de un mes, que sería el de enero, 
ya que a fines de él recién se aprueba el Ba­
lance General del P¡¡js, antes del cual, hoy 
día, no es posible efectuar giros de fondos. 

La región de Chiloé, como decimos antes. 
tiene ,características especiales que obligan, 
también, que las medidas que se dicten en su 
beneficio esté revestidas de igual carácter, Y 
a ello obedec,en las disposIciones conteni,d,aoll 
en el proyecto que se explica. 
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Vuestra Comu;Íón Especial considera que 
sería necesario formular algunas observacio­
nes, oon el obJet<l de explicar el resto de las 
disposiciones contenidas en el proyecto en 
informe; pero, al mismo tiempo, estima que 
ello significaría abundar en consideraciones 
que no son estrictamente indisperumbles, por 
cuanto de la sola lectur.a de los -precept<ls 
contenidos en esos artículos, fluye el alcance 
de lo que se pretende. En todo caso, puede 
afi¡rmar que todos ellos son la lógica conse­
cuencia de las deficiencias generales de que 
adolece esa provincia y que a grand€$' ras­
gos ban sido explicadas al comienzo de este 
.informe. 

Antes de terminar, CIee del caso vuestra 
Comisión hacer constar que el proyecto en 
informe no constituy'e una causa para que 
considere terminada la labor que se le ha en­
comendado, PU€$ comprende que debe preo­
cuparse de otros importantes prOblemas que 
dicen relaciÓn con la elevación de la econo­
mía de esa provincia y con la acción que or" 
ganismos fiscales y semifiscales pueden rea­
lizar, . dentro de sus actuales medios. 

En mérito de la expuesto, vuestra Coml­
sión EspecialC\e Pbiloé, somete a vuestra 
aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Apruébase un plan espe­
cial de obras públicas para la provincia de 
Chiloé, que deberá realizarse en el plazo de 
cinco años y al cual se refie.ren los artíCUlOS 
.siguientes: 

Artículo 2.0.- 80 invertirá la suma de dic:¿ 
y siete millones ($ 17.000.000) de pesos en la 
ejecución de las obras de arquitectura, que 
a continuación se indican: 

a) Terminaciór: del Liceo de Ancud; 
h) Escuela de Artesanos de castro, con 

una Escuela Industrial de Pesca, anexa; 
c) Escuela Granja de Chonchi, y 
d) Escuela Granja de Dalcabue. 
Se autoriza al Presidente ete la Repúblio;, 

para invertir la suma, de $ 3.000.000 en la 
suscripción de acciones de la Soc1edad Cans­
tr.ructora de Establecimientos Educacional,~8, 
con el obleto de que inicie la construcción de 
la Escuela Normal Rur.al de Ancud. 

Artículo 3.0.- Se invertirá la suma de 
ochenta y ocho milloMs ($ 83.000.(00) de pe­
sos en la ejecución de las obras de caminos 
que 'se indican a cüntinuación: 

Ancud a Chacao; 
Puntra a Quemchi;. 
Castro a Chon~hi; 

Ancud a Castro; 
Chonchi a Quellón; 

Chaltén a Futaleufú; 
Ancud a Quetalmabue: 
Castro a La Chacra; 
Kilómetro 25 a Chepu; 
Achao-Curaco bacia Dalcabue; 
Estación Butalcura al Oriénte: 
Huillin.co a Cuca o; 
Hüldad al Poniente; 
San Juan a Dahico; 
Piruqu!na a San Pedro e interior; 
Pucbilcán a Anguay; -
Coquiao a Chepu; 
Ancud a Linao; 
Senda, por la costa de Cboncbi a QueBéll; 
Senda de Puerto Ramírez a Palena; 
IChuac-Puqueldón-Aldachildo, y 
Linao a Quemchi. 
Los fondos que en virtud d·e leya<; vigentes 

se hayan destinado a la construcción del ca~ 
mino de Puerto Montt al Canal Chacao, ee­
rán incrementados con la suma de $ 12.000.000. 

Artículo 4.0.- Se invertirá la suma de cin­
co millones ($ 5.000.000) de pesos, en el me­
joramiento de la vía ferroviaria de Ancud a 
Castro, construcción de variantes, repara­

ciÓn de estaciones y maestranzas, adquisición 
y renovación de equipo. 

Artículo 5.0.- Se invertirá la suma de 
seis millones ($ 6.000.000) de pesos, en 1M 
siguientes obra.<> de hidráulica: 

a) Ampliación de las plantas elevadoras y 
de las redes de agua potable de Ancud y 
Castro; 

b) Alcantarillado de Cbonchi, y 
c) Trabajos de saneamiento y ayuda. fis­

cal para conexiones domiciliarias y cons­
trucción de fosas sépticas, de acuerdo con el 
reglamento que se dicte al erectO . 

Artículo 6.0.- Se invertirá la suma dr 
treinta millones l$ 30.000.000) de pesos, en 
la e~ución de las siguientes obras de puer­
tos: 

a) Mejoramiento de los puertos de Ancud, 
C:;.stro y Acbao; 

b) Construcción, reparaCión y mejoramien­
to de obra.<> marítimas en ChonChi, Quemchi, 
Puqueldón, Queilén, Quellón. y CUra.co, y 

c) Limpias de vía.<> fluviales y contruc.ciÓn 
de embarcaderos. 

Artículo 7.0.- La .Dirección General de 
Obras Públicas hará los estudios de las obras. 
fijará su precedencia de construcción y que­
dará encargada de su realizaclon. 

Artículo 8.6.- Autorizase al Presidente df; 
la República para invertir hasta la suma de 
dos millones ($ 2.000.000) de pesos en la 
construcción de obras no contempladas en 
este plan y previo informe de la Dirección 
General de ObrH.s Públicas. \ 

Artículo 9.0.- Las maquina,rías', materiaíe~ 
y otros elementos de propiedad fiscal neee­
sClrios para el estudio y real1zación de las 
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obras d€l presente plan, estarán liberadas de 
derechos de internación, estadística, almace­
naje y, en general, de todo impuesto, dere­
cho o contribución. 

Artículo 10.- Los fondos consultados para 
la realización del presente plan que no al­
canzaren a invertirse antes del 31 de diCiem­
bre de cada año, no pasarán a rentas· genera­
les de la nación y se contabilizarán en una 
cuenta especial. 

La. Dirección General de Obras Públlcas 
quedará facultada para seguir invirtiendo, a 
e'Ontar desde el 1.0 de enero del año siguiente, 
en los estNdios, construed!ón, conservación 
y' explotacióÍl de las obras del plan, dichos 
fond08, de acuerdo con el saldo que le indi­
que la Tesorería correspondiente. 

Artículo 11.- Se declaran de utmdad ptl­
bUca los terrenos necesarios para la aplica­
ción de la presente ley. Las expropiacionez 
oe tramitarán de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto Fuerza de Ley Ñ.o 182, de 30 
de mayo de 1931, Y deberá en todo caso con­
signarse previamente los fondos en Tesore­
ría FLscal,antes de tomarse posesión mate­
rial de los terrenos. 

Artículo 12.- Con cargo a los rondes se~ 
ñalados en el articulo 6.0 de la presente ley, 
la Dirección General de Obras Públicas des­
tinará la suma de dos millones ($ 2.000.000) 
1e pesos a la concesión de préstamos a los 
propietarios de la provincia de Chiloé, con 
el objeto de que efectúen las instalaciones 
domfciliarias de agua potable y alcantarilla­
do. Para este fin, la Dirección General de 
Obras Públicas pondrá a disposición de la 
Direeción General de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado los fondos necesa­
rios. 

ArtíCUlo 13.- La Dirección General de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
podrá ejecutar, dentro de la provinc1a de 
Chiloé, en propiedades cuyo avalúo fiscal sea 
inferiOr a $ 50.000, por cuenta de particula­
res. instalacIones domIciliarias de agua pota­
ble y alcantarillado, contribuyendo con un 
30 010 del valor de las obras, en aquellas pro­
piedades cuyo avalúo fiscal esté comprendi­
do entre $ 25.000 Y $ 50.000, y con el 60 010 

del costo de ellas ,en propiedades cUYo ava­
lúo tiseal sea inferior a $ 25.000. 

Los propietariOS: a quienes se acuerda otor­
gar los beneficios aludidos, devolverán el 
aporte fiscal en diez cuotas iguales semes­
trales, para las propiedades con avalúo fis­
cal entre $ 25.000 Y $ 50 . .000, Y en veint.e cuo­
tas semestrales iguales, para las. propiooades 
cuyo avalúo fj¿cal sea inf'erior a $ 25.000. 

La. Te;wreria Provincial, junto con el cobro 
de la contribución de bienes raíces exigirá el 
pago de las devoluciones corre.s~ndientes. 

El pago de las cuotas se hará por semeli~ 

vencido, en w condiciones establec1<l.aa en 
los incisos anf,edores, sin interés al~uno p~ , 
el propietario, y sólo en caso de mora se co­
brará un inter~ penal de 12 010 durante el 
semestre no pagado, más el tiempo transcu­
rrido hasta la cancelación de ella. El no cum­
plimiento del respectivo pago será suficiente 
para que el propietario sea ejecutado iudi­
cialmente por la Tesorería Provincial, eon 
costas. 

Las fondos provenientes de las devolucio' 
nes del aporte fiscal por parte de los propie~ 
tarios, deberán ser depOSitados pOr la Teso­
rería ProvinCial en la cuenta de la ley N.O 
4,304, para incrementar los recursos de esta 
ley. 

Artículo 14.- Los beneficios del articulo 
anterior se harán extensivos a los concesio­
narios u ocupantes 'de bienes nacionales de 
uSo 'público o fiscales. 

Las deudas segUirán gravando los terrenos 
;respectivos, cualquiera que sea 'el concesio­
nario u ocupante y podrá hacerse electiva 
sobre los bienes muebles que ellos lntro-' 
duzcan. 

Artículo 15.- Los particular·es interesados 
en la construcción de cualquiera de las obras 
enumeradas en los artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0 
Y 6.0 de la presente ley, que hagan erogacio:­
nes en arcas fiscales del 30 oto del valor to­
tal de la respectiva obra, determinado por la -
Dirección General de Obras Públicas, podrán 
exigir l¡, iniciación inmediata de ellas al­
terándos·e, en este caso, la precedencia' que 
se hubiere fijado por la misma Dirección 
GeneraJ. 

Los fondos erogados incrementarán lu "­
cursos del presente plan. 

Artículo 16.- Autorizase á. la DirecciÓn 08-
néral de Obras Públicas para que e'on cU'flO 
a los fondos a que se refiere la presente ley 
o los de sus presupues1;os anuales, otorgue 
ayudas en materiales a las municipalidades 
de la provincia de Chiloé, hasta por cantida­
des que no excooan de $ 50.000 para calla 
obra, a fin de levantar bodegas en terrenos 
muniCipales, gimnasios o escuelas, conforme 
a las indicaciones técnicas que la Dirección 
,referida imparta. 

En ningún éaso la inversión de fOndos po­
drá exceder de un mUlón de pesos anuales, y 
se deducirán de los consultados ,en el artí­
culo 3.0 

Artículo 17.- Autorizase a las municipaU­
dades de la provinCia de Chiloé para consti­
tuir y hacer aportes a untt Empresa Eléctri­
ca de ChUoé, que tenga por obj eto producir, 
distribuir y explotar energía eléctrica dentro 
de la prOVincia. Esta Empresa se regirá POl\ 
las disposiciones de la ley N.O 7,200 Y en con­
formidad al Reglamento que dicte el Presi­
dente de la. República. 

, I 
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Artículo 18_ Autorízase. a las municipa­
lida.d€s de la provincia de Chiloé para obli­
garse respecto de la Empresa indicada en el 
artieulo anterior, como así también .respec­
to de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción y la Empresa Nacional de Electrici­
dad o la Caja Nacional de Ahorros, gravan­
do en beneficIo de estas últimas sus entrada~ 
que ~Inanen del impuesto tenitor1al hasta 
un porcentaje del ~ .. 010, para fines de pro­
duccIón, distribución o explotación eléctrica. 

Cada vez que las municipalidades hayan 
obilgado sus rentas sefiaLada15 especialment~ 
en beneficio de alguna de las entidades nom­
bradas, las Tesorerías Comunales respecti­
vas procederán a enterar directamente en 
manos del acreedor la cuota de las rentas que 
lHb correspondan, por semestres vencidos. 

Artículo 19.- La Comisión del 15 010 sobre 
el valar de las apuestas mutuas a que se .re­
fiere el artículo 1.0 del Decreto N.o 3,541, pu­
blicado en el "Diario Oficial", del 3 de sep­
tiembre de 1945, que fijó el texto definitiv~ 
de la ley N.O 5,055, con sus modificaciones, se 
elevará a un 16 010. 

Artículo 20.- Establécese un impuesto de 
cincuenta centavos par tonelada de salitre 
que se exporte. Este impuesto regirá durante 
cinco años. 

Artículo 21.- El gasto que importe anual­
mente la ejecución de esta ley se impubara .. 

a) Hasta la cantid:ad de quince millones 
($ 15.000.000) de pesos al mayor rendimien­
t.o que sobre lo calculado para el presente año 
arruJ.,; 1;., Ouentl:>. e-30 del _Cálculo de Entra­
das ·'Impue.sto a la Renta"; 

b) Hasta la canti.dad de dosmillon8s 
($ 2.000.(00) de pesos al mayor rendilnient,{J 
que sübre la c.alculado para el presente año 
.arro}e la Cuenta D-2 del Cálculo de Entrada.s 
"Impuestos Fiscales Morosos de años ante­
riores", y 

e) Al rendimiento del impuesto estableCi­
do en el artículo 20, y al aumento de la co­
misIón establecida en ·el artículo 19 de- la 
pl"esente ley. 

Articulo 22_ La presente H,y regirá deEd~ 
la fecha de su pUbllcación en el "Diario Ofl­
cial". 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Correa Lete!í·er (Pre­
.!!idente), ACharán, González Madariaga, Ro­
gers, Rossettl y Uribe, don Damián. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Correa Letelier. 

AleJandro Fernández ~., Secret.ario de la 
Comisión. 

N.o 30. -OFICIO DE LA COMlSION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión- de Hacienda, a indicación dél 

señor Ministro de Tierras ry Col~nización, 
acordó haceros negar, sin pronunciamiento 
alguno, el proyecto de ~ey que autoriza a la 
Caja de Colonización AgríCOla para enajenar 
los predios no aptos para la parcelación, 
proyecto· acerca del cual recayó un a,cuerdo 
ViU,estro para que esta Comisión considerara 
el :financiamitmto del articulo nuc-yo, que in­
terpreta el artículo 3.0 de la ley (),604. 

El referido artículo nuevo no fué in<!ol'Po­
rado en el texto del proyecto por la Comisión 
de A:gricultura y Colonización, sino que en 
la ¡parte expositiva y explicativa d-el informe 
correspondiente (Bol. 5.944) se 1e trans<:ribe, 
haciéndose presen~ que él fué 'propuesto por 
la Dirección de la Caja de ColOnización, pero 
q;ue nof1ué Objeto de estudio alguno por la 
Comisión de Agricultura. 

El Gobierno, por intermedio del Ministro 
del ramo, ha manifestado a la Comisión de 
Hacienda que, por ahora, no iru:i.'lte en la 
aprobación del articulo en referencia y, en 
tal virtud, a la Comisión de Hacienda no le 
caJbe competencia ¡para cono,,:er del proyecto: 

Sala de la Comisión, 18 de agosto de 1947. 
(Fdos.): Lucio Concha, Presidente acciden­

tal.- Arnaldo Kaempfe Bordali, Secretario 
de la Comisión". 

N . o 31. -MOCION DEL SEl'i'OR GARCIA 
BURR 

.. Hm.fORABLE CAMARA' 
Ten.iendO preSlEnt2 qUe la ley C:ue equipara 

Ls Servicios prEstados por los conscriptcs del 
.E:jércíto o Arm,Jda ccn todJis los -cstudios pre .. 
p3l"atoT1cs C;'e 'a carI'c.ra ITliLtar o naval QUA 
siguC"n los ak:rrmos de la Escu,21a Militar, N~~ 
val ú die' r='ilotines: 

Que hay manifiesta injusticia en tal €qUi .. 

~ 3.rid~, pClCS los s81'vicios d3 los C:)IlS(;Iiptos 
ccr¡'e':)¡Jond2ll al cUlTIpHmiento d·e una ley, en 
ta::1t·o que ]('.3 e·otud:os en esas E.scueas de Ar­
mas .'óon volun:;ar;o:; y fUTman part2 d~ la ca .. 
rrera milltar, naval o de pilotines; 

Que también hay manifiesta injusticia e.a 
Que los miem'bros de las Fuerzas Armadas inl~ 
ciados como Ofidal€s en una misma épcca, nO 
tengan el mismo t:'2mpo de servicios para los 
dedos d·e la jubilació:i.1; 

(,¿ue para normalizar estas situadones y atar. 
gar igua. es beneficio.s a quienes han €ntl'zgado 
d las rUérzas Armadas les años más producti­
vos de su vida, preE'ento el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Agrégase a continuación del in­
ciso 2.0 del artícuJo 16 del de1creto con fuerza 
de ley número 3,743, de fecha 26 de. D:·c:embre 
de 1927, como inciso 3.0 tI sIguiente·. 

"Para este retiro se computarán les dos úl~ 
tinms años que hayan pe.rmaIl>OC¡do como a.lun:... 
nos de las Escue as Militar, Naval o de Pllcti-
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nes a qui'fl'nes ihayan servido más de 20 afios 
efectivos en el Ejército ° Armada. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su promUl .. 
~6n en el "Diario Oficial". - (Firmado): 
~ García Burr". 

:N .• 32.-.MOCION DEL SEÑOR GARDEWEG 

"HONORABLE CAMARA: 
La l. Municipalidad de l'l'uñoa en el deseo 

de mejorar :üs actuales servicios de Asistencia 
Pública tramita en los Esta;dos Unidos de NOl~' 
be AJmérica la com.pra de dos ambulancias ca .. 
rrazadas marea "Ford", mod'210 1947, con una 
rueda de re;puesto cada una y oon neumáticos 
de repuestos. 

En repetidas ocasiones el Congreso ha aoep~ 
ta.do liberar de derechos de internadón, a esta 
c]m:¡e de vehículo:;; por cuanto su internación 
tiene por objeto un fin de asistencia de emer­
gencia e ~nlIr'~d.iata aliviando dolores y salvan­
dovida.s. 

Por estas consideradones tengo el honor tito! 
presentar el siguiente 

Proyecto d!!' Iey: 

Artícu!o único. Libérase de dereCihos de in­
ternación, de almacenaje, del impuesto esta­
blecido en el decreto N.o 2,772, de 18 agos­
to de 1943, que fijó e), t3~:t::> refl~r.dido de las 
dISpOsiciones sobre el impuesto a 1[\ interna­
ción, producción y cifra de negocios y, en ge­
neral, de todo impuesto, o contribución, a dos 
ambulancias carrozadas, chassís marca "Ford", 
modelo 19'1:7, con una rueda de repuwt.o cada 
una, con neumáticos, encargadas a IDS Estados 
Urudos de Norte América por la Munic1pa-idad 
de ~uñ'Oa pa'I'a les servicios de la Asistencia 
PúblIca Municipal de la misma comuna. 

Esta 18y regirá desde la feoha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Arturo Gardeweg ViUegas". 
N.o 33.-MOCION D1.'L SR. PIZARRO, DON 

EDMUNDO. 

"Hrn-TORABLE CAMARA: 
Desd-e hace más d'e 30 años, tanto la So­

ciedad Nacional de Minería como las Aso­
ciaciones Mineras, se han venido preocupan­
do de la necesidad de instalar en Chile un 
plantel de Ifundición que IpeDmita reducir a 
barras los minerales de cobre, ¡plata y oro 
q¡ue ¡producen la mediana y pequefla mine­
rías y que actualmente se tratan en fundicic­
nes extranjeras. 

Tanto la Caja de Crédito Minero como la 
Corporación de Fomento de la Producción 
se han preocupado de que -especialistas ex­
tranjeroo y técnicos naciona1es confeccio­
nen los estudios que son precisos, en una 
etapa preliminar a una construcción de esta 
na tJUral@za. 

Diversos inconvenientes hmbían impedido 

j 

hasta ahora que, en forma definitiva, se aco-
metiera una empresa de esta índole. En 
abril del presente año, la Caja de Crédito 
Minero acordó tomar sobre sí la responsa­
bilidad en la construcción de este plante!. 
Para ello, recurrirá a sus ,propias entradas, 
tales como la que deriva del cumplimiento 
del decreto N.O 957 del Ministerio de Eco­
nomía y Comercio, de 13 de dici~bre de 
1943, ,y de las que provienen de la cuota que 
le corr~SlPonde en la distr1buC'~ón del im­
puesto ~xtrai:Jrdinario al cobre. 

Según el acuerdo terminado con la firma 
AIlis-Chalmers, la maquinaria y demás ele­
mentos de importación tendrán un valor de 
US$ 2.268.000, puestos en Nueva York. Se 
estima que el costo total de la fundición 
hasta su puesta en marcha será de 
$ 1150.000.000, sin incluir los derechos de in­
ternación de la maqUinaria y otros materia­
les que deben importarse, debido a que no 
se fabrican en 01 país. Una vez que la fun­
dición de íPaipote se incoIlP'C-re al proooso 
industrial de nuestra minería, el país' aho­
rrará más de US$ 2.000.000 que. actual­
mente se invierten en fletes, seguros y ma­
q,uilas de fundición. Y cuando a esta fun­
dición se sume la Refinería Electrolítica, po­
dremos dis:poner de Una.s 16.000 tonelada.s 
de cobre fino y de-l oro y la plata que con­
ten'!un las b~uras de cobre de convertidor. 

Eñ suma, se trata de levantar un ;plantel 
que no sólo beneficiará la minería nacional, 
sino que redundará en una aJprecia.ble eco­
nomía de divisas. 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0 - Las Aduanas de la Repú­

blica permitirán la libre internación de to­
da la maquinaria, cualquiera que sea su na­
tura1eza; mate11iales de -constroo~ión, taÍes 
como perfiles constructurales, -fierro plano, 
planchas de fierro y acero, platinas, rema­
ches, _pernos, :barras redondas para concre­
to armado, 'cañerías de fierro fundido, de 
fierro negro y -galvanizado, ma'terial refTac­
tario, como ladrillo de fuego, de sílice, de 
magnesita, y al material eléctrico que llegue 
consignado "J por cuenta de la Caja de 
Crédlto Minero para la construcción de la 
Fundición de Paipote y 5US obras comple­
mentarias, tales como el desvío del f-erroca­
rri!; aducción de agua; campamentos de 
empleados y obreros, lineas de alta tensión 
y transformadores. 

Esta lIbiera>CÍón comp.renderá todo dere­
cho de internación, impuesto a valores, im­
puestos de embarques y desembarque, de 
estadística Y,' en general, todo impuesto, de­
recho o grarvamen, prima o contribución fill­
cal, cualquiera ¡que sea su naturaleza y cual­
qUiera que sea la oficina que 10 recaude, 
que gz;ave la mercaderfa ° embarque, desem-
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bB.n:lue o internación, ·con excepción del al­

mac€naje y ·de las tarifas de lIl1ovi:lización. 
ArtWulo 2.0-- Mientras exista cualquiera 

forma de control sobre los cambios y sea ne­
cesario p€dir autorización ~ara adquirir mo-
11.00as extranjeras, las oficinas correspon­

dientes autorizarán, sin más trámites, las 

solicitudes que sobre el particular presente 

la Caja de Crédito Minero. 
(Fdo.): Edmundo Pizarro". 

N.O 14.-MOCION DEL. SE:Ñ'OR PIZARRO, 

DON EDMUNDO 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. -:- Es deber preferente del Es­
t;a;do velar por la seguridad y salud de los 
trabajadores de las minas, funciones que 
ejercerá por intermedio del Departamento da 
Minas y Petróleo. del Ministerio de Econo­
mía y Comercio. Este organismo se podrá 
hacer asesorar por las Direcciones Genera-
1es del Trabajo y de Salubridad. 

ArtícUJ10 2.0. - El Presidente de la Repú­

blica., "previo informe del Departamento de 
Minas y petróleo, dictará los reglamentos, 
ordenanzas, decretos e instrucciones que sean 
necesarios, para que la exploración y explota­
ción de las minas se realice en forma que 
no ponga en peligro las vidas ni la sah;td de 
los trabajadores, Y también la frecuencia 
con que deben efectuarse las visitas de ins­
pección. 

Artículo 3.0. - Los funcionarios del De­
partamento de l\1inas y petróleo, gozarán de 
las más amplias facilidades para visitar e 
inspecc10nar las explotaciones mineras, de­
biendo hacerse acompañar en sus visitas por 
el Jefe o Administrador <le la mina o. a la~t!i. 

de ell0.'3, por 'ingenIeros o empleados de las 

respectivas faoenas, que den garantías d.e com­
petencia. 
"'Si encontraren oposición d~ parte de los 

propietarios de las pertenencias, arrendata­
rios. administradores o jefes de minas. para 
el cumplimiento de su., deberes. podráh re­
querir directamente ·el auxilio d~ la Fuerza 
Pública, que les será facilitada sin más trá­
mites. 

Articulo 4.0. - El Administrador de la mi­
na llevará 'Un li'bro esnecial, v exclusivamen­
te dedicadO a las observacione!': v recomen­
daCiones que los ingenif'ros del Departamento 

de Minas y petról'8o, hagan con motivo de 

sus visitas. 
Artículo rí.o. - E~ Sindicato IndllFtrlal o 

la del.eg:\ción e;;bblecida '8'1. el artí~ulo 511 

del Cód¡g') del Traba10 podrá ~ol1cíhl. POI 

escrito. hasta ños ve~e~en el añ0. ,,1< Denar­
tamento de Minas y PetróJ.eo. la in~l"ección 

de la mina o cantera.. F,1'J. e~ta snll~itud el 
Sindicrlto o df'1egaciñ" deherá m·eci."ar tnd'\s 
aquellas labores o lugares 0'1". a .'·U iuicio. 
rev1l!ta.n poca seguridad. Corresponderá al 

referido Departamento determinar la fecha 
de la inspección, y ésta deberá realizarse 
d·entro de lIos 10 días siguientes a la recep­
ciÓn de la solicitud de in.spección. . 

,Articulo 6.0. - El Departamento de Minas 
y Petróleo abrirá un RegUitro de los ingenie­
ros, geólogos, técnicos y práctiCOS que traba­
jel1 o deseen trabajar, en el carácter de ta­
les, en las diversas faenas mineras o meta­
lúrgicas del paí.s. La inscripción de estas per­
ronas en el Registro, Se hará a peticiÓtt de 

los interesados, previa comprobación de su 
competencia, mediante la presentación de 
títulbs expedidos por los plant~les de ense­
ñanza autorizados, o de certificados 'de ca­
pacidad otorgados por el Departamento de 
Minas y Ptetróleo de acuerdo COI! el Regla .. 
mento de poliCía Minera. . 

Artículo 7.~. - La dirección y manejo de 

cualquiera explotación minera, cuya dotación 
sea superiOr a 50 hombres, deberá estar a. 
cargo de persona inscrita en el Registro es­
tablecido en el artículo anterior. El Depar­
tamento de Minas y Petróleo podrá suspen­
der la explota,ción de cualquier mina, en que 

se infrinja lo dispuesto en el pl"esente ar­
ticulo, siempre que las labores no ofrezcan 
$uflciente seguridad. 

Artículo 8.0. - Las infracciones a los Re­
glamentos u Ordenanz8.8 d~ PoUda 'MInen, 
relativo a la seguridad de las minas y a la 

preservadón de lia salud de los trabajadores 
serán sancionados COn multas qUe fluctua: 
rán entre $ 1.000 Y $ 10.000, atendida la gra­
vedad de la falta, las facultades económIcas 
de la empresa, y el grado de negligencia o 

de falta de sensibilidad social que ella. im­
pldQue. En caso de reincidencia la multa 

será duplIcada. Y si se estableciere la contu­
macia del infractor, se procederá a la para­
lizaciór, de lo::, trabajC'8. 
,Artícn~o 9.0. - Si como resultado compro­

bado de la infracción del Reglamento, por 
parte de la empresa, se prodUjeran acciden­
tes que cOotaran la vida a uno o más obre­
ros. () graves mutilaciones o enfermedades, 
el iuez ao!icará una multa al dueño de la 

pertenencia, que podrá fluctuar entre $ 2.000 

y 100.000, regulada, también, en la misma for­

ma del artículo anterior. 
Artículo JO - La Obligación de dar cum­

plimiento al Reglam~mto de Policía Minera, 
a Qlle se. refiere esta ley, pesa en primer tér­
mino sobre Jos gerentes, administradores y 

iefes de minas. Lo~ empleados y obreros de­
berán c€ñirs.e estrictamente a sus disposi­
ciones. y si las lnfringi.eranpor negligencta 
o ml'tlich. también serán sancionados, sus­
pendiérido'o~ de sus funciones por un lapso 
one rnrresponda a la gravedad de la falta 
cometida. 

Al'ticul" 11 - El 'Producto de las multas 
(me S€ aplicaren, incrementará un fondo des­
tinado a auxiliar a la familia de lIos obreros 
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accidentados y al otorgamiento de estímulos 
y premios en favor de aquellos que coadyu­
'Ven a la creación de nuevos inventos o mé­
todo.s para la seguridad y salubridad en las 

.mina.s, y en favor de quienes ·ejecuten actos 
de ht:'xoísmo en el sal'Vataje de SUs compa­
ñeros en peligro o accidentados. 

Articulo 12 - Conocerá de las denuncias 
por la -infracción de esta ley, Y de los regla­
mento.s a que ella Se refiere, el Juez del Cri­
men elel departamento. 

Se aplicará, en el caso de simples infrac­
ciones, ei procedimiento señalado en eL Tí­
tulo 1 del Libro III d-el Código de Procedi­
miento Penal. 

Pero si, a consecuencia de la inflacciór1, 
existiera algún obrero herido o lesionado, se 
a:plicarán al caso, las reglas relativas a] jui­
cio criminaL a que se refiere el Libro 1 del 
mencionado CódigO. 

Las multas que se apliquen serán siempre 
apelables ante la Corte de Apelaciones res­
pectiva. 

Artículo 13 - Los Intendentes y Gober­
nadores en sus respectivas jurisdicciones, po­
drán solicitar u ordenar al Departamento de 
Minas y Petróleo, una visita extraordinaria 
a las faenas mineras. En casos de urgencia, 
esta 'Visita deberá realizarse dentro de las 48 
horas siguientes a la petIción de los Inten­
dentes y Gobernadores. EL Ministerio de Eco­
nomía y Comercio podrá, previo dictamen 
del Departamento de Minas y Petróleo, pa­
ralizar las secciones de cualquier mina, 
cuando en concepto de dicho Departame'1to, 
estuviere allí en riesgo la salud o la vida 
de los trabajadores. 

Artículo 14 - Quedan exentos de todos los 
derechos de internación, cualquiera que sea 
:-m rubro; las maquinarias, aparatos y en ge­
neral los elementos destinados a lograr una 
mayor seguridad o salubridad en las minas, 
previo informe favorable· del Servicio de Mi­
nas del Estado, que declare que, por su na­
turaleza, aquellos se encuentran comprendi­
dos en los términos ce la presente disposi.­
ción. 

Articulo 15 - Los planteles de enseñanza 
minera. darán especial importancia, a ·los es­
tudios sobre medios de preservar los peli­
gros de accidentes en el laboreo de las mi­
nas. y h Dirección General de Informacio­
l1:eS y Cultura deberá, prinCipalmente en los 
grandes centros mineros, difundir las iru­
trucciones que el Departamento de Minas y 
Petróleo dicte acerCa de los métodos necesa­
rios para {'vitar tos peligros que dañen la 
salud o pongan en riesgo la vida de los tra­
bajadores. 

Artículo 16 - Toda mina con más de 50 
obreros deberá llevar planos al dia de sus 
labores, para así mejor controlar sus siste­
mas de venti1ación y desagüe. D., no tener­
los, el Departamento de Minás y Petróleo po-

drá, a costa del interesado, ejecutar dieh08 
plianos, o bien, actualizarlos, si están incom­
pletos. 

Artículo ,17 - La presente ley regirá desde 
sU publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Edmundo Pizarro Cabezas". 

N.o 35.-i\'10CION DEL SEÑOR PIZARllO, 
DON ABELARDO 

PROYECTO DE LEY: 
Articulo 1. o - Autorízase a la Municipali­

dad de Putaendo para que, directamente o 
ppr medio de la ·emisión de bonos, eontrate 
uno o varios empréstitos que produzcan hasta 
la suma de dos mmones de pesos ($ 2.000.000> . 
. Si el empréstito se contrata en bOnos. éa­
tosga'llarán un interés no mayor del 7 por 
ciento anual y tenderán una amortiza.cjón acu­
mulativa, también anual, del 1 por ciento 'Y 
no podrán ser colocados a un precio inferiOr 
al 84 por ciento de sU valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente la 
Munic1pa'lidad podrá pactar con la institución 
que tome el empréstito, un interés máxImo del 
8 por ciento y una amortización aeumulati­
va del 2 poT ciento, ambos anuales. 

Artíeulo 2. o - Facúltase a la caja Na­
clonal de Ahorros y a la Corporación de Fo­
mento de la Producción para tomar el em­
préstito a que se refiere el articulo anterdor, 
para cuyo efecto no ,regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas. 

Artículo 3. o - El producto de este en¡· 

prestito se invertirá en los siguientes fines: 
a) Para. (onstrucClión de la casa Consisto­

rial y.de un teatro aneXO. 
h) Para 13. adquiSiCión de un terreno para 

canchas de deportes y habilitación de éstas. 
AdícuIo 4.0 - E,,>tab1éicese una contri-bu­

ción de un do!! ,por mil sobTe el avalt\o de 
los bienesraíc'es de la cornuna de Putaendo, 
con el exclusivo objeto de atender el servicIo 
del empréstito a ¡que se refier!!- la 'Presente ley 
el que regirá hasta la total cancelación del 
mismo. 

Articulo 5. o - En caso de que 1.00 '!"eCDrSO.! 
indicados en el artlcu~o anterior fuesen t.n­
suficientes o no ~ obtuvieren con la oportu­
nIdad debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria para el .servido del emprésti­
to con. cualquiera ,rlase de fondos de sus Te'Il_ 

tas (>r·dlllarias. ·S1 D01' el contrario hubiere 
. excedente, se destinará éste sin descuento 
alg-uno, a amortizacionesextraordinari.a.s. 

Artículo 6. o - El pago de intereses y amor­
ti'Zaclones ordinarias y extraordinaria,s lo ha­
rá la Ca1a Autónoma de Amorti7a<'iAn de la 
Deuda ,Pública. nara cuyo efect~. la Tesorerfa 
Comunal de Putaendo, 001' lnt.¡"TMdlo de la 
Tesorería General de la República, ,pondrá 
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oportunamente a disposición de dioha Caja 

los fondos necesarios ¡paTa cubrir dtchos pa­

gos sin ne0esidad de Decreto del Alcalde, en 

caso dequ'e esta orden no haya. sido dictada 
con la oportunidad debida. 

(La caja de Amortización atenderá el pag~ 

de eswJ servicios de acuerdo COlL las normas 
estaib'ecidas por ella para el ip3igo de la deu­

da interna. 
Artículo 7. o - La Munidpalidad deberá 

consu1tar en su presupuesto anual, en rra par­

tida. de irugresos ordinarios, los recursos que 

destdna esta lev al servicio del empréstito; en 

la Iprurtida d.e egr,esos ol'ldinarios, la cantidad a 

que asciende dlctlo servicio por intereses y 

sanortizaciones ordinarias· y extraordinarias; 

en la partida de ingresos extraordinarios, los 

recursos que ,produrea ]a contratación del ero.. 

préstito y, finalmente, en la partida de egre­

SOS extraordinarios, el plan de inversión au­
torizado. 

Artículo 8. o - La Munlcipalidad deberé. 

publicar en la primera quincena del mes de 

eneTO de cada año en un diario o periódiCO 

de la localidad, o dei Departamento si en 

aquélla no lo hubiere, un estado del servicio 

del empréstito y de las sumas inveI1tldas en 

la ejecución de las obras consuIta.da.s en el 

81rtleulo 3. o . 
Artículo 9 . o - Esta ley regirá t\esde la fe" 

che. de su pubUcaclón en el Dlar10 Oflcdal.­
(Fdo.): Abelardo Pizarro". 

N.O 36.-MOCION DEL SEROR BR,AqS 

1Sefu>y- Prffld1ente: 
l.as últimos sindootros marltlm05 ocunildos &. 

m'IVE'S de la Marina Meroa¡pte Nacional han 

puesto ele SJOtuaUdad el problema d'e 1'8 Previ­

sión del numeroso grermo de 1Jrabajadores del 

mar y la. ll.l'gen1le neces1<lad de legjslSlr en faVOT 

de la6 TrlpuJ.a.crones, que después de cada una. 
c:e wtas desgraciadas oour.¡enciat;. dejan a SUB 

fa.milia.<> en la más horrenda miseria y ortfan­

~ ... 
Sabe.. los Honorablee colegas que los Ofict'a­

les, Emtpleados de Balhía. Y Em~1S de las 

Compañias Navieras. actualmente se ~ralll 
proteghdcs <p01" la "Caja. ee Previsión de La. Mia.rina. 

Merc...nte Naciona'l"; saoon, también, que no fué 

olvido ni 'prop(6l.to exclusivista. eJ que d.ef1n1ó, 
en su Qport\]¡.l<idad, desglosa.r del entonoes pro­

yecto de ley el C81p~tUIlo que ~ refería a iLas 
trj,pulaciones y e. los trabaja.dOlre5 de Jns ¡puer­

too. &lnO que rué la. 1noomiplrell1Sión Y los maJ.ve 

consejos recibidos .por estos gremios, 106 que ¡>re­

siona'MIIl a,nte los Poderes Públioos para q1Jle¡ se 

les ellm1nara de los beneficios que aquel proyecto 
de ky :Les consultaba. Pero los tiempos han CIUIl­

bilado; estos trabajadores se han oonvenclG.o die 

que fue cm victimas de errores de a})recia.ci6n 
de las ftnaJk1a.d(s de 1'8 aotOOll be:léflca. "\Ley 

de la Caja. de Previsi6n ele la Ma.r1na MJe:rcante 

NQlcl.~mal', y han solicitado, ipOll" dJ1'V1e1rro6 con­

duc1xlB. se les beneficie con una ~ey análoga a 
la. que rige pa.liI, Ofldales 'Y Jilmpleadc&. 

Atendiendo a estas circunstancias, C\lap,do for­
mábamos parte ,del. ConSéljo de la Ca.ja c;;e la. 

Marina. Mercante Nacional, ped1anos a. su en­
tonoes Admini.%rador y hOy V'Í.C'E'PTesiC~nte Eje­

cutívo, don José 01iJ.ino B., se reunieran llJiS aal­

t€cedentfs indispensablE.s y se realizaran por e4. 

Actuario de la Institución, doctor Max FisCher, 

los estudios técnicos de rigor, (laa'a llegar a 00-

fini,', cientrfi{!affiec1te, las condiciones fundamen­

tales que 8Segurara1'l 'Vidaestarble y próspEra a. ~~ 
ta nUeva OO'gan!zaclón que deberc1!nüs C'l'eaX en 
favor de las TripUilaclone.s, Obreros de BOOia ., 

~1'Ovili2la6J'res de los Puertos. 

Nuestro pr0p6.sito ha sido aprovecihar, EIl lo 

posible, la m1sma es-tructill."a die la ley qoo a.c­
uualmenbe favorece a los OHciaIes y l!lInple8ldos, 

proporcionail:1dg al personal subalterno. ya indi­

cadu les m.i:;m0s benenci~, en relación con su 

cRlpac1dad €conómica; y hemos €stinlado lIl.át; 

cO_lveniente que su funcionamiento sea ind.epe<I:lr­

die;n,te de la 3ictual Caja, para loo Oficiales. pe­
ro si, constituyendo una nueva "Secc1Óll". aA. 

igual que como actualmente funciona 16. "Caja 

<Le los Ag€nt,e,g Generales de .AJduana". Nuestlro 

lJ["QIP(.sito es que no :":'lterfd.eran sUS funciOiIln 
en el norma:l deeen vol'VÍlIllieü1Jo de las otr!l.6 Y 

pueda, no obslilIDte, aprovechar la organá:zaclón 

actuaJ. y la experiencia en el ma:rueüo, pa·ra hia­

cer má.s económico y ex¡pec:ito su lUil1:Cionamiento., 

Los €SIfucr2XlS ·para reurur e:l mat;ó::rw es.1i...w.s­
tiro completo. no han ,tenido éxito, y sVilO se· 

han o'btetü:io <fue la Di;r€cció~1. del L1toraJ. de la. 

Armada algunos datos numéricos, estimadoo, por 

el Actuario., de reducidos aJ.c.ances. 
Pa.ra obviar esta deficiencia y abo.rdar el ll'Iu­

blema plantead'o, que significa resolver una ne­
residae SOCia:1 que inte!resa a una pdblación de 

lIUÍI3 de veinticinco mil personas, se ha hecho USO 

~ los da,too estadist1cos prO!pOrCW.n.ad06 por ltl6 

Oficiailes y Empleados de la Mari...1a M...rean<te 

NaJCiOnal, en OOIlIlbinaci¿lI1 con una >EstlUd1stica de 

experiencia ipIl'oPia. del Actuwrio, sobre J.oo Tri­

pula,ntes de la Marúna de Guerra, ~a.d08 

en 'ILa Mutual de la Armada". 
'Sin emlba.rgo. 5e ha. podido llegar a. f!ijar al­

gunas CQ<llclusiones, en rtlaclón con las cail'acIle­

risticas dJe¡ ~os asegru:radOs de ~ ley número 6,037. 
modificada por la ley nftmero 7.759 (de ~ 
y Empleados de Ila. Marina. Merca.:l'te), en lcw¡. 

sigu1Entes oopectos fUnGamentales: 
l.o iMa.y~ de6gaste físico .de 106 tri~ Y 

om-eros; 
2.0 - Mayo.r riesgo a.e invalildez, y 
3.0 - Mayores probabHidades de muerte de l~ 

tripu1an,tEs y obreros, en razón de la calkLad del 
trabajo que 1"€aJi2Jan. 

Dice cl Acltuario, dootor Max FiscihIer, COlInO 

térmi.n.o ee estas observacionEs: "'Las ~'VeetAg&­

clones que €IIl. Pa.rt1c~8il' se pra.cticaa-on acero& 

ele la frecuencia de inVaiHdez entre ea personai 

de mark'1eria., Dieron Como re6~ti!do que GiCho 
riesgo, para los efectos del cálculo aotuarlal, pue­

de Q1If'lrirur cubierto con los elt'Widos coefd.ciEnues 
de monaJilClad que deben 9Sigruu'Se a d1clha c&­

tegoría de aS€g'UiradQS" . 

lElJ. proyecto. de ley que tenemos el ho.nor de 
pr€eentar a. la ~eeTaclón del HonO'l."3.b1e Se­

nado, ·contemplia. lla6 sígluientes prEiltaclOnes prin­

CÍlp6les: 
1.0 - Pens1ón de IDvall<!.ez, d~és de amerar 

IClnoo IIlfí06 de imIJo¡sIclo:1es. ¡pa¡:la '100 qtiJe¡ se 

m~ frmca. o ~; 
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2.0 - Pensión ,Q'e vejez a los impcnente5 
que después de entErar dIez añ'Cs de imposic;icn:es 
cumplan Sl:"enta años de edad; 

CEln los d€1Iloo casos anteriores, la pensi¿n mí­
nima me'nsual no pod1rá ser Luerior' a sekden­
too ¡pesos, al tlemipo de decreta:rse, y ésta será 
a;umentada en un {:lez por ciento por cada hijo 
ml:il1Q1!' <Le diooiocho años, que e'l aseguraeo ten­
ga a su oargo. Además, cuando el impoil1€nte se 
ínca:pacitara absolUltamente en acto deJI sea-vicio, 
la Caja 'Podrá a'oonal1e hasta diez año6, para 1cs 
deetos de obtener los :beneficios de lE¡;;,ta ley); 

3.0 - Pensión por años de servicios. cuaüdo 
el' im'P<JueIl!te entera ,treinta años de servicios e 
impooicioul'ó';;, y cincuenta y oinco anos. de edad 
por ,lo menos; 

4.0 - Retix'o de imposi~ues, En confomúdad 
.11:1 'l'í!tl1'l'J> VI, 1;mclendo lI"€!inlegrrurlas ¡PlU'a. IlCls 
e1ecWe CJ!Ue se señalan; . 

5.0 - Asignación c;e dos meses de sueJdo 'O 
pensi(icl para gamos de fU'l'.eral¡cs; 

6.0 - Seguro de vld~de les 'beneficiarios del 
montep:o, equivalente a quindentos pesos por ca­
da añ'O de servicio; 

7.0 - McnttIPios: J;"!I.ra 111. viuda o el viudo in-­
váll1do, ('n su caro, le hijos legítimos; pa~a la 
madre legttima 'O na,tura,l 'O para los hijos natu­
rales; (Pa'1'3, la madre e hijos i1egí,timoo' para ~as 
hermanas 1egf.timas oolteras 'O V±ud,as, y paa.-a eJ 
padre legitimo :tnaiYor de SES€Il1JI:a. afios 'O al me" 
nar de esta ec:ad, cuando .sle hallare ;imposibilita­
do, y,¡vr:a t;¡onh9 iar: 

8.0 - Aslstencia m~ica preventiva y curativa, 
para las entennedades comunes y los accld€!l1tes 
del tra;baj'O, para loo imponenteS y oos familias' 

9.ó SUbsidio.s por enfermedad, haE,ta el mon~ 
de un mil quinientos pesos y no menor de tres­
cientos pesos mensuales; 

10.- La asignaCión de cesa.ntia, eqUirvalente al 
eo 01'0 del sueldo mensual, en las condiciones 
que indica el Título IX; 

11.'0·.- Plréstamoe en dinero: adq.uislc1ón, CO'lls­
tnroctón y repara.ciones de edificios. y préstam08 
hi,poteca;rios; 

12.'0.- Establecimient'O faClllltativ'O de los si­
gu!.entes sel'viclOS mutuales, independientes de 
los del fondo común d'El beneficios: 

a) Segluro contm incendio de las propiedades 
de Ia caja y de llUl de los imponentes adquh1daS 
por su intermedio o hlpot~!18 a su favor; 

b) Seguro de desgravamen hlpoteca.r1o; 
e) &guro de fianzas; 
di Seguroo de vida. "1 de accidentes ~ traba.. 

jo; 
e) Seguro oont.rapérdida de efectos personales \ 

en mufragios, y 

f) ReseglUl'QG que oorres.PQildan, en conformi­
dad a las letrlUl antexioree. 

El l1mite de edad, paII'a obtenerpensj.ón de va 
j€'l, se ha fl~d:o en 6() afias, y p84"a tener dele­
cho a pénsión por años de servicios, se necestlta 
cumplir con el doble reqll1is1to de 30 a.tI.os serví.. 
dos, llomo minimum, y 55 años de edad, por lQ 
meno€'. 

Se preS'€lllta, sin embargo, un problema' de con­
sidera~ión pa.ra procuraa- a los imponentes, dee. 
de el comienzo de sus actividades. 106 beDetfdDe 
establecidos en este proyecto d.e ley: es el que I'ie 

refiereaJ. reconocimiento de loo afios de ~ 
M1lieriores a la existencia de esta. Caja. L86 ú'llJ­
cas SUntas de diner'O con que podrhl. OOI1ltane PIL 
ra cubrir en ínfima parte este oompromJso son 
las imposiciones percibidas Por la Caja de Segu­
ro Obligatorio, que consisten en: 

Descuentos sobre ilos salarios de 10& impcm¡en, 
tes, a raron <le 2 Y 3 por ciento, respootivamente; 

Aportes del W-trÓll, a. razón de 4 y 5 por cfen,­
te, respectivamente, también sobre el monto de 
los salarlos pagados, y 

Una erogación del ¡patrón para 1& MedJcIna 
Prewmtiva, del 1 por ciento sobre los sala.r'kle.. 

Antecedentes conocidos indican que, en el me. 
j01' de los :ca.sos, los únicos fond'os que podrfan 
sertraspa.<:ados de la caja. de SeglUro Obllga,to.. 
nc a la Caja proyectada, rerfan aquellos q~ 
constituy¡en el "haber propio del imlponente'·, que 
ascienden 8. un dos o tres por c1eI;lto. reswctJ:va .. 
mente, de las imposiciones aoumU:la.da.s, st.n 111-
teTés. 

Po.r lo tanto, esta. ln$t1.tudón no podri COIlée. 
der lOIs ben.oeficiOg que se consultan en eete pro­
yecto die ley desde la promu!gaclón de laleJ 
respectiva, sino después de dos afíos, a. lo menos. 
sin perjuict'O de estimar que la. caja. de Seguro 
Obligatorio ,deberia. entregar lI1ll poroentaje ma.. 
yo~, tal vez el kes J)fOr ciento parejo. 

Por esta c1JrCunstai!lc1a, se consulta también 
entre las di8po&ciones transitoria.<; del presente 
proyecto de ley el aTtfOlño que entrega a la Caja 
de Seguro ObI1gatorlo la atlenCión médica cid 
persona.! afecto a. esta. nUEVa. caja. pam lG cuai 
percJlblTá. el uno por dento que coIlSlltta po.:ra. ea­
te 'Objeto la. letra j)deJ. articulo 5.0, y que apoir' •. 
tairá.n 103 patrones para. atender el sel"Yiclo ~. 
diOD. 

Proporclona.nws ]()\9 slgu1~ datoe estadf8tL 
eos reunidOe por la Ca.ja. de Previsión de la. Ha­
l1na Mercante Nactonat y que dan lUIlla idea «e •. 
neml sobre la imPortancla que tend.rá 16 ilJaf,I­
tudón que se proyecta.: -----,----,--.,..-----,-.,--,-----_._--_.--- . __ ...:....------
N6mero de Sueldos.o.jo.r- Total de ...... 

':OI'tPtJlantes ... ... ... ... .., ... ... '.. .. 
JOIlZlaileros .,. ••• • '.. .,. ." .,. •.• ••• .,. 
Obreros de Diques, .Arsenales, elle. .• •• • • •• 
Obrer~ de Agencias d'e Vapores ••• '.. '" . 
Obreros a jornal de la Artnada ••• '" ." ., 
'M:'Ovm~ores de ~ertOs .oo " • oo • ." •••• 

Ob1"eIl'Qe a,iornal de las loIaestranza.s de l<l6 
Puertos ........... , ... oo. oO' ... .. 

Total oo. '" ••• '" ........ , ..... . 

Asegaracloo nales anualell o jomales anaa-

5.000 
0.000 
2.500 

600 
1 900 
11.850 

2.200 

.1 .. 400.-
18.000 .. 00:­

ilB.OOO.-
9.600.-
16 .. 200.-
18.000.-

48.000.-

Jée afectos a b­
pél¡atelcmes 

$ 00.640.000.-
162.000.000.-
46.000.000.-

5.760.QI)C).-
50.780. tJMI.-
61.aoo.OOC).-

39.800.000.-

.. 416.080.000.-
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Estos datos eon muy aproximaaos en lo que 
41& ref1eren a los Obreros a jornaJ. de 1& Arm.ada., 
a kl6 movilizadores de los puertos Y a los obre--
1'09 a jornal de las ma.estra.nzas de los puertos. 

Loe <kI.tos relativos a los demás imponentes 
pueden sufrir pequeiíae alteTac1Ones. 

No obetante, como antecedentes ilUetrativOlS', 
anotamos también aigunos que pueden ser de utl 
tidad COIJ¡Siderm-. para formarse un oonoepto ge_ 
neral de la principal masa de personas que se 
beneficlarán con e6te proyecto de ley. 

ExistIe, aproximadamente. wn total de diecisie. 
te mil obreros marítimos. matriculados en la D1-
n!Cclón del Utoral de la Arma.da, los que en una 
pl'OP(rCión de 70 a '715 010 ~n por el siSte. 

~ ... '" , ........ ' .. ' 

ObañSral '" '" ............. . 
'Valpa,ra!so .,. .., .,. ... ". ., .. 
San Antonlo '" .. ; ... .., '.. .. . 
Tomé ..................... .. 
Ta.le&huano .. . 
Clc>rrn.l ... '.. .. ... .. .... . .. 

$ 112.96 
161.01 
9'l.M 

1'5.67 
1'12. '70 
65.88 

163.74 

lAlI!l jornales medios pagadOs por día trabajado 
7 con sobretlempo SQn los que se ~~can a con. 
tinuac1ón: 

19tt: $ 134.21; 1941: • 110.74; 1942: $ 191.m, 
y 1M3: $ 153.04. 

De esta;; jornales medlos se doouoe un prome­
dio g!l!iDEral de $ 147.m. d.larlOs, vador que eqUlvaL 
drill a un sueldo men'ual de $ 3.00<1. 

OOnsidera.doe loo promedios de sueldOS de estoo 
trae gremics. el 'Volumen de sueldos o jornales ya 
anotado de $ 415.080.000 deberá aUlDlellltar' en~-

nl& denomina.do "En redondilla". d'istTlbuIdce el!. 
más o menos treinta. y clntlQ profesl01lé8 y agru­
pados principalmente en los puertos más im.rA:>r­
tta,..TJ.t;.es del Litoral. 

Los gremiOs de "estl:badores", "lancheros" y 
"jornaleros de playa" son los más numerosos y 
también los que trabajan mis o menos perma­
nentemente en el curso· del afio y en forma de 
"redondilla". 

De ]os datos estad:fstlco.s, correspondl.ental .. 
los años 1940 a 11943 i:nclUEives. Que hemos ecn.­
SUltado (l{) se desp:ren<le que los gremios ante­
riormente citados, han perdbido. en 10fl puertos 
qUe se iIlIcUcoo, los mayores jornalea med1011, por 
día trabajado y con sobretiempo: 

$ 140.il.3 
:Un.28 
105.'74 
124.64 
74.98 
~.58 
37.88 

$ 300.60 
461.6'7 
124.01 
142.89 
111.62 
131.56 

Y 60.37 

., $ 146 .• 
y 15CZ.%5 

y •. 66 

memente. Calculados sin estudio preciso, lIÓ10 
para proporcionar una cifra. ~ble, y para de. 
'mo,s,trar la importanoia que tendrá esta futura 
Institución, este volumen de salarioo deberá tIO­
brepasar los $ 850.000.000 aooales. 

El Act.uario, dOCl4}r Max Fischer, aplicando los 
números anotados en "Veinte Afios de Legisla. 
ción Social Chilena", que h'~mos citado, ltlega a 
las conclusiones del cuadro siguiente: 

-_.-._- -- _._.~ .. - .... _-'----_._----~--_._--
Número de Sueldos o 

Efrt1ba.do:res. lwnoher06, jornaleros de playa '" 
'l".r1pu11.l.tltles, obreros. etc. . " .,. . 

-------_. 

Asegurado,.; jornales 

17.000 
7.650 

24.650 

anuales 

$ 43.200 
18.000 

Total de sueldOS 
o jornales afeetos 
alm~ 

$ 734.400.000 
13'1.700.000 

$ m.l00~OOO 

El 'COSto de loo beneficios otorgad06, estudiado Asistencia Méd'ica '., '" '" . . . 2" 
aclu8i1'Ialmen,te, demanda una erogación equlva- Devolución de Fondos. C'esantia y 0001;& 
tente al 29% de 100 emolumentos ganadOS por el MOrtuOl'fa. .. '" ... ... .,. ... ... .. 3% 
Imponente. que se d'hstribuye como sigue: Jubi1a,ciones '" ." '.. ... .,. . " . 16'" 

, Montlep!05 '" ... ... ... ." .. ." .... 8~ 
Obrero: Descuento sobre· los emo11lJl1elO.too 

ganadO¡¡ mensuaJmente ... '.. . .. . . . 9% 
Artnlldor o Patrón: ApOrte patronal so... 

bré'los emolument06 ganadas por los 
obt1el'<llS '" '" .•. '" .,. .,. .,. • . • 10% 

FIseo: Aporte fiscal sobre ¡Jos emolumen­
t<>s {ranados por los obreros afectos a es.. 
fa caja de Previsión ... .. . ... ... •. 3% 

Impuesto: Abono a la Sección del 2% so-
bre l<l6 fletes y pe.s6jes bruto.:; .. , 8% 

• TOtaa ." • .. . .. ." ." '.. ." . 00% ' 

El cálculo SObre dJstrlbueión de estos recursos 
para atendE1' los servicios, se 'ha estudiadO act.ua. 
rIalmente 7 ~ a ioe s1guSentee rubros: 

TotaJ '" .... ." .. . .. . ... ... .. 29'lC. 

'Palta. no obstante. Cobertura Financiera »8!'& 
el reconocimiento de atioo de serv1cWs anter'1oo­
res 'a la fecha de promulgación de la. nueva ler 
y para satisfaeer loo gaStos de administración 
que $e catcm1an para. am\l6s necesidades en 5 .; 
6 010 de los sueldos o jornales. 

Para el rECOnoc1m1ento de afios de- servte10e y 
para el pago de los gastos de adtJlinjetración nos 
quedan los fondos que deberán traspaearse de 

(1) "V¡>lnte !lfio~ de Leglslaci6n Social Chilena.··. 
editado por la DireccIón Genel'al de EstadIstica, 
afio U45, con la cooperación del Jefe de la Sección 
Estad!stlca de la Dirpcción General del Trabajo. 
dOD Luis C~réamo. 
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la OIIJa de seguro Obligatorio y lo que prOdUc1. 
r& en favor del fondo común el fenómeno de la 
''SeCeSión'', 

El Aebuañ,o, doctor Ma.x Fisciher, dice & este 
respecto lo sigu1ente: 

"Sin emba.rgo, exdste tOLla,vf.~ ¡para la caja 
una flre1l'te de ooUradas a la ouaJ h3<',ta €ste mo_ 
mento no .se ha aJ1udid'o y que es la que prOlVie­
iI1'e del fenómeno de la "Sece.sión", que con,iste 
en el aproveahamiento que hace la caja de aque'_ 
lilas Sumas que han ingresado a ella para re3pal­
diax el goce de futuros d&eohos que no alcanzan 
a ejeircita:rse. La "ecesiÓi!l es, por lo ta1l't.o, 'Un. 

factOT del cual no se puede p~:c!ndir en los 
cálculos aJCtuarialtes, por su influencia en la si, 
tlllación €CO"1ómica de la lnstitución. 

"Ea fenómeno de la secesión tiene principal­
mente l'llgar En' uno u otro de los tliguienJtes. mo 
tivos: 

"1) Abandono de la a,fHialJión Q. la Caja antes 
de GCOge'l'lSe a I'o'lls beneficios. 

'(2) IExtinció~ del benefkio. adjwido -(rom. 
prom'iso que gr2IVlta, sobre la caja)- antes de la 
fecha probable de la. 1:.erminaciónd'e la obli­
gación. 

"Si se trata de una Caia que· c{)([lfece;,ona pe 
rlódl00mente SUIS Balance1\ Actuariales, figuran 
entre las Reservas Matemáticas también aqU'~lla3 
que se refieren a loe. a.segm-ad'os que se encuen­
tren todavia dentro del plazo de ,espera; lo que 
quiere decir que para e.::1te .grupo de imponentes 
Be con;s,Ut-uyen P..,€sn-vas Nominares, g pesa'!' cl'c 
que el asegurrudo que S2!le del servicio dentro d{>l 
plal'lO de espera no s'ignif1ca. ninguna carg!>4 en 
efectivo. para !la 1ns1li.tución. La carga nominal 
00'.1 que la. Resemna Matemática d'e este Emplea_ 
do graVita sobre la caja se transforma., fOn caso 
de producirse la secesión, ya S€a por el abando.­
no p!re1naturo del servide () por la mruerle antes 
de la fecha probable de la terminación del com.. 
promiso durante el plaZo de espera, 'e'!l un bene­
f:locio para la institudÓn. la Que oi~np drl ~. 
pital de CobeItura de esta. Reserva para. mere­
me'1tar con ese Fondo su Activo. 

"Por las' ra:ilC'IreS expuestas, el ActuaJ'.io, al cal. 
oular !!S. prima n-ec€o;.nria para costear lOs benefi­
cios P'1'Ometidoo, no debe despreocupart<e del fe. 
nómeno. de la secesión. Por estle motwo se regis­
tran anlllalmente lo" casos de ~.sión ocurridos 
y se determinan lOs valores a' que ascienden los 
fonOO8 ('Gel que la Cz.ja 512 beneficIa poi!' este C? .. 

pítuIo. En el cálculo actuari.aJ que d'ió por re­
sultado lUna hnP<l'sk'ión necesaria de un 29% de 
eroC'a:C'.Íones .sobre los sueld03, \Se ha tomado debL 
~ente en <xenta ,el fenómeno de la secesión, 
en cuanto re refj,~re a las fl'e<Cuencla.s re.Iativ3s 
<te muert.e ocurndas de·:1t.ro de 106 primeros di,ez 
añOs de actjVidades o antes de la fecha probahle 
de la extención del compromiso. 

"En eambio, la bIta absoluta. de datos estacfis­
ticQs eobl'e la inestablUdad en el empleo del 
obreró, impidi6 toma!!" En ('-Onsldera>Ción lOe' efec. 
1iQs de 18. secesión criginada pare1 abandono pl"e­
tnaltu .. !'o del h·abajo. 

''Un..'t aprec:l.;aci6n numérica de la 5eCel;fón pro­
f'müente <l!~ 'esta inestabEidad en el empleo que 
cal'aJet.e:riza a los obrero, y jorna.leros marítimos, 
oolamente puede hacerse ,,(Jb~ la sólida base de 
un a.mplio y eXpedito ma.teTial 'estadístico que 
~ta estab1eoe:r la~ eXpl"Esiones analíticas. tau_ 
ilo para el cáilculo de las primas necesarias para 

costear los beneficiOs prometidos, romo pBl'a el 
cálculo del capit61 de CobertUl'a de 136 respec­
ttvas Re;seTlV8'S Matemáticas. 

'Para. lOS efectos de la determinación de 1M 
últimas ae;.en toam.\;Tse en oonsideradón [U co.. 
rret;pcndientes a las tres clapa".; que se :Ind1can 
a contim.:aciÓ11: 

"1) RJese:rva."J d'llTaIlte el plaZo do¡: "'.B?""..l'a; . 
"'2) Reservas diUl'ante el pel1ocfo CQmprendldo 

entre el término del plazo de espera y la. feoha. 
probalb!e para acogerse al beneficio: 

"3) Reserva después .tle haberse :a~ al be-
neficio. • 

"En. otrs,s pao}abra6, deben calcularse los oa.p¡. 
ta¡'e~ de Cobertum con"espondientes s. los. s1guiIen­
te.s tres grupos ~e reserva.'>: 

"1) IREsell'V1\6 .pM'a adquirir expeet.a.tivas a.l de. 
rec:ho. 

'''2) ~a<i para las e.x;pectat1vas a blmelfic;i.o" 
adqumdos. 

"3) Resel'V6.s de oenefl'cias adqulr!das. 
"Se ve, pues, Q'Ilf! el faCtor "l!.eICEsión", en 10 

qUe dicho fenómeno gruarda relación con el per­
SO!lal de Tripulantes y Obreros de la iMa.t1na 
Mercante es una materia ba6tante compZeja; 
pero de 8111 estudio y an.áil.1BJs re (feeprende que 

. la. cotización t'alculada origin.ar:iamente en un 
29%, puede responder al ffnanciamento de los 
beneficios proyectados, in.c1uYeDdo los pstee de 
administración y cobertura de re8tt'V8fI neee."8rias 
para el reconocimiento de tiempo serVk10 con an. 
terioridad a la dgencla de la. nueva ley, seg6a 
las mayores o menores 'pr~rciones flue dleho 
fenómeno a,lcan('(', La '~ece¡;1ón" que 8e man1fJeis­
ta en una antiselección de los riesgos, surf:¡e siem­
pre efectos fav()T8¡blf','< para hIB finanzas de Ja 
Caja en el sentido de l'cbm¡t-ecerlaE;, y, por oon.­
siguknte, el porcentajeplim1tivo de- 29% es ¡per_ 
fectamente. acepU¡ble como mdice del costo de 
fina~cmmiento del pro\y'ecto ya q'llle es de espet'aJ:" 
que ilos d2tos estadist100s a que "e ha hecho ;re­
ferencia anteriormente, vend..rrán a c.onfirmaJ' 106 
resultados obve:nidos potr le¡:; estudios aciU8liaJee 
realizados. 

"Como se ve, no h9iY pel'igro eJguno de «hdL 
nanc1amien:to al adoptar la tasa, orlgtnarda. del 
29% Estimada iltOOeSllri'a para flnanciM" 106 be­
ne.n~i'Ü!S enumerados Y conceder, también, el ré­
conocimiento de añoo de sem:!JCioo anteriores a la 
Vige'lcia de la ley y para aJender a loo gastos- de 
Administración" . 

COn 10 anteriorIl.'lle11te expuef'to, ereemos .~ 
deJad'o explicados. e"1 sus lineas gene:raJes, 101' 
fundamento,,, de nuestra inieiativa y presentamOll 
a, iV1l1e.st.ra cODflderación ei co~di€'Il~ pro_ 
y.ecto de ley. 

PH,OYF,CTO D'E; LEY DE CAJA DE PREVISION 
DE LOS TRIPULANTES DE NAVES, OPERARIOS 
Y OBREROS MARITIMOS DE LA REPUBI.!CA 

TITULO I 

De los fines de la. Caja 

Artfeulo 1.0- créase, con el nombre de CAJA 
DE PREVISlON DE LQ...<:; TRIP1JLANTE..C:; DE 
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NAVES, OPERARIOS Y OBREROS MARITIMQS 
DE LA. REPUBLICA, una i.l1sW,ución autónoma, 
con personaJidad j'UXíruca, que tendl'á ¡x;r objeto 
a.segurar a. &US afiJ.ia.doo OOIlttra los riesgos de en­
f€rmedad, invalidee:, vejez y muerte, en las COn­
diciones estipuladas en Ja presente leY. 

DYta.. Caja funcionará anexa a la Caja de Pre­
'dsión de la Marina Mercante NalCio'nru, pero sus 
finamJa6 .seráIll completamente independientes de 
ésta, debiendo cont¡¡¡bilizarse como fondos propios 
de aquélla, todoo los que seperctban en oonfor­
núdad a la presente ley. 

Artícub Z.o- Tendri. las funciones sigui€ntes: 
31) Cobrar y pe:rdbir las imposiciones y recu:n;os 

establecido.;; en la p:re8e1llte ley; 
b) Organiza.r Y a.dministmr las prestaciones que 

exija el seguro de enfermedoad, y atender al pago 
de las pensiones, suOOidios, montepioo y demá.s be­
neficios que señala esta ley, al personal gometido 
a su 1"ég1men, oon.stituweDdo un fondo para Este 
Un; 

e) Forntalr un. Fondo de CeEootia en 'beneficio de 
los imponentes que por causas ajenas a su voWn. 
too !peIIm8.Ile:ooa.n sin emplEo u 00Ilpaclón.; 

d) Propender a la. formación de instituciones de 
ahorro o de créditos Y de sociedades oooperat!vas 
entre los imponentes, aport.ando la, Caja el capital 
que determine el Consejo Direotivo; 

e) Establecer un Foodo de Auxilio que no podrá 
ex.ceder del cuatJ;o por mil de 186 entradas anuales 
de la.. Caja, para ayudar a. las fami:ias dp los im­
pOrn€lltes fa.1lecidQS, a. qui€'llE6 no alcancen lc>'i be­
neficios de la preseIlfte ley, debiendo devodverse al 
fondo común de ·beneficlooel excedente anual que 
no bubiere sido invertido. Podrá también la. Ca­
ja, cmJ. dichas sumas, pensionar a. hijos de l.mpo­
ponentes que .se dediquen a C'.SItiudios especiales re­
lacionadc.s con la Madna. Meroante, y 

f) Atender a. las demás operaciones que esta ley 
ooniSWta.. 

Artículo 3.0- El donücilio legall de esta. Caja. 
l'1€'.l'á el mismo de la. Caja de Previsión de la Ma­
Tina. Mercante, en 1tl. ciudad de Va:l.paraÍlSO, pUdiF..n­
do tener suúursales en otras oiudadof,s de la, R-epú­
blica, en donde detel1llline el ConrejOl. 

El Juez de· L€'1;ra,¡; de !Mayor auantíia de Valpa­
~ r.erá <competente para CO'100er de los litigios 
PO que la institución tenga interés, debiendo, en 
todo caso, notifica.rse la demanda, al representa.n­
te l€gal de la Caja, o mandatario debidaIll'ente 
.(c~mstitu:«}o. 

A.--tÍculo 4.0- E..."ltM"án !Comprendidos en lBs dls­
]JOSiciones de la presente ley: 

3<) Los tripulantes de naves y los operarios y 
Jornalofros ohilenos, al semelo de las compañia.<; 
na,vieras, agencias de naves e industrias mar1t1-
mas nacion<a.les 01 extranjeras; 

b) Los oPeraries y jorna.;exos de las Aduooas, 
de la Arm3lda y de las maestranzas y muelles par­
tJcWa.r€s al s€1"Vlélo de la Marina Mercante Na.­
d'onal; 

e) Los oorexos mcv1ll00dores de,pendientes de 
:"'" Servidos de Explotación de Puertos; 

iJ) E' personal de adminisltraciém y jornalell"os 
qae presten sus servicios en fonna pe:rmanente en 
esta C¡¡¡ja y el de las instituciones que se formen 
,Xl coruformida.d a lo establecido en la letra. d) 
¿el artíeulo 2.0 de esta lE'Y'. y 

-B) El rersci!J~ d'~ emp:.rnd-n'l d~ 1:os SindJ.ca.tos 
3 f rcdo..<; a. ,los beneficios de esta C&ja. 

TITULO n 

Del fondo comÚn de beneficios 

Artículo 5.0- El fondQ común de peOOOIIlieS, 
monte'píos, asdstencia médica y demás beOOficios 
se formará con los siguientes recwrsos: ' 

a) Ccnel dereuento del ocho por ciento (8 010). 
'de les sueldos o jorna:es, sdb~€:Idos y dellIU\l!! 
emo}umentos que perciban ,los imponentes some­
tidos al régimen ~i5ta,blecido en la presen~ ley; 

b) Con una €rogación del diez 1>00" ciento (10%) 
de los sueldos o jornales, sobresueldos y dWl.á& 
tmolum€l1tos que devenguen 00s imponen-teB y 
que S2rá de cargo de los am1adores o pa.tr<Jnes; 

e) Con la mitad de'l primer . sueldo o emolu­
mentos que perc~ban los empleadOs de la. adminis­
tración de la caja o las personas que· empiecen 
como imponentes de la misma o que re rehlcor­
poren, siempre que no hayan sufrido 8/ll>tes estIe 
descuento. 

d) Con la primera diferencia mensual proye_ 
n~ente de cualqui<er s.umento de remuneración o 
renta. Si un imponente hub!ere sufrido una o va. 
ria.s rebajas de remuneración y después obtiene 
uno o má.s aumentos, sólo se ~ cobrará la dife­
rencia en que el sueldo aumentado exceda al mAs 
alto POr el eua:! hubiere !hecho 1mpoEi.ciones oon 
lUTeglo a la letra &) de este artieuló; 

e) Con un aporte fisca.l de dos por ciento (2 0\0) 
sobre los sueldos o jmnal'tlS, sobresueXI06 y ciEmú 
emolumentos que ganen los imponeIlftes a.f~ .. 
esta. ley; 

f) Con los recurws a. que se :refiere el articulo 
4,0 tra~itorio. (1). 

g) Co,n el dos por ciento (2 010) del Cete bruto 
que prOduzca o se pague por el tra.nsport¡e de pa_ 
sajeros o de carga en Laves· del ~ o pa.rticu­
<lares, nacional€s o extranjeras, que será de car­
go de los pa.sajeT<>s o dU!eños (!e ila. carga. Este 
porcentaje s': cobrará por los anna.d.«e5 agentes 
cor.6igna,tarios, arrEndadores de naves ~ fletado.: 
res, loo que de<pOSitaTán dichos v~ores en la 00-
tida.d que la. Caja designe. No se entenderá de­
roga.da. la e~eepclón establecida en la íley nú­
mErO 5,350; 

h) Con las donaciones que se hagan a la w­
tituc-ión; 

i) Con el Rporte de un uno por ci>ento (1 <>fO) 
sobre loo 5u!'ldoo o jornales, sobresueldos y demás 
emolumentos que ganen los imppnentes que será. 
de cargo de ellos, para financiar' El auxilio de oe­
<lantia; 

j) Con el uno pro- ,dento (1 010) de loo sueldos 
o jornaJes, sobresueldos y demás emoJJlJllnentol!! 
que ganen lOs impcnentes afecto.s a esta caja, el 
que será de cargo del annadOT o patrÓlIl. para. fi­
nanciar el Servicio Médioo; 

k) Con las a.signaeiones o.e c:esantta. peil"dbidas 
por los imipOnentes y qUe deban devroverse e. la 
Caja, por haber éstos obtenido nuevo empleo; 

1) Con las aEignadiones que ·105 imoon'21Il!les de, 
han reintegra\!: para volver a tener derecho a per-

(1) Los fondos de loo imponenbes ac~ 
en sus CU€'lltas individuales en la. Caja de Seguiro 
ObligSitorio, que pasarán;' la. Caja de Previsión 
de los Tripulantes de Naves, Operarios y 0lJa.'ér0!! 
Mar.tirnQS de 18. RtlIpúbl1ca, ai ingresar como iIp­
¡x)nentes a esta Ca.ja. 
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cibir 1..>5'ta. a&gnación de cesantía. en conformidad 
l't lo que e:;tabt.ece el al"tículo 37; 

en) Con las rentas que produzcan las inversio­
r.es de estos recursos; 

11) Oon el veinticinco por ciento (25 (10) de 
1!l6 bonifkacil:;nes y gratincaciones lega.les, que 
.'le paguen a;} personal sometido al -régimen de es­
ta caja, en la proporeión fijada por el Código del 
T:raba.,io, y sdr. perjuiCio de lo establecido en el 
2I.rticulo ... ; 

O) Con un dereuento de diez por ciento (lO 010) 
.;obre las jubi1aclol1Jes, y de cinco por ciento 
(5 010> sobre los montepíOS, que se paguen por la 
D:lja. 

TITULO III 

He) Consa:to Directivo y de fa AdmiDistraeión de 
la Caja 

r.p'·Y~''''<"· 
Artíeulo 6.o-La. dirección superior de eSta caja 

estar6 9. cargo de un Consejo, que se compondré.: 
111.) Del Vieepresiden1Je EJooutivo de 18 Caja de 

J>revisjtn de la Marina Mereante qUe lo ~-&m; , ~~ 

b) De un 1'Ep1"eSentante de los a.rmad<l1r1e5 o pa­
t.ro&es; 

e) De tres Oornsejeros e'legidos pQll' los lrnpo­
l1fmtes sefialados en la letra a) del articulo 4.0; 

(1) De dos Consejeros elegidOs por los imponen. 
tal ISefialados en la letra b), dei mismo art.icu­
],o~; 

e) De un Consejero elegido por los imponentes 
.sefíalad<Js er. la letra e) del ya citado articulo 4.0; 

1) De un Conrejero elegidO por los imponentes 
~alados en las ~'etms d) y e) del artioulo 4.0. 

Oa.da uno de estos representa:ctes fm el CorIse­
jo será elegidO independientemer.te por el grupo 
o e&tegoria ocrrespondiente, en votación d1roota 
y en la forma que dellermine el reglamento il"es­
pectivo. 

Artículo 7.0-- Los Consejeros durarin ouatro 
añoo en .sus funciones, pUdiendo ser reelJegidos. y 
;re renovuán por mitades cada dos afias. 

Artículo 8.o--En &usencia del Presidente pre­
sidirá ]a !persona que designe' el Consejo. ' 

Articulo 9.0- Este Consejo sesionaré. ordilla.­
riameme, por lo melIlOlS tres veces al m~. con un 
quórum mínimo de cinco de sus miembros. 

ArtieulD 10.- El Consejo podrá sesionar. ex­
traordinariamEnte, cada vez que 10 cite eil Presi­
dente o lo soliciten, por escrito, tres de sus miem­
broS. iDdleandoel objeto de a reunión. 

Artículo 11.- La remunelfación de cada. Conse­
jero será de doscientos pe8·os por sesiÓlIl a que 
as1Sta. no pudiendo exceder d~ doo mil pesos la 
remu:ne-ación mensual que perciba.. 

Artículo 12.- El Presidente del Oonsejo desig­
D8!ré. aJ. Gerente de la, caja. de úna terna Ol\le el 
QJr,rejo formaré. en sesión citada. especialmente 
eon este objeto. 

Artículo 13.- Los demás empleados seré.n nom­
brados o removidos por el Ccnsejo a propuesta 
del Gerente de la Caja. ' 

Artículo 14.- son atTibuciones del CooJsejo de 
la 08.ja: . 

11.) P'ijar i1a planta de empleados, sus func10nes 
y sUs remuneraciones; 

b> Acordar las inversiones de fondos de la Caja.: 
1.0 En las operaciooes a. que se refiere la le­

tra d) de.1 articulo 2.0 de esta. ley; 

2.0 En títulos del Estado o gaorootiz8idos pc:JÍ' 
és>te, de ]¡as Munwipalida,des o de la Beneficencia; 

3.0 En cédulas de la Caja de OrédÍto Hipoteca­
rio o de las institucioille.> regida.s po: la. lA:w de 
1855; . 

4.0 En acciones del Banco Central de Ohf.le o 
de la Caja Rea.seguradora de Chile, y 

5.0 En los fínes determinados en la l'fua d) del 
artículo 2.0,. no pudiendo iUv6rlirse, POi[' este con­
cepto, más de un diez por ciento de laa entradU 
anuales de la. Caja.. 

c) AOO1'dar la adquisición o construcción de 
bienes rafees, ,para. instalar sus ofic1n.as o para 
adquirir rentas; . 

d) Administrar, con facultades de disposición, 
pero sin que pueda ha.oer dor.acion€s, los bkDes 
de Ja. Caja., pudiendo ha.oe<r transacciones en jui­
cio o fúera de él, con acue.-do de los dos tercios 
de' los miembros del Consejo; 

e) Apro'bar, a propuesta. del Gerente, el ~ 
puesto Anual de Gastos Y el Cé.lculo de EDt.1'8A!u 
de la Caja, y acordar las modificaciones o suple­
mentos de los mismos; 

f) Otorgar licencias al Gerer.te' y deslgna.11¡e 
reemplazante durante su auseIlJC'ia; 

g) Designar comisiones de su seno, cuando lo 
crea necesario, y fijar sus atribUclon~. y 

Ih! Dictar los reglamentos para el fl.mclonaxm...­
to interno de la institueión. 

Artículo 15.- Son atribuciones y obl1gaoc1oDee 
del Pre-sidente del Consejo: 

a) Presidir 'as sesiones del Cor.sejo; 
b) rRepresentar sil oonsejo ante las autor1diades 

y servidos públicos; 
c) SUpervigilar el buen funrlonamientlo de 188 

oficinas y dependencias de la caj&.: 
d) Sum>ender al. Gerente, en confOll1IÜdad 111 

artículo 17 d.e esta ley. y a los. demás empIeádos, 
a proposición del Gerente. 

e) Asesorar al Gerente en la dirección y ~ 
lización de todas las oPeraciones, cooperando· Pa­
Ira que se ejecuten con arreglo a las lewe5 a..u. 
reg'amenws y a los acuerdos del Consejo; 

f) AutorizM" las resolucion€oS de carácter ur­
gente que se vea precis6do a tomar el Gerenre, ~ 
que no estén contempladas en esta ley o en eq 
nglJamento. !-

Artícu10 16.- Son atrlibUc'1ones y obJjgac1nnes 
del Gerente: 

a) ReIJ)resentar judic:1al y extlra1jud1ciaJmente ,. . 
la caja; 

b) Dll'igir la instituci(iill y fiscalizar todas las 
operaciones, wJando ,por:que se eJecute"l eon arre. 
glo a la ley, a l<llS reg1ame'n'tos, a 100 acuerdos 
del Consejo y a las instrucciones del Presidente: 

e) Ejecutar y hacer ejecutar los actlerd<l6 del 
Con:~ejo; 

d) PIroponer al Consejo los nombramientos del 
personrul y sus remoo1<Jnes; 

e) 0t0l'gM' licencias hasta, de 15 dfss a, los em­
p}eadOB, y hasta un mes. con acuerdo del Presi­
detne, dando cuenta al Ccnsejo cuando exced$ll 
OP ,,,,,, "",""P,(! .oll "!ltñ~ Rño: 

f) Presentar al Consejo de la Caja. en la se­
gunda. QuiT"icena de mano, una Mpmoria y Balan­
ce detallado de la marcha de la in!rl"ltuc1ón y de 
su estado financiero en el afto a.Tlterlor; 

g) Presentar al Conse10 el C4.1r.ul0 rle 'E>1tradas 
y el Presupuesto de G!'!,stos, en la primP.1"ll. outnee­
na del mes de noviembre anterior al afio en que 
deba re2fr; 

h) Dictar decretos, que llevarán el vistO bUeno 
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del Presidente, para sancionar las lllfraccíones a 
la presente ley. Estos decretos tendrán mérito eje­
cutivo, y en su contra sólo se podrá hacer valer la 
excepción de pago, a menos que se consigne a la 
orden de la Caja el monto de la multa aplicada; 

i) Ejercer .las demás atribuciones que determi­
nen los reglamentos y los acuerdos del Consejo. 

Artículo 17.- La remoción del Gerente de la 
Caja solamente se podrá hacer con el voto de los 
dos tercios de 1003 miembros del Consejo, convoca­
dos a sesión especial, con este exclusivo Objeto, y 
con ocho días de anticipación, sin perjUicio de la 
suspeIl$ión inmediata. de sus funcicn€s que pue­
de hacer el Presidente, dando cuenta al Consejo 
para su definitiva resolución. 

Artículo 18.- El Gerente podrá observar por es­
crito los acuerdos del Consejo; si los estlma con­
tral'io.o; a las leyes, ti. lQ~ reglamentos a 'las Con. 
veniencias de la institución. 

Las observaciones las presentará dentro de los 
Odho. ddas siguientes a la f(;cha del alCUwdo ob­
servado. 

En caso de inlSistencia de parte del Consejo, el 
Gerente dará cumplimiento al acuerdo de aquél. 
quedando exento, en tal caso, de toda responsabi­
Hdad por 106 actos que en estas condiciones ~je· 
eute. 

TITULO IV 

Del cálculo de los beneficios 
! 

Articulo 19.- El sueldo o jornal base para cal-
cular los beneficios de las pensiones de invalide2'~ 
vejez y montepío será el término medio de los 
sueldos o jornales, sobresueldos y demás emoiu- \ 
mentos sobre los cuales se hubIeren hecho 1mpo- \ 
siclones a la Caja, durante los últimos tres afias. 

En el caso de disminución de sueldos o jornales 
en dicho plazo, se calcularán los beneficios a que 
se refiere el inciso anterior sobre el promedIo de 
las remuneraciones de los últimos cuatro afios. 

Si se tratare de imponentes que hubieren fa­
llecido sin haber enterado 36 imposiciones, el suel­
do o jornal base se calculará sobre el prltmedio qUf' 
arrojen las imposiciohes hechas. 

Sin embargo, después que el imponente hubie­
re hecho imposiCiones durante 27 años, los suel­
dO" o jor'1.aíC'S l'icbre los cua.res ce cc·ntinru;¡:r:;n ef,'c_ 
tuando los aportes a que se refier.m las letras u), 
b), Y d) del artículo 5.0, no podrán tener creci­
miento ni descrecimiento anuales, para estos efec­
tos, mayores al cinco pór ciento (6 010). 

Igualmente, si un imponente fuere declarado 
inválido. la Caja considerará, como máximo, un 
crecimiento y decrecimiento anuales de diez por 
ciento 00 010) de los sueldos o jornales sobre los 
C\.Ii3Je~ hu·biere cnti 7.!1 do dUr2J1 te los tres a :6.o~ in­
medl8,tamEntJe a.nteri~es a la fecha de declara_ 
eüm de la iniValdde2:. 

y si el CI"!'cimiento hubieí'e eX1OOdioo el lfin! te 
eeñaIado, la Caja devolverá o cobrará las rr,ayo­
res imPDEidon-es QlUe ·C'O'l'reepondan. 

Artículo 20.- Será de cargo del Pisco el pago 
de toda pensión a que dé origen la invalidez o 
mserte de Imponentes de la Caja, como conse­
cuencia de cualquier acto de guerra. 

En tales casos, la Caja enterará en arcas fis­
cales las Imposiciones hechas en ella., por los que 
motiven dichas pensiones. . 

Artículo ~ ... - El derecho a pensión de vejez só­
lo se adquiere después que el im.pon~te bays 
cumplido diez afios de imposiciones a lB Cuja, de 
acuerdo con las disposiciones consignadas en fi 
título siguiente. 

Artículo 22.- El derecho a la pensión de inya­
lidez re adquirirá deSde qUe :el imponente haya 
cumplido cinco años .de imposiciones a la Caja. 
No se exigirá ningún plazo de afiliación cuando el. 
imponente se someta a un examen médico, en el 
momento de ingre~ar a h L-dJa, si este exe.men 
médico fuere aceptado ;J, ' v.:nsejo. 

El ,ooneficiBIio de una pensión de inva.likiez de­
jará de percibirla cuand" no se someta al trata­
miento que la Caja le ploporcione, ..::on el fin d~ 
curar su invalidez. 

TITULO V 

De las pensiones de invaliues y yejes 

Artículo 23.- Los lmponentes que después de 
enterar cinco afios de imposiciones se invalidaren 
fisica o mentalmente, tendrán derecho a una pen­
sión equivalente a tantos treintavos de sueldo o 
jornal base, como· afios hayan servido en la Ma­
rina Mercante Nacional o en alguna de las faenas 
comprendidas en ~1 artículo 4.() de la. presente ley. 

Los imponentes que después de enterar diez 
afios de imposiciones cumplan sesenta de edad, 
podrán acogerse a la invalidez; y su pensióIl se' 
rá igual a tantos treintavos de sueldo o jOmal 00-' 
se, como afios hayan servido .. 

En ambos casos, así el de invalidez como el de 
vejez, la pensión mensual no podrá ser inferior 
a seiscientos pesos mensuales. Esta pensión mini­
ma será aumentada en un diez por ciento por ca­
da hijo menor de 18 aftos que el asegurado o iJI.­
válido tenga a su cargo. 

Las pensiones de invalidez y vejez serán incom­
patibles entre sf. 

Al que se incapacitare absolutamente en acto del 
servicio, la Caja, previos los informes que estime 
del caso para declarar meritorio el acto, podrá 
abonarle hasta diez afios de antigüedad para los 
efectos de esta ley. 

Artículo 24.- La invalidez que da derecho a la 
jubilacIón debe ser absoluta para el desempefio del 
empleo en que se jubile, y la pensión sólo podrá 
concederse. con cargo a la Caja, previo informe 
favorable de una Comisión designada por el Con­
sejo y con la aprobación de este mismo, 

Artículo 25.- Los imponentes a que se refiere 
esta ley que hubieren cumplidO treinta. afios de 
servicios e impOSiciones pOdrán acogerse al bene­
ficio del seguro de vejez, sin necesidad de acre­
ditar otro reauisito y con una pensión equivalente. 
hasta el sueldo o jornal base, computado según el" 
Art. 19. 

Los beneficiarios podrán selnlir haciendo impo­
siciones voluntarias para el solo efecto de anmE'U­
tal' su pensión de montepío, de acuerdo ron el 
Art. 30. 

Lo:, jubilados por esta Caja que vuelwn '" tm­
bajar en alguna faena de las comprendidas en el 
Art. 4.0 de la presen.te ley deiarA.n de percibir 
las pensiones acordadas en su favor, mIentras :'!f' 

encuentren en dicho servicio activo. Al término 
de éste, rt'('lln~rR:rán el goce de sus pensiones y é5-
t'l~ SI!' l"(>!\justar!\n oon el nuevo tiempo &.."l"Vldo. 
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siempre que éste alcance a dos años por lo menos 
En este último caso, se procederá de acuerdo con 
el Art. 19. 

Artíeulo 26.- Cuando el imponente no se en· 
coctrare en servicio a la fecha de su fallecimien· 
to, no se ruspenderá la tramitación de su pensión 
de invalidez o vejez que hubiere, iniciado. 

La tramitadón se seguirá hasta que se conceda 
la pensión de invalidez o vejez que procediere en 
conformidad a la ley, y, en tal caso, la pensión se 
Uquidaré. hasta la fecha del fallecimiento y se pa­
gará a la sucesión del imponente, la que tendrá 
también derecho a los demás beneficios, como si 
la pensión se hubiere decretado antes de la muer­
te del causante. 

Los herederos del imponente que falleciere sin 
haber comprobado causal suficiente para la pen­
Sión ya 1Irlciadas, 'podrán reclamar los mismo" be_ 
neficios que les habrían corespondido si el cau­
sante hubiere fallecido en posesión de su empleo. 

TITULO VI 

Del retiro de imposiciones 

Artieulo 2'7.- Los imponentes que por cualqule..' 
ra causa cesaren en sus funciones, sólo tendrán 
derecho a solicitar 10 devolución de las imposi­
ciones que hubieren hecho en corformidad con las 
letras a), c), d) y f) del Art. 5.0, una vez trans­
ourrido el plazo de dos años a contar desde la fe-
cha de su retiro. , 

Con la, devolución de imposiciones se extingue 
todo derecho a los otros beneficios que otorga la 
CajII. 

'El imponente que se reincorpore .al seJ.'Vicio po­
drá recobrar su antigüedad,para los efectos de 
su jUbilación y demás beneficios que acuerda es­
ta leY, rein1Jeglrando a la Caja 105 fond<lS que hu_ 
biere Tetirailo en conformMad co.'l el inciso 1.0 del 
presente srtfculo, como asimismo la suma oue hu­
biere percibido de ('fla en calidad de indemniza­
ción por afios de servicios. 

Podrá también completar lilS imposiciones co­
rrespondientes al tiempo durante el cual dej6 de 
ser imponente, a fin de que se le compute el pe­
riodo respectivo. Las imposiciones por reint.e~ar se 
le calcularAn sobre la. base del sueldo ° jorrml· de 
reincorporación o del promedio de los sueldos o 
jornale..~ percibidos durante los últimos tres afios 
de su empleo, anteriores a su cesantia, si éste fue­
re menor que el sueldo o jornal de reincorpora­
ctón. En taJ caso, lall imposiciones devengarán el 
interés del cinco por ciento anual, a contar desde 
la fecha en Que se prOdujo la cesantía. El tiem­
po recupp"'",ble por este medio no podrá exceder 
de tres afiOl5. ,> 

Los 1mnonentes Que hubieren quedado cesantes 
con anterlorio"" a la promUlgación de la presente 
ley, y ane hubieren sido imponentes de cualnui "r 
organismo dI'! previsión. tenorán del'echo a reIn­
tegrar én esta Cqj<t los fondos oue l'u'"'i"ren r~<f­
rado, pe,ra adquirir la antigüedad que rro"'orcio­
nalmente a las imposIciones les corresn .... n!lé. 

El l"Pint"'1n'o !le los fondos a aue se refieren los 
incisos 3.0, 4.0 Y 5.0 de este mi!':mo 9,rtlt'nlo. 01>­
berá haCP.t'sc por cuotA.!': men~uA.1es o semanales 
igu('I.le.o;. en. el plazo máximo de diez años. 

~., ",,1 ''''''''''''f)'O'-..,.,,¡f-,('', :r',....;~ro~'-,.. .... ,.-1, ...... rft:-ll·o. .... ;",.,..,.... .Ñ("! .. ~.J··.'"' 

del pm,zo de cinco años. contados desde la fecha 

'Cll que empezó a hacer el reintegro de sus impo­
siciones, su familia tendrá derecho a, completar 
dicho ¡reintegro pare el único efecto del montepíO; 
pero si el imponente, al reincorporarse, hubiere 
aceptadO someterse a examen médico y ésté hu­
biere sido favorable, su familia tendrá. derecho a 
todos los beneficios que acuerda esta ley, previa 
computación del monto de las imposiciones no 
reintegradas, como préstamo concedido por la ca­
ja. 

Artículo 28.- Los herederos de los imponentes 
a que se refiere esta ley, sin que sus familias ten­
gan derecho a montepío, tendrán derecho a de­
volución, sin intereses, de las Imposiciones '7 de~h 
cuentos corespondientes a las letras a>, c>, (p ., f) 
del Art. 5.0 

En caso de fallecimiento del imponente, su fami­
lia tendrá derecho a percibir dos meses de sueldo 
o pemión para .gastOl!l. de funerales. 

La Caja atenderá dichos funerales ., entrega­
rá a la familia el sobrante. 51 lo hubiere. 

'!TITULO vn 

Del montepio 

Artículo' 29. - Concédese el derecho de monte-­
pie en favor de los parientes de los imponentes a 
que se refiere esta ley, del cual gozarán en las si­
guientes condiciones: 

En primer lugar, la viuda o el Yludo in"fáUdo. 
en su CQL"Q, e hijo" legítimos; 

En segundo lugar, la madre legitima. o natural 
° los hijos naturales, siempre que el reconocimien­
to de la madre se· baya practicado a lo menOB un 
año antes del fallecimiento del ca'll.<ante. 

En t.ercer lugar, la madre e hijos ilegitimas que 
ti ~a fec1ha. de la muerte' del imponente IVtVfan 8, 

sus expensas o t€nian derecho a solicitar a 
aquél pensiones alimenticias; 

:Eln coo.rto lugar las hermanas ,1egitJ.rna.s oo1.tera1> 
o viudas de los iIÚponemes y de los jubiladOB 110-
metidos al régimen de la Caja, y . 

En quinto lugar, el padre legitimo ma)'or de 62 
a1'ioo, y al men.o:r de es,a edad cuando ~ halSare im­
pOSibilitado para trabajar. 

'Las personas enunl'fTada.s go0arán suoe.sfNamente 
de la pensión en el orden indicado. 

En consecuencia, si la falta o incapacidad de 
aquel a quien corresponda el montepío sobrevie­
ne con posterioridad a su delación, las demás 
personas enumeradas en el inciso primero no ten­
drán derecho a él. 

Artículo 30.- La pensión de montepío consistirá 
en un 75 010, de la penSión de jubilación· que ha­
bría devengado el fall€clmiento, ca.1oo1ada en la 
form5. estOOlecida. en el artiCulo 19. 

Artículo 31.- El derecho a pensión de monte­
pío se adquiere después de cinco años de imposi­
ciones o de servicios. 

Sin embargo, para los que se someten a examen 
médico, este derecho se adquirirá desde el mo­
mento en que la Caja acepte el examen, y en Ci;­

te caso su monto S€¡rá ig<U.al al 31, 32. :m y 34 DIO 

riel sue:do o. jornal bao;e o l~I'_~ión de ',¡llrE'di;:fru­
taba el cal.lS3..nte en el '1.0, ~.o, 3.0 y 4.0 aD.a.'i, F~~:­
pecttvliment€. de imp~icion>es o de servi<;.~. 

La pensión de montepío se defiere el día d€<l 
fallecimiento. 

-----~._~ ----
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En caso de fallecimÍ'ento en naufra{l,1Q. él 
se acreditará por certifiCado expedido por la Di­
rección dlel Litoral. previo eumarlo ad.In.1n1stratiV'O 
instaurado al efecto. 

. Artículo 32.- Determinada la pensión de 
montepío. se concederá en la. siguiente forma: 

4 ~ vi'llda o viudo mválido, en su caso. y a. 
los b.ij<ls legitimos. el total de la pensión, 00-
n"e5pOndi«ldo al primero un cinouenta por cien_ 
to y a. los hijos legítimOs el otro cincuenta por 
dento. 

A falta de cóny'Ilge con derecho a pensión. el 
total ooresponderá. a los !hijOs legítimos; y a. fal­
ta de éstos, sólo el setenta. y cinco por ciento a. 
aquél. 

Ooneedida. una. pent;ión de montepío a. llll eón­
yuge e hi ¡~S legítimos, al faHecimiento die uno de 
estos beneficiariOs se distributrá. nuevamente la. 
pensión en conformidad a. lo est;a,blecidO ¡en el 
inciso anteriar. 

J:. peIls:ión de m.on,tepío de ¡]a, viUda. o viUdo 
In'ri.lido y de los hijos. en conjunto, no podri. 
.ge1" inferior a quinientos pesos mensuales. Igual­
mente. la pensión <fe cada. hijo no podrá. ser kl... 
:ferior a retenta pesos mensuales. 

La ma~ legitima. o !llatUIal y 100 hijos na.tu­
;raJes 7 la. madre iIlegitlma. e hijos l.legitimos en el 
cae. e::tablecido :en el inciso 1. o del Alrt. 29 de 
la. pragente ley, tendrán derecho a. cincuenta por 
ci'anto .kl primera y los hijos natura,les al otro ciD. 
cuenta. ~ ciento de ita penSión. A falta de ma.­
~ JJegitiJJÍá o nabutral. los hijos naturales peroL 
birán la. tó~lida.d de la pensión. A estos últimos 
Ie.c! sem a!plicado lo establecido en el inciso 2,0 
de este articulo. 

lea bermanas legitimas, solteras o viudas, di&­
frutsrin de la. ¡pensión por iguales ¡)art¡es. sin 
que. e'l ningún cal':o, :una de e:lias pueda peTcibir 
una UtLtJtldad supe'l'ior a. la QUe babrla carres.. 
pon&ido a la madre. 

A,¡ padre leg]timo mayor de 62 años. y al me­
nor d€ oes..q, edad, cuando se hallare imposibtli­
ta.do para trabajar. 

Si el ca.usa.nte del montepío dejare hijos Iegi­
tinlQ; de varios matrlmonios, se distribuirá entre 
ell()S la pensión a. que tiene déluho, en la forma 
que el Con::ejo de Ja Caja estime conveniente. 

ArtiOllllo 33.- lAs pensiones de montepío ~ 
cargo de la Caja. serán compatibles con las que 
:pague el FisCo. 

ArticaIo 34.- No tendrán derecho a. monte.. 
PÍO les mujeres oa.sada.s, y lo perderán las que 
s¡e casaren después de deferida la peMiÓll; pero 
ilo reollpeilWán si q:uechm viudas más tarde y 
desde el momento de la. vrudez. 

Tampoco lo ·tendrán: 
1.0 La 'V1Uda. Idel imponente que contraJere 

nuevas nupc11ls. caso en el cual la pensión 00-. 
Tl'I6SpODderá. a. los· hijos legítimos en la. forma. 
estab1eoida en el illÓ!o 1.0 del Art. 32. 

2.0 .El hijo mayor de 21 años, salvo el caso 
de inva.Ikiez absoJuta para ganarse el sustento 
diario. o en lel· caso que sea estudiante hasta. la. 
edad máxima de 25 años; 

3.0 El muerto civilmente. y 
4.0 El laldigno de suceder al difunto como he_ 

l'eQero o legatario. 
PaTa ~06 efect'JS de ~erh' eIl montepío a. los 

~¡'¡¡m6do& 6. él, no se cO!llSlderarán a aqueLlOS que, 
tenielndo mejor derecho. se enouentren com'l>ren­
dlodoo en aJguno de :lOs números a.nter10~. 

TITULO V1ll 

De la asistencia por enfermedad 

Artículo 25.- El Oonsejo Qe la Clllja estllLbIe­
cerá. un St1l'V'i.cio de 85iste.nc!a. médica, preven1i­
va y curat.i va, pa'ra las enfel'llIlJEdad6iS comunes 
y loo accidentes de'! trabajo de [os asegu:ra¡ckls Y 
SUs famiDialS. . 

Pa:ra.atender a ~os gastos que deanand'e la asi&­
tenda médica y aos sub.sidioo, n.o se podrá W!VeJ'_ 
tir más del é.oo por ciento de los sueldos o jor­
nalES, SIObr€sueldos y demás emcilumentos sobre 
loS cuales se hagan las ilmpos.1cionee. 

La Caja otorgará un sub.sidio, calculado por 
días de €1l<fermedSid, dell winticinco por oienJto 
del sueld'Cl o joma¡}. sobrlesueldo y demás emdu. 
mentos, durante el segundo mes; del c.inouenJta 
por ciento aQ tercer mes; del setenta y cmoo par 
ciento aIl ouarto mes, y del cien por c1Iento, 00-
¡-linte el quinto y sex;to meses. En nJogún caso 
el suooliC'ío podrá. exceder de setecientos clncuen.. 
tu. pesos mensualles ni ser iruferior a trescientas 
peSOs merulUales, -en el quinto y rexto nreses, siem. 
pl'e que re trSite de meses completos. iEln )os ca­
sas Gie JelIlfermedad que se prolongue por mAs de 
seis meres, el Consejo lPocil'á p~ dJsare_ 
clona1mente este oo."leficio. 
~ sub5idi<JB quedan afe0t06 a. las dJspmIcio­

ne.¡¡ estab'lecidas en ~a. letra a) d1ea .. 8Il'tícu:Io 5. (). 

TITULO IX 

De las asilnaciones por eesaBtia. . 

Artículo 36. - El personaJ. sometido a:l régimen 
de esta Oaja que quedare cesante -6iempre que 
1Il0 se trate de retiro voluntario o de cad'IlclIda.d 
c.el conItrato de conformddrud a los N.os 6 al 11 
inclusives, del Art, 9.y el Art. 164 <!el Código dIe4 
Trabajo- que ha')'a cumpilldo clnoo añoo de 11m. 
!P0siciones en la caja, y no pudi€Te exigir pe...'"l­
sión de jubilacién () invalidez. tendrá. dereoho R 
perci!ml', dJesr'llés de cumplir un mIEs de CE8a!ll. 
tia, UIJJa Mtgnación equivalente al sesenk.a. poT 
ciento de1 té::m1no . meddo del suellcJo o jornai 
mensual de que hubiere disfrutado en 108 t.1."e6 
últimos añós h~.ta un máximum total igual al 
qUlc, cubra:J. las imposiciones pemonales deposi­
tadas en la Caja.. 

Esta asignación se percibirá en cuotas mensua. 
les y vencidas. por un plazo máximo de d1-OO'iodho 
m€:::~ ¡para los que tengan más de ddez años de 
imJP(l6kiones, y de dúce meses para los que 1beIn­
gan más de cinco años y menos de diez. 

Sólo ~á di8'pensarseeste benefllCio d~~ 
de terminado el Clerecll'Q al de iguaD. dlase esta_ 
hlecJ¡{10 l"Ol' otras 'leyes. 

Artículo 37. - Si traIl6'Currldo lQS diec.ioc!Ilo o 
los d'ooe meses, según el caso, el cesanre aJO 00-
tuV<iere colocación o emp]¡eo y quedare ~ c::'e1 
!l'égimen de esta ley, cesará de ¡perciibdr las aslg_ 
naciones de oesantí1l. y teru:lJrá. derecho a percd­
bir de la Caja. Jas imposicion~ que hubile:re efec_ 
tuado, con deducci¿!ll de lasrusj,gna.clones que 
hubiere .recibido a título de ayum PO!!' oesaCltIa. 

Si rei!llgresal'e más tarde al ~, tendrá de­
recho a qUie se le coIlliP'ute el tdemposerTido ante_ 
riol'lllente, para los efectos de su jubilación y 
montep{o. siempre qUe devuen'V3. a la. oaja w 
impllfitcio:le.<; y asignaciones l.e cesamía que hu­
biere peTCibldo con anterioridad, devdluclÓll que 
deberá ha.oer con el 5 0;0 d'el sueldo 'O jornal roen. 
sual de rei.ncolrpora.oión. en ou.ot.ae IiI1Ce6ivu. 
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TITULO X 

8erricIe de créditos, operaciones sobre propiecIa.. 
des y SEguros. 

Articulo 38.- La Caj,a. tJOdrá haJCer préstamos 
€1l dinero a. los jmpon.entes, ai1 t~ de inJterés' 
que señale el Consejo 'Y en conformidad a la> 
a.cueaño6 Y reglamentos que éste adopte. La can­
tidaG! máxima que poda"á. darrse e:J. préstamo, sin 
obra. ga¡rRntia que las imposiciooes 'a cuya devo. 
~ucMn tenga d€a'echo el solicitante, ,tomandQ en 
ouenta. aqueilJa parte de éstas que no esté 'IlIfecta 
it ndng¡.ma responsabi11dad, no podrá exoeder de 
tres meses eJe sueldo o pensión. 

Si las imposiciones no alcanzaren a cubrir el 
monto del préstamo, deberá. éste glllrantizame con 
fianm que rindan" como codeudores SOliidarl06, 
00s mnpotll€nOOs afectos al régimen de la caja, 
que tengOO más c:~ un año de serviCdo. 

En casos cali!icados por el Ooo:lEejo, podirán 
coocederse préstamos equivalentes ~ sets me:ses 
de 2lUeldo, en las m.imnas con.diclQnles establecidas 
~,n los j¡:J.c:isos anWri0TE6. . , 

Artíeulo 39.- En los aalteriores 'Y dea:nás fibr­
'Yic1<l8 CZUe preste la Caja, ésta percibirá dh'ecta.. 
meDke ~as meDlS1Ma~dad1e6 o ooot.as que los im­
ponente.. de;pan abonarle, para 10 cual comuni­
ClIat'á a la oficina pagadora. reepectiva el descuen­
to merJ6U8l con que se ajustal'á. el sueldo, jornal 
() la jubilación aJ deudo:r. 

Patra 1'1 Cll".,~jJ'l";en.to ~'o estas obligaciones se.. 
l'lÍill eIIl!IIMp.~ 101 lUeldos O pensiones de loo 
<:eud<Jl'eS hasta la concurrEncia de los ddViden­
dos e intereses 'adeudados, COOJ pt'Ie(ferJencia a too 
da <lIIlra C!euda. 

ArC.íell!!o 40.- L&s impOO'lclones quedarán alee­
tN!. preferentemente •. al cumplimiento de las OI>lL 
gaclonEs con 1& Oaja y lie serán abonadas, aUJto­
!Jláticamente, a ésta, si <rentro de los Itres días sL 
gu1entes del fal1eclmienotQ o dlel rEtiro del servi­
ero de'! deudOT no se pagaren esas obUgacwllIes. 
El saa.do qUe resuU,e qtre<:'9J1'á a. <lás.poslción de ¡os 
interesados según 'las reg'las generaJ¡es. 

Articulo 41.- La caja. podrá, l(l'O'r oue.nta <le 
los j,m¡ponenves a. que se refiere esta ley, a(!Qu.L 
:'ir bienes raJees y construir' o repa,rar edi:fd.clos. 
Podré, igualmenJte, concede~s préstamos en pri. 
mera !hipoteca ia fin de que adquieran bienes 
rafees o CO~6truya:n o r\2paren edificios de!l domi. 
mOl del impD!l1ente, del cónyuge o de su hijo bajo 
patria pote.stad. En estoo casos. IV1igilará la es,ja 
l!1. inversión de los fondos c<mced:ic'os. 

La Ce.ja dará preferencIa a, los ¡préstamos para. 
; 3. OO!!lf¡tru.cc>íoo :por cuenta. de SUS imponen·tes, 
o 'Pam 'que éstes, ba,jo la. vigilancia y dirteociÓIl 
de BU ~onaJ técnico, co:lS1:iruyan su casa.ha.bL 
ta.ci6n. C'ebiendo dedica:r ,a estos objetos ¡por 10 me. 
nos el setenta !POr dento de los fondos de que 
arn.Uail!mente dispOnga pare atender 'a las opera. 
d~ indicadas en este articuao. Las casas asi 
~'319 las cancelarán los imponentes en un 
plazo de hasta veinticinco añus. 

Las ®más orperaciones ind:icadas en el incloo 
1.0 de este artículo las cacnoelarán los im'POllen. 
tes en un' plazo máximo de veinte afios, 

los im~tes· que haya.n adquirldo inmue_ 
bles !POI' 11liten'me<lio de otras tnstituciones C'e aho_ 
rro o Pl"€VÍSión sooia'l, podrán traspasar 'las de1L 
dBs con que por este motivo. haya,n qued'ado 
gre.vadas lS'lIS propiedac:es, a ila Oaja que establece 
esta ~, ~n las mi5mas coIllddciones Que esta ins. 
titución .~ estab1ecildIRS piM'a ]a, adqul6íclÓ!1 
de propQ¡edades. 

Artículo 42._ La caja podrá conceder a. SUS 
imponentes préstamos eJ, primera hi«Joteca de un 
bien ¡raíz tplr()pio, de su cónyuge o de sus hijos, 
hasta 'POr los dos Wrcios de la garantía, EstAls 
operaciones no pooda'án exceder de cien mil :pesos. 

Articulo 43 - Con €Il acue:'do c;,'e los d".lS ter. 
cios de sus miembros, el Consejo podrá e.utor1za.r 
el trasp800 de las deudas hipotecarias de sus dm. 
ponentES a perronas no a<XJgldas al régimen de 
~a rnstitución. 

Artículo 44.- No 1J'Odrán ser e:lajenades ni 
gravadas, sin com>entlmiento dle Consejo, las pro. 
piedades hipotecadas a faVOr de la institooitln. 

Articulo 45. - La mora en el ¡pago de tres di_ 
vi~l(lndos dará. derecho a la Caja para persegu1r 
su cobro por la vía ejecutiva. 

Artículo 46. - La C'8Ija, podrá .estM>lecer. 
cuando 10 decida su Consejo Directivo los si. 
guientes servicios mutua1es en favor C'e' 8IJ6 im. 
ponentes, por ,meddo de 'Il!:J.'a seoción espeole.L cu 
yas aperaciones serán independientes de las <id 
fondo común; 

al El· seguro coIlltra inOendio de las propte. 
dac:.es raíces de la caja y de las de 106 1DlIponen~ 
tes ad'quirtdas por su inteTllledio; como aBimis. 
w..o de las que estuvieren lhipoteca.da.s en f&VOIr 
Ól ellas; 

b) El seguro de desgravamen hipoteoa41o de las 
:propiedades a que se refiere el! inclEo ad.erior; 

e) 'El seguro de fianm para el cle8empetio de 
sus empleos; 

d) El segur'O de vida y de acc1~entes del tra. 
bajo; 

e) El seguro contlra. pérdida !de efeotos perso. 
nales en naru!ragio, y 

fiL<l5 seguros que oonrespondana. l10S des. 
g08 Que 18. Oaja tomare a su 00Il'g'0 de OODI!ormL 
,cad a las letras anteriores. ' 

Artículo 47. - Para establecer estos se.rviJc:los 
deberán fo~:rn;amse, previamente, 1~ cua.dros de 
'prlmas técnicas necesarias, y En ningún C6&> ikls 
si,:¡i€stIr<J'S que OCUilTan :POdTán ser C\lII:JieI'llos con 
otr08 fondos que los de reservas ma.temátlca8 de 
estos propios servicios, alcam:mmdo 18, ~. 
biliC:ad de l3. Caja 0010 hasta este lfmite. 

\La. Caja. facilitará. a la Sección inOOce(Jra en el 
artíCUlo anterior, en calidad de préstamo, hasta 
la suma de un mil!1ón de pesos como ca.pttal inL 
cia.1 , 

TITULO XI 

Disposieiones geneI'ales 

Artículo 48.- La Caja podrá mvertía." ibIIlst& el 
10 010 C'e sus entr'ad.!\JS ordinarias, ex.cluyéndose 
los ingresos ipOr t::Irtereses, en gastos generales de 
MIministración. 

Artículo 49.- El derecho a, las petlSiO'1ei¡ de 
jUbilacién, invalidez y montepío y a las aalgna. 
ciones ¿e cesantia comen2Ja!l'á.n a. rewía." ~ 
de d(]s años de 'la promulgación de !la. presente 
ley. 

Serán computados' como añOS' de servdclos. IP&. 
ra todos l'JS ef€Ctos contemJIlllados 6.'1 la. presente 
ley, solamerlt,e aquellos servidos a pa.rtir del 1.0 
ce enero de 1925, Y de acueroo con q!16 imposlclo. 
nes que hubi€Ta:l efectuad'O en J.os Orga!D.iflllWJ6 
de Prev~ión. 

Los certificados otorgados pm- las firmas 8Ll". 
maderas o :patrones, con ;relación a. test\mOlnl:a.r 
años C::e servicios, debe:rán estar de a.cue."'do con 
1&s imposidQn€1S efedt~ len Prgaro.!emffl de 
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PrevúIJón, prim1lJl'ldo, en 1Jodo caso, é6tas sobre 
aquéll06. 

En caso que el itnpo!nente !hubiere efectuado 
i:mpo6iclones en Orga'lllsmOS ~iales de Pre. 
visión, can amteriocidad al año 1925, les serán vA. 
1ikl03 esos servioioo rparatodoo 105 efeotos seña • 

. ~··en la. preoonte ley. 
ArticDIo 50.- Serán nulos 'Y 'sin ningún valor 

}os contratos que tengam 'fJ01' 'Objeto la cesión, d'O. 
nación o tramferencia en ouallquiera fOr'ma, ya 
sea. 6 titUlo gratuito 'Il oneroro, de las ;¡¡enmo. 
nes de jubiJación, invalidez, montepío ~ de las 
asignaoianes de cesamtía. 

Artíoulo 51.- Las pensiones y asignaciones a 
que 8e ref~ elartfculo @ter!.or será.n d.nembM'. 
gahletl, a excepción de las deuC:as ipTOvenientes 
lie las penSionE!6 alfunentic1:as y sin perjuicio de lo 
establecido en el inCiso 2.0 del articulo 39. 

Ariículo 52. - Los empleadores tendráln la 
obligación de descontar por ajustes o planlllas 
de ¡pago las can:tidaC'es que JQs aoogurados deoon 
pagaa- a la. Oaja, cualqUiera que sea la naturale. 
za de las obligaciones. 

ArtáuJo 53.- De los descuentos lhechQs a loo 
jmrpOnentes loo eID1Pleadores deberán pesar a la 
Caja una nónrlna, por G.upllcarlo, con los da.ros 
que el Reglamento GeneraJ. indique. 

E!Jtoo descUentoo debe:ráID ser enteradoo por 100 
empleadores dentro del plazo de quince dias, con. 
. tadoll d~e la !fecha en que se hubieren efecwa. 
do. La mora o el simlple reta:rdo en el cumpli. 
miento de la obli:ga.ción precedente será sancio. 
nado con una multa, a beneficio de'] ¡fondo común, 
c.'" dosm.l:l <pesos, 'Y cinco mil peros en caso de 
reincldenoia. Las Sumas ade~ devengarán el 
inferet; pena1 del doce por ciento anua~. 

Artieulo 54.- Las asignaciones 'Y descuentos 
a. los imponentes que ~be efectuar el pata-ón, en 
las coodiclones anteriormente indicadas, gozarán 
de priviileg10s PMa' su pago, aún en c~o de 
qul.6ln'a. ' 

Artículo 55.- Lo.s fOlIJJd06q~ se ,recauden o 
invl.er.talIl en virtud de lo establecido en la. pre. 
seDlte iey, e.steri.n exentos c:.etOda. contribución 
fi6cel. 

ArtícUlo 56.- UI.\; compañías de vapores en 
general y la Empresa de loo Fe<rrocaTrilE5 del 
~tado, proporcionatrálIl pasaje ~!litis, de prime. 
ra clase, e. G.osfuncionarlos de esta Ca}a cuan. 
<fo 'ViRjen en comisión de servicio. 

ArtÍclIlo 57.- La.s infracciones no especifica. 
das en la presente ley serán srolciO::J.adas por la 
Admi:n1straciÓlIl de la caja con multas que Ya. 

riall"án entre cincuenta y quinientos pesos. 
En caso de rellIlcidencia, las multas serán de 

cien y cincü mil pesos, respectivamente. 
Estas multaJs se aplicará.n con arreglo al Regla. 

mento .General, que espectrk8!rá en deballe ~as 
circ1mStanci.as. 

Artículo 58.- Si un imyxmen<te afect.o a otro 
régimen de previsiÓlIl pasa a depen(er dEl es. 
tablecido ipOr esta ley, dejará el régimen a;nte. 
rior, y sus imposiciones setr¡u;pasarán a la Ca. 
ja. de Previsló::J. de los 'l'ripUJl;antEs de Naves. Ope. 
rrurios 'Y ObreTOS Madtimos de la República. 

El reconooimiento d'el tiempo servido con an. 
terioridad a. su ingreso a la caja se haTA en re. 
ladón fÜ mon·to de loo fondos efectivamente tras 
pasados por un periOdo de 1;l.empo igual e:] que 
financien dicl1as imposiciones, con arreglo a las 
t.as&'l establecielSS en la presente ley. 

La; Oaja. de Previsió!1 de Carabineros de Ohile 
'! Jas ·demás Que '8OtualmeIl!te no devueJ:ven impo. 

siciones, con exCllusi6ll de la de lae ~ A:r. 
madas, trnspasa.rán a la Caja de Previsi6n ~ J~ 
Tripulantes de Naves, Operarios y ObreI'Oi M~L' 
rítimos de la Re;p<ública, las que tengan de loc 
imponentes ingresados a esta Última cuando e~ 
corre..<:IPOnoon a un ·periodo inlferlor a dieZ afi~. 
siempre que no estén paganw jubilación a tal! 
interesados. ' 

iJas que ·hayan sido imponentes de la C&ja Ó(> 

Previsién de las Fuerzas Armad!16 podrá¡n recu_ 
);>erar antigÜedad en la Ca.J.a de Previsión de lOl; 
Tripulantes de Naves, Operairios y Obreros Ya. 
ritimoo de le. República, reconocie:1do deuda por 
SUB impoSiciones hevhas e.n aquéIla. El perio:k> 
de tiem-po que se reconocerá. por este meoo rer& 
igua.} al que financien cUchasimposiciones, en 
la. forma dispuesta en el Pt'esente art.ioUlo. 

El derecho a jubilar de los imponentes a q~ 
se refiEre este artículo se adquiere después (k> 
diez afios de servWlcs efectivoo en ailguna de laf. 
~dencias indicadas en el articUlo 4.0 de ,& 
presente ley. 

Artículo 59. - Los h8lbeI'€S que en conformL 
o[ij a las GÍ®Q6iciones de esta ley cO.rrespOndIit 
percibir a 106 beneficiarlos de imponentEs ta:l.1e. 
cidos estarán exentos del pago de la. contrJ.blL 
ción de iherencia; no qUeda,rán afecta al ~ 
de ~as deUdas ihereditarias 'Ot..&tarnenta.rias ~ 
causante y serán inembargables, salvo len 106 ca· 
SOs contemplados en esta mkma l·ey . 

Artículo 68.- El derecho a gozar de los bene· 
ficios a que se retiere esta. ley se extinguri en 
el plazo de diez años, contados desde la fecha en 
que se hicieren exigibles. 

Artículo 61.- Las multas que establece esta 
ley serán de beneficio de la. Caja. 

Artículo 62.- Los descuentos hechos a 105 im­
ponentes en conformidad a esta ley, 106 présta. 
mos hipotecarios de cualquiera naturaleza, loe 
préstamos personales, y las propiedades h1pote~ 
cada s a favor de la Caja, serán inembargables 
salvo en los casos contemplados por esta mis­
me, ley. 

Articulo 63.- La Caja estará sometida a. la fis. 
calización: de la Contraloría General de la Re~ 
pública. 

Artículo 64.- La elección de los Consejeros de 
la Caja de ,Previsión de los Tripulantes de Na­
ves, Operarios y Obreros Marítimos de la Reptl­
bUca, que se verificará. en la forma establecida 
en el Art. 6.0 de esta ley, estará a cargo del 
Vicepresidente Ejecutivo y dos miembros del Con· 
sejo de la Caja de Previsión de la Marina Mer· 
cante Nacional. Estos podrán solicitar la coope­
ración de la Dirección del Litoral y de Marin~ 
Mer,cante Y, por su inrerm>edio J.a de 100 demá,., 
autoridade!< marítimas de la Hepública, para }Of 
efectos de realizar las votaciones y fi,,~ el. 
acto electoral. 

Un reglament.o especial confeccIonado por el!" 
ta Comisión, de acuerdo con la Dirección del 
Litoral y de Marina Mercante. contendrá tos de­
talles ¡:¡ertinentes. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0. Dentro de los tres meses sigUre.1. 
tes a la dictación del decreto reglamentario, }Of 
patrones a que se refiere esta. ley deberán enviar 
á la. Administración de la Caja. tlIla nómina de 

. su personal con todos los datos que indique el 
Heglamento . 
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~ 2.0. El primer Consejo Directivo se 
constituirá previa. citación hecha por el Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Caja' de Previsión de la 
Marina :Mercante Nacional. 

La Jl:Úta.d de lO!! miembros de elección del pri­
mer CoIJBejo, designada por sortoo, C€b11rá t'Tl su~ 
funciones al término de los dos afios sigulente..'l 
a su nombnuniento, y para su reemplazo o reelec­
oión se procederá en conformidad al Reglamento. 

Artíel1lo S .•. El personal afecto a las disposi­
dones de la presente ley que haya servido por 
. más de treinta años, tendrá derecho a jubila!' 
l:on UIUI. pensión equivalente al sueldo o jornal 
hase. 

Dicho personal, que a la fecha de la promul­
gaeión de la. presente ley contare con más de diez 
,c\Íios de sernCi05 y más de sesenta y dos años de 
edad., podrá. acogerse a los beneficios de la ju­
bilación eon tantos treintavos del sueldo o jor­
nal base como afios de servicio tenga. 

Las jubi1a.ciones comprendidas en los dos in­
!:iBOS precedentes que correspondan a afios au­
teriores a la existencia de la Caja, y por consí-· 
gllient~ en un periodo en que no se han hecho 
imposiciones, tendrán un descuento adicional de 
un dies por ciento, en la parte de la pensión 
i:¡ue CoITCIlponde a los afios anteriores, a beneficio 
l'iel Fondo Común. 

El pago de las jubilaciones sefialadas en los 
incisos 1.0 y 2.0 de este articulo y Que COITes­
ponden al reconoc1m1ento de afios de servicios 
prestados con anterioridad a la vigenCia de esta 
ley y sobre lOlí! cuales no se han hecho imposi­
ciones. se harán con cargo al. Pondo Común de 
Beneficios, establecido en el articulo 0(. o de la 
;)resente ley. 

Regirll también, en los casos previstos en es­
te a.rtí-C'U~o. la d'il"'.POsición del A:rt. 49. 

Articulo ... o. Los fondos de los empleados afec­
tos a esta ley, acumulados en las cuentas indi­
viduales en la Caja de Seguro Obligatorio o en 
úualquier otro Organismo de Previsión, pasarán a 
formar parte del Fondo Común de Beneficios que 
establece esta ley, y se considerarán como impo­
siciones personaJes. 

}lrtículo 5.0. Durante los primeros dos años, 
contados desde la pUblicación de esta ley, la 
Caja de Seguro ObligatOrio seguirá atendiendo 
con los servicios médicos que actualmente pro­
porciona a los imponentes y sus familiares Que 
pasarán a formar parte de esta Caja. (Fdo . ) : 
Dr. Raúl Braúfll!; F. 

N.o 3"1.-COMUNICACJONES. 

La ;primera, del H. DiputadO señor Amil­
car Ohiorrini, en que solicita permiso COns­
ti1JU~ional para ausentarse del país. 

La seg.un'da. del señor Te.sorero de la H. 
Camara de Diputados, en que remite el ba­
lance ,y ~a liquidación de las Cuentas de Se­
cretaría, correspondientes al prl.mer semes­
tre del año en curso. 

. La tercera, del señor Oontralor - General 
de la R~ública, con la que remite una nó­
mina d'e 108 sueldos pagados ipOT las COrpo­
'raciones de Fcmento' de la ProduccIón y de 
RooonBtrueción, durante el mes de junio de] 

presente año, y una relación de las ínTer­
siones y gastos efectuados por esas Corpo­
raciones en el mismo mes. 

La cuarta, de la l. Municipalidad de Ma­
~aHanes, en que se refiere al proyecto de 
ley que arutoriza al Presidente de la. lWpú­
bUca para decIrurar de utilida,d pú'bliea y 
decretar la expropiación de cien mil hectá­
reas de terrenos de propiedad, en Puerto 
Na tal el'! . 

La última, del Excmo. señOr Embajador de 
BoIÍ1Via en Chile, en que. agradece a esta 
H. Corporación los saludos enviados con mo-' 
tivo de la celebración del aniversario de le. 
Independencia de esa República. 

N.o 38.-CUATRO TELEGRAMAS. 

Con el primero, el Excmo. señor Presiden­
te de la Cámara. de Diputados de BoUna 
agradece el saludo enviado por esta Oorpo­
ración al celebrar esa República el I:Ulker­
sario de la Independencia bolitviana. 

Con el segundo, la Asamblea Postal de 
Rancagua solicita de la H. Cámara Jnter­
IpOnga sus :ooenos oficios paxa el mejora­
miento de la situación económica de dicho 
gremio. 

Con el tercero, el personal de la. Adml-. 
nistradón Pública de Talca solicita también 
de la H. Cámara su aPOYo para el envío de 
los proyectos que consulten los beneficIOs de 
la asignaeión familiar y reajuste econótn1oo 
del personal civil del Estado. 

Con el último, el Sindicato de Preparado-
res y Jinetes del Sportlng Club de Viña del 
Mar solicita el pronto despaCho del proyecto 
sobre mejoramiento ~nómico de cUcho-1 

. gremio. 

V. -TEXTO DEL DEBATE 
.El señor COLOMA (Presidente) ,-- En .am­

bre . de Dios, se abre la sesi6n. 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y ID mi-' 

nutos. 
Actas 28. a y 29. a, a di8poslCión de los .¡e­

ñores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor SECRETARIO da cuenta de 108 

documentos recibidos en secretaria. 
El señor COWMA (Presidente).- Terml­

nada la Cuenta. 

l.-CAFICACION DE LA URGENCIA' DIE UN 
PROYECTO DE LEY. 

El señOr COLOMA (Presidente).- El Ele­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley de' Código ae 
Aeronáutica. 

Si le parp.ce a la Honorable Cámara, se 
acordará la simPle urgencia. 

Acordado. I 



I 

I 
J 

a 

1488 CAMARA DE DIPUTADOS 

"2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
TREINTA DIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ho­
norable señor Chiorrini solicita permiso cons­
titucional para ausentarse del país por más 
de 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se con­
cederá el permiso solicitada. 

Acordado. 

3. -CALIFICACJON DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El seiíor CARDENAS.- ¿Y la calificación 
de urgencia, señor Presidente, del proyecto 
que mejora la s~tuaci6n económica de los em­
pleados de hipódromos? 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay un 
Oficio, Honorable Diputado, del Ejecutivo Que 
se refiere a la situaci6n económica del perso­
nal del hipódromos. La MeSa entendía que se 
trataba de un proyecto destinado a mejorar 
la situación económica del personal jUbila­
do ... 

El S€ñor CARDENAS.- Me parece, señor 
Pr~dente ... 

El señOr COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo hacé presente la urgencia para el des­
pacho del proyecto que mejora la situación 
económica del p~rsonal de hipódromos. 
, Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordarfl la simple urgencIa. 
A~ol'dado. 

4.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DO:&A 
ISABEL RIQUELME Y DE DO:&'A ROSA 
RODRIGUEZ, MADRE Y HERMANA DEL' 
PROCER DE NUESTRA INDEPENDEN­
CIA NACIONAL, GENERAL DON BER­
lIURDO O'mGGINS RIQUELME, CON 
MOTIVO DEL TRASLADO DE SUS RE~­
TOS A CHII..R. 

El sefior COLOMA (Presidente).- El Ho. 
norable señor Izqu'erdo solicita la venia de la 
Sala para rendir un oomenaje. 

Sí a la Honorable Cámara le l¡'arece. así se 
acordará. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
Awrdado· 
El señor IZQUIERDO.- SeñOr Presidente, 

la nofgada a Chl1e de los restOs mortales de 
doña Isabel Riquelme y de doña Rosa Rodri­
guez, madre y hermana de nuestro prócer don 
Bernardo O'Higgins es un acontecimiento dig:" 
no del respeto y, veneración COn que los ha 
rec1bido nuestro pueblo. 

Desoués de permanecer sepultadas mucho 
tiempo en el extranjero vuelven sus restos a 
la patria que, por muchoS motivos, quiere dat­
les perpetua y honrosa sepultación. 

El Partido Conservador, por mi intermedio, 
adhiere a este merecido homenaje, y yo par­
ticularmente quiero unir a ello mi voz, Como 
representante de la ciudad de Chillán, que 
las vió nacer. 

Doña Isabel RiqueJ¡¡ne, sin otro patrimoniO 
qUé su sacrificio, sin más ayuda que su gene­
rosidad, sin otra COmpañía que su resigna­
ci6n, hace de Su hijo una de las primel:8.I n­
i,; uras americanas. 

Como dicen los señores Amunátegui y V1-
cuña Mackenna, su nombre se encuentra eft 
to~os los grandes sucesos de la revolu\?lón 
chIlena. Está inscrito en las Actas del prime!' 
C~ngreso Nacional, en las Providencias de los 
prImeros gobernantes, en los BoletInes de seUs 
Ejércitos de la Independencia. Ese Jete ha 
combatido contra las tropas de Pareja des­
pués contra las de Gainza, en seguida oontra 
las de Osorio, más tarde contra 18l'l de Marcó 
a continuacíón contra las de or~.' 
Ha creado Olna Marina' para destrozar a' 10$ 
realistas en el mar, COmo los había derrota­
do en tierra, y ha contribuído, de todoS mo.' 
d.OS a que San Martín organizase la expedi­
CIón que condujo en auxilio de los patriotas 
~ruanos .. La Declaración de la Independen­
CIa de Chlle está autorizada COn su firma y 
ha sido promulgada por Su orden. Fué Direc­
tor Supremo de la :República, Brigadier Ge­
neral de las Provincias Unidas del Río de la 
Pla ta, y Gran Mariscal del Perú. 

En toda Su vida de prócer está ella como 
angel tutelar: en sus victorias, que ella cele­
bra; en sus desgracias, que ella comparte. 

Porque, si grande fué O'Higgins en los mo~ 
mentos de su gloria, no 10 fué menoa en loe 
días de su desgracia. ' 

Su madre transpone COn él los Andes ayu_ 
dándolo a realizar la grandiOSa hazaña de la 
reconquista. Cuando más tarde la cludada­
n!a, en Su madurez política, le pIde a O'Híg­
gms, la renuncia' del Mando Supremo COIao 
un sacrificio en aras de la libertad y la' demo­
cracia, Su madre le insta a retirarse, evitan­
do ll!. lucha fratricida, en un magnífico ges­
to de renovado patriotismo. Y, finalmente, 
ella es e~peranza que lo anima, discresión que 
lo contiene, y refugia que lo salva. A ella se 
debe, en gran parte, que el ilustre proscrito 
no ,manchara sus labios blasfemando contra 
la Patria ausente, ni ensombreciera .su cora- ' 
zón con el odio. 

A BU muerte, felices circunstanCias contri­
buyen a realzar sus méritoS', y las armas de 
ambos pueblos, chileno y perwno, rinden 'ho­
mores a SU excelsa persona. 

Afligid(¡ Y ya herido de muerte, halla O'H1g­
gins en su hermana. doña Rosa l'todriguea, 
la compañera abnegada, que recogIendo de 8U. 

madre la misión de cuidado y cariño, cierra 
los ojos del héroe y del patricio. 

No quiero terminar estas palabra.! ·siD'aq,o.. 

) 
, I 
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ner una sentida aspiración de la ciudad de 
ChilIán, que con legítImo derecho, desea re­
coger y cobijar en su tierra natal, los restos 
mortales de estas distinguidas damas, para 
que reposen en donde tanto amaron, sufrie­
rOn y soñaron. 

El señor COLQMA (Presidoente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor SandovaI. 

El señor SAN'DOV AL.- "Mis intereses perso­
nales EOn los que menos he cuidado €::J. toda mi 
vida, partiCularmente cuando los de mi PJ,tria 
están de por medio. Sí, de esta Patria que do8,­
de les quince años de mi primera edad fué ¡-J 
ídolo d.e mi corazón en la tierra, y lo H~rá hasta 
rené1rk el último aliento. . 

Mi viCa ha sioo más gu.~tcsa en el (:ampo d"l 
honor' mi corazón no ~s am . .'\s8(i;:¡ Dara mecer­
se en' la política irc.Si1I.030 .... 

EE.to.s per.samiento: ext::aidos de [U corresrpon­
de::J.CÍa, singulariz8n la p·er:'ona1i.dad de nu'~stro 
héroe máxImo, Ca·pHin Gen<:ral, c'.on Bernar­
do O'Hi¡rgins. padre indiEC'.ltido cíe la Indep€n­
,:encia de Chile y artffice de nuestra estructu­
ra institucior.'al. Traemos al recu€rco de loo clü­
lenos los rasgos de su vigorosa e intere ante per­
sonalidad en día grato, porque Chile hace JUS­
ticia a I'~ do.s seres que má, amó, su madre y 
&U hermana, y alzamos nuestra voz de chiileno 
v chillanejo con satisfacción, porque esta gene­
ración pag'l su deuda, con la madre del héroe 
y con la hermana del héroe, mujeres que en­
grandecJ .. ::ron sus vida.> porque estuvieron por so­
bre las mez¡quindad€Sb los egoísmos, convencio­
nalismo.s e intri6'a.s de una época adormeeiC,a por 
:05 pI"iljuicios. Supo doña L·nb€l Riqnelme ser 
madre, y derramó dignidad porque en este P;l­
pel sagra,do, fué igualmente abnegada, solidta 
y carlñosa como la madre del ob.sCuro niño de 
Oh1llán Viejo. Como la madre del Director Su­
premo de Chile, supo datía Rosa O'H1ggi::ls, a 
través de toca su vida, dedicar a su hermano sus 
cuidados má.3 fraternales, constituyéndoce en su 
campafiera mas ejemplar. 

Ti€mpo r:.'lucho tiempo que Chile debió haber 
cmnplido' el deber de traer hasta tierra chilena 
lQ!¡ X"fstos de estas do.s mujeres a qtlienes t:mto 
debemos; fueron ellas las . que ect.uvi·eron Slem­
pre al la.do de O'Higginc, en los dias de gloria 
y poder y en los das tristes de cestierro, ouan­
dJ) loo tres soportaron con igual entereza y con 
igual ,r-el>ignación la.s amarguras, el dolor, los v~­
j~ y la. pobreza. Es, pues, grlm.de el motI­
vo que hoy tenemos para hacer un recuerdo de 
O'H1ggins, desdE' esta alta tribuna, .rir:diéndole 
un cálido homenaje de re:.peto, gratltud y ad­
mimci6n; descanaan en tierra .chilena los res­
to<> o.e ~ToS st' ¡ _'l. que en vi¿a se amaron mucho, 
y ~"Je r'<il'ier·')u lEjos de la Patria, porque así lo 
Q',._.o L) '. est· ;-0, y as! quíso también la incom­
~ 'r,': ¡¡¡,;1Ó¡" 

;:'0 es ~ta la ocasión de hacer una bingrafia. 
.. ,.¡ pró ."r, n,; e- esta la ocasión de hacer una 
{K\'..UDen.ciÓll de fUS más desoollantes acciones de 
guerrero, gol>ernant~ y de visionarlo; son todas mJY 
convelda$ aún cuando debCrian serlo más y más, 
porque 1~ personalidad de O'H1ggins ex~ada 
c€8de los diversos ángUlos, es ce tal magnitud 
que se colvea al lado, a una altura, a un r:i~el 
<lOn l<u figuras de BoliTar y San Martin, a ~U1e­
mea reeonooem08 mucll,a., gloriu en la Indeptm-· 

, . 

dencia Americana, pero COn ser muchaa, no son 
má3, :1i sen menos. que las que la Hi tona re­
conoce a nllClitro cClupatriota don Bernan}o 
O'HiggirI5. 

Puede O'Higgins exhibIr características muy 
singulare". muy propia., de un chileno: val.i.ante, 
Ca.'.i temerario, lo demootró en cien ocas1on~ en 
que se jugó la vida; bondadoso, pero no blandQ, 
sabía cuándo el perdón debía ser otc!'gado, y 
cuá:ldo lo otorgaba, no le importaba dispensaño 
a su mayor er:'¿migo; de:interesado hasta la im­
. prudencia, sacrifiCó su fortuna por servi!' a Ob.i­
le. y ~i no hubiera :"ido porque San Martín, en 
.LL calidad de Protector del perú, le dona la Ha­
cienda de Montalbán. hab¡'ía vivido en el de.s­
li<::To en la mayor de las mis3ria.s,; patriota de 
corazón. vivió para ser\'ir a Chile y murió pen­
-"ando en ~,u grandeza; vi5io::lario, se aeelant6 a 
su 6pxa y t1J.VO !lnh cor:cfpclé>n mu, CJar/j, del 
significado de la unidad americana, como un sis­
tema permanente ftrndamenta<io en r·elacloIle& 
pa.cíficas Y Con miras hacia una coc·peracién eco­
nómica, ú::J.ica forma de asegurar el progreso de 
las nacientes R'epúbolicas; mode¿to, no "-liStó de 
los halagos, ni del lujo Y se mar:,tuvo si{lIll¡pre 
fiel a :u origen, sin claudicar ante los halago3 de 
la aristocracia criolla, que t€spreció siempre, por_ 
que sabia muy bien que ellos n::> perdonaban q.(e 
un hijo de doña L,abel Riqu.elme puciera estar 
en pOfe.slón legítim:t ae la ma.<; alta dIgnIdad d. 
la República. i Ouántas cualidades más y mejo.­
res encontramos en ::me:,tro héroe. cuántas ac­
ciones grande, 10 distinguer:. y lo hacen acree­
dor a nuestro respeto! El sitio de Ohillán. el Pa­
so del Roble; Rancagua, Cancha Rayada, el Ejér­
cito de los Andes; la' Escuadra Libert.adora, au 
Abdicación generosa, su pobreZa al retlra~ ce! 
Pocrer y su vida mode-."1a, sencilla lleva,da en el 
de~tierro son todas más qUe suficientes para ca­
locarlo €::J. el pedestal más alto en la Historia. 
de la Independencia America.r:a; nació en med10 
de la pobreza, del desprecio y la humillación. y 
.s1n tener nada que lo ayudara materlalmoente a 
rurgir, gra.cias a su esfuerzo, capacldac. tenaci­
dad y honradez. llega, para gloria de Oh1le, ti. 
conducir sus destinos. 

El pucbltl de Chile vive hoy horas de tnteDIIIL 
",atis!acción y júbi:o, porque sabe que ha cumpli­
do con un deber que le era imperioSo; dos se­
res que le SO:l muy queridos reposarán ya ~ 
la eternidad en tierra chilena, y podremOll ¡'€n­
dir en cada instante el homenaje que ~rooen 
t\ quienes contribuyeron en forma ta.n eec1d1d." 
a la Ind.ependenc1a de nuestra Patria. 

El Partido Radical rinde, por mi lntennedl<t; 
e_'l este día, su más cálido homenaje a {!Stas dos 
mujeres ohilenas, que -"Ot:, el trasunto de nue,,­
tra raza, a estas dos mujeres que slmboltze.n to­
das las cualidades de la mujer chilena, que dPB­
de loo primeros clas de la Independencia, puso 
al servicio de la libertad, de la justicia y ~ pro­
greso de Chile, todo su empuje, tOda "u exquisi­
ta sensibilidad, dando en más de unaocru:ión, 
ejemplo de valor y patriotilml~. 

Rindo también este homenaJe en nombre de 
1& ciudlld de ChillAn, cU::J.a ce estas dOI! m'l)je­
res y cuna de nuestro héroe ftláximo, y ·ex;prtl· 
so en nombre de los ciudadanos de Ohillfm, qu~ 
pr~lama.m~, con renovada patriotismO, que .:-1 
Oa.pitán General dan Bernardo 0'Bigg1:l:¡, 1>1-



14HO OAMARA DE DIPUTADOS 

rector Supremo de Ohile, e" la figura de la In~ 
dependencia Sud8mcrica..'1a que mayor signift­
Pac16n ha. til"':lido en 1ru.S. dest1nos. 

Termino,' expresanco en nombre de mi Parti­
do, al Gobierl~o del Perú, nues,tro reconocimien·· 
to más sincero' por haber hecho posible que 10.:; 
venerables restos de nuestras compatriotas ha­
yan llegado hasta tierra chilena en alas p.erua·­
na, conducida~ por una brillante delegación de 
Oficiales de la fuerza aérea c.el Perú. Un moti­
vo más de fraternal ac~rca,miento con nuestro>; 
hermanos del Norte con quienes hem(~ recOIT¡­
do tUl mismo cam~o, y con quienes querernc." 
llegar a la definitiva meta del progreso, del bien· 
e;.,>tar, haciendo cada vez más efectiva nuestra 
legene·aria amistad. 

El señor COLOMA (PresidentJe>'- Tiene la 
peJabra el Honorable sefior Tapia. 

El sefior TAPIA.- Sefior Presidente, ningún 
hijo bien nacido puede dejar de honrar la me­
moria de eu padre. Por eso, todos los hijos de 
esta RepúbUc.a Sienten una gran emoción cuan­
do no solamente se conmemora, mafiana, Un ani­
'ferstUio má" de la Uega-da a la vida. de nuestro 
padl'e común, sino que coincide este aconteci­
miento con la vuelta a nuestro suelo de los res­
tos ~a.d0s de dos mUjeres chilenas: su madre, 
doña Isabel RiQuelme, y su hermana, doña Ro"a. 
En estos momentos sentimoo todo lo grande y 
valiOSo que puede crecer en este suelo. Ello está 
simbolizado muy bien en lBE riquezas naturales y 
d>e temperameut;o humano del sur Y desde a1l1 
viene a nuestra memoria aquella hJ.stÓTtca y hu­
milde casa del pueblo de Chillán Viejo donde 
diera a. luz al padre de nnestra R.€pública esa 
m~, que hoy recibimos más viva. que nunca, en 
el t.,emnlo de nuestra democracia. Los partidos 
que forman el Comité Independiente, es decir, el 
Radical-Democrático, el Socialista, el Dem.ocrá­
t1co, el Agrario y Ia Falange Nacional, me han 
honrado con el encaa-go de !I<oociarme al home­
D8je que se rinde esta tarde a estas dos ilus­
tl'f6 mujeres nu€:ó,traS y a dOn Bernardo O'Hig­
gins. MuchOs re~erdo:s podrían hacerse en e~ta 
oporttnidad; pero la grandeza del prócer máximo 
de nue.-tm lndep.endencia no pnmite, por res"p's­
to a su memoria, (j1K'. inlPl'OvLsadamente. pueda 
hacerse an.mqlle bl'e'/?, una r~:;eñ¡> hist6rica d~ 
toda s'; vicia. En e:,ta fom1a, potlemcs s-ólo des­
tacar, con sin-céTidad Y con verdadero :óentin:i.e'n.·· 
to aeuelIes raEQ'{)~. más sObr·B.~aliEntes de su pCT­
s~aIidad y de ;u vida. El hijo de af¡ueEa l!;adr8, 
que hoy edá e':1 el Salón de Honor de r:uestro 
Cong-reso; el hermano de !l!.j"liella ütra mUJer, de 
afecto imperereéDero para don Bernardo hacta su 
último momento, nos trae é, la mEmoria' d~versos 
hechos que ha':en fuerza en la Hiskrb. !\meüka­
na, común y Que f'OD ejEm:::Jos para too.a 11\7::;5-

tra 'Vida. lJ€,bemos. en primer lugar. reco!'dal' en 
esw-s mO!:1€ntos 0.1 gra'l maestro de dCQ1 Bernar­
do O'Higgil'.s, a don Francisco Miranda, el vene­
zolano qru.e con un ó"ep.tido visi·Jn.ar'o S"IX) Cl­

contrar en el muchacho que al ctrc. .la.(1o de: los 
mares soñaba con la Ubel't,v.d de su tl!err!1. IR e<,~ 
pada Y el pen..<amiento que habría de damos a 
1'OSotros la RepúbJj,ca de Chile. At-i es como fe 
nos presenta a,quEulae:')cena del mlle:,t.ro, en qu'? 
9.brazando al joven y futuro Ll.lJo2rtador, le {~i.1e­
ra con lágrimG.s en los ojos, caandQ se d€3P"día 
de él '1 partía ha.sta estas tierras a quebl'ar la 

opreSlOn dominante: "Cumple con tu deber, hi­
jo mío". Y el discípulo, lo mismo que loo ver­
daderOs d1.sclpulos de tod03 los grandes maestros 
de la humanidad. supo cumplil' CQ.~ su debeT, y 
es por €€o que esta kude t.odos los sectores de 13 
representación nacicnaj. olvidando antiguu in­
eomprensíon€s que tuvo que sufrir don Berna.r­
do O'Higgms, aun clesr,més de haber llbet'ta.do a 
su paí¡;;, re l~nll1tan para. re!ld'h- un homenaj.e H 

su memori.a y a la de sus ilustres familla.res. 
Todos lOS miembros de esta. Honorable COrpo­

ración debemos sentirnoo espec!.almente obllgados 
a adherir a este homenaje nacional, po·rque don 
Bernanio O'Higgim fué uno de Jos má.!- valio­
sos Diputados del primer Congreso Naeion.al Chi.­
leno, de 1811. 

y para 103 que l'l.lStentamas y defendemos idea­
les de avanzada, es altamrnte halagador COU6-
tatar que el ilustre prócer OCllJlara uno de le,' 
bancos de la COlJ)(mlción, entre los pada:rnenta­
rios qUe entonces ~'e llamaron Radicales, porque 
representaban una tendoenc1a politioa avanzada 
en su época. 

Además, no sólo como chilenos, sino mmbién 
como americanos, det'f'mo.s vibrar de emoción ron 
el ejemplo generOf'o dI: este gran ciUdadano chi-
1eno' puesto que él no ciremwcribió 9IlS altot; 
ideales a un' nacionalismo estrecho, por mU\'! 
acentuado y tenaz que fuera el sentimiento 00_ 
cional que entonoes existiera. sino que tué uno 
de loo más brillantes precursores del america­
nismo. 

En efecto, O'Higgins no tuvo ningún prejUiCio 
para unir su esfuerzo con otro de los discípulos de 
MiraITda y hermano de la Argentina, el digno y 
ejemplar San Martín, con el objeto de luchar por 
la independencia de aquel pais: y tampoco 10 tu­
vo para recibir el aporte generoso de los gober_ 
nantes del pueblo hermano para cumplir con el 
deber que le había asignado su maestro, con res­
pecto a Su propio país. 

No sintió ninguna humillación cuando fuerzas 
hermanas, animadas de un mismo ide", 1, atrave­
saron la Cordillera' de los Andes, para cumplir 
con la gran tarea americanista y ·libertadora. Y 
una vez conqUistada esta alta finalidad, tampoco 
reparó en prejuicios restringidos y estre­
chos que ::t veces ~e suelen €sgrlmirse en pol1-
tica internacional. A pesar de que su actividad 
emanCipadora desarrollada en otro país podi'ia in­
terprEtarse como intervención extranjera, él supo 
COllvence_ a todos de que todo aquello que pudiera 
parecer intervención extranjera era una verda­
dera redención política para el p;¡eblo hermano. 
Por esto organizó la Escuadra Libertadora del 
Perú y por esto, sin mayores ambiciones, llegó a 
ostentar el titulo de Mariscal de esa nación. 

Por múltiplES razones debemos levantar,' enton­
CES, nuestra' voz de rEconocimiento y de homenaje 
en esb H:.morab1e Cámara. 

Merece nuestra especial admiración y toda nues­
tra simpatía. aquel joven ql1e, a pesar del des­
precio que los poderosos rle aquel tiempo sentían 
por el hijo de u~ rimar sagrado, llegó 8 ser Padre 
de nuestra República. 

Tañibién lev'l.ntamos nuestra voz porque vale la 
pena recordar lo desp'adada que fué la oposición 
cligárquic~. durante 1'U administración, la cual, en 
forma sistemática, " pesar que él IFesidia el pri­
mer Gobierno verdacl.el-'l.mente nac.lona~, lo fué 
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obstaculizando todo hasta encontrar en su per­
sona, no egoísmo ni pequeña ambición, sino la de­
mostración de que su aspiración, como verdadero 
gobernante, de dar bienestar general, estaba por 
sobre cualquiera consideración subalterna. Esta 
demostración debieran comprender muy bien to­
dos sus sucesores en el Solio Presidencial. 

Por eso, cuando don Bernardo O'Higgins com­
prendió que una actitud intransigente de su par­
te podría llevar a nuestro país a una lucha fra­
tricida, a una situación sangrienta y ~e dolor, pre­
firió entregar el Mando y, en un gesto verdade­
ramente clásico entre los grandes hombres, supo 
deponer y entregar su Insignia de Mandatario, e 
irse callada y modestamente hacia un suelo 
hermano, hacia aquella otra parte de tierra que 
él había contribuido a liberar. Desde allí perma­
neció siempre en levantada actitud, respetando la . 
situación producida en su país, por muy adversa 
a sus ideales que ella hubiera sido. 

No es 'necesario, Honorable Cámara, recordar 
toda la labor que él realizó como Primer Manda­
tario de esta Nación. Son muy conocidos de Sus 
Señorías, sus afanes de forjador de nuestra vida 
institucional, sus esfuerzos por dar estabilidad 
económica a la República naciente, su creación 
de nuestros primeros establecimientos educaciona­
les y su dictacíón de medidas de orden social, 
dentro de sus ideas amplias y de progreso. 

Basto. con destacar, como ya 10 he dicho, los 
rasgos más salientes de su personalidad y de su 
vida, para contribuir al homenaje que todo el pals 
le rinde en estos días. 

Debo, también, por encargo de los partidos men­
cionados, expresar, públicamente, ilUestros reco­
nocimientos al país hermano del Perú, por el ges~ 
to que ha tenido y por las facilidades que ha da­
do para que podamos vivir estos amocionantes mo­
mentos; para que podamos revivir lo más, gran­
dioso de nuestra historia, porque esas urnas que 
hay ahí en nuestro Salón prinCipal, no contienen 
cosa muerta, sino que contienen la raíz de nuestra 
vida republicana, contienen la entraña desde la 
cual surgió nuestro Forjador; contienen el cora­
zón de la madre del más grande de los chilenos, 
y contienen los brazos de la heonana. cuyos de­
dos cerraron sus ojos. 

Tengo que agregar, además, antes de terminar 
que, el mejor homenaje que podemos rendir a la 
memoria de O'Higgins, así cómo· él supo cumplir 
con el deber que le prtlmetió a su maestro, es el 
hacer aquí una promesa solemne, sobre todo en 
estos tristes e inciertos dlas que vive nuestra Re­
pública, de que el funeral que se realizará maña­
na habrá de servir, no para extender un manto de 
muerte sobre nuestra patria, sino para hacer re­
vivir lo mejor que representó el gran prócer y los 
mejores hombres de su generación, para dignificar, 
entonar y volver a hacer andar este país por 
aquellos senderos que sus forjadores soñaron. 
Hagamos la promesa solemne a nuestro gran 
maestro, de que pondremos toda nuestra fuerza 
pa.ra cumplir, también, nuestro deber. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CÓLOMA (Presidente.- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Coñuepan. 
El señor CO~UEPAN.- Señor Presidente, por 

nalmraleza soy profundamente escéptico Para ren­
dir homenajes, por los muchos desengaños que 
ofrece la vida. 

Sin embargo, en esta oca&ón, como movido pOr 
una fuerza. mistertosa de la tradición, quiero, se­
ñor Presidente, no en representación de un par­
tido determinado sino de una raza, decir algo 
qUe cOn5ldel'o un deber oatriótico. . 

Si las' almas viven. como Cl'leem08 nosotr08 los 
indios. ayer, señOT Presidente, nuestro primer 
ciUdadano forjador de la na.cionalidad chilena., 
segUiramente ha sentido la felicidad más grande 
de su vida, al ver cómo su madre y su herma~ 
eran recibidas Can cariño, con emo·ción por la. 
Patria por la cual se entregó totalmente. Por ella. 
en~gó su vida, su fortuna; lo entregó todo. 

'La. justicia, ruunque tarda, llega, ou&ndo eXiSten 
verdaderos méritos intrínsecos en las personas. 
Lloega ~a jUlSticia y se pagan las deudas. 
(Cuántas deudas tenemos con las ilustres dama. 
que aY'eT han vuelto a su tierra! 

i Cuánto les debemos al haber hecho nacer, al 
haber criado a un hijo de' la talla de don Ber­
nardo O'Higgins, al haobell' animada sus días, al 
ha·ber ale~tado SUs luchas, sus sufrimientos y al 
ha,ber manten~do en el hijo querido el ideal de 
la Patria, el ideal de la libertad! ¡Cuánto loEs de­
bemos. señor Presidente, a estas ilustres patri­
cias ouando allá en Buenos Aires, viviendo mO­
destamente, trabajaban día y noche para ali­
mentar y servir a sus compatriotas que llU&nte­
nia:n un ideal para volver a luchar, para vo)veT 
SI. la patria a morir, para continuar forjandO lJI. 
Nación chilena. Después, ¡cuánto les debemos a 
estas iJlW;tre,s damas que, cuando su hido Y her­
mano luchaba 8Aluí mismo, en El Roble, en R.a.n­
'cague, en CaIliCha Rayada, le alentaban, d'icién­
dole que no ha·bía cosa mil.<; grrande que entre­
ga.TI5e todo por la Patria! 

Le debemos 10 que parooe un símbolo del naci­
miento de la raza chilena. de la fusión de dos 
razas enérgicas: el nacimiento de don Bernardo 
O'Higgins cerca de la tierra dondJe los indios do­
minaban. Y este hecho obedece a otro hecho !Ul­
terior: su padre, don Ambrosio O'Higgins, se hi­
zo amigo de los indios en el Parlamento de Ne­
grete. DespuéS, don Bernardo fué también ami­
go de 106 indios, y llegó hasta hablar nuestro 
idioma. Y aJla. en Inglaterra, en Londres, mien­
tras escuchaba a su maestro, el venezolano. Mi­
ra·nda, lela y se inspira-ba en "La Araucana". ese 
Ubro ql\le hacia observar a oon Andrés Bello que 

. Chile es uno die los puebl08 més mQdernos, (JI,e 
Chile' es el único de los pueblos modernos cu­
ya fundación ha sido cantada por un poema épi­
co. En ese libro, cusndo lefa las luchas de un 
Lautaro, de un Caupolicán, se inspiraba en /SU 
ejemplo y se nutría con los sentimientos de li­
bertad y de amOll' a la Patria, ql\le siempre ma­
nifestaron nuestros antepa,sad08. Y permitaseme 
que cite algO que ata1í.e muy de CleIl'Ca a mi per­
sona.: don Bernardo O'Higgins, encontró un 
amigo leal y un colaborador .dncero en quien 
también se llamó Venancio COñuepan, mientras 
j'tmtos luchaba por la independencia de su pa­
tria. 

Hoy día, cuando la chilenidad, representada en 
este Parlamento. celebra y recuerda los hechos de 
SI\ls héroes, re~uerda a las lliustl'es mujeres que 
~ encuentran en este Parlamento. ¡Y qué feli­
Cidad para Chile poder contar con un héroe de 
esta naturaleza! 

. i FaUces los pueblos que pueden tener direeto-
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~ espirituales que siempre darán lecciones a los 
ciudadanos que viven! 

El Perú, como queriendo indicar que los sen­
timientos e ideales, ruando sOn altos, son pu­
ros, envió loo restos mortales de la madre y de 
la. hermana die O'Higgin8, en sus potentes avio­
nes ~a que, d'esde los alto, miraran su tierra 
y pUdieran bendecir a. S'!JB hijos. 

Nosotros, los parlamentarioo, qUe estamos vien­
do a. diario nuestra pequeña política, DIIlestra 

- torpe pol1t1ca, qUé válene hundiendo al pais, ne­
cesitamos que nuestros sentimientos' se inspiren, 
nuevamente, en la vida de ese hombre. 

Cuando, desde el Palacio de Gobierno, monta­
do a caballo y a la cab'eza de sus milidarios, 
avanmba hacia Maipl1, con un brazo cMi inuti­
Uzado, los hombres que lo ve1an pasar no Ilooían 
si llorar o gritar de respeto y amor hacia ese 
hombre que simbolizaba a Chile. 

QUiera la Divina PrOlVid'encia que en este dia, 
al recordar a este gran hombre, .sepamOs los 
chilenos in,spirarnos en .su vida, en SIUS sacrifi­
cios, en sus trabajos, y llevar muy adentro de 
nOsOtroo el concepto de que par la lib'srtad, por el 
suelo, no importa el sacrificio, no importa cuán 
grandes s·ean los sufrimieYlto;, que podamüs 
afrontar por Jlmor a la Pat.ria. 

Nada más, señor Pre&idente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-

1abra, e~ Honorable señor Godoy. ' 
El señor GODOY.- Señor Presidente, Honora­

bles colegae, la vuelta a nuestro país de los res­
tos de las que fueran madre y hermana de O'Hig­
gins, ha permitido que ayer, en el Salón de Ho­
nor del Congreso Nacional. y hoy, en el seno de 
las respectivas Cámaras, se rinda merecido y pós­
tumo homenaje a dos mujeres incorporadas a 
nuestra Historia y al héroe máximo de nuestra 
emancipación. 

Si juzgamos, por los antecedentes que podemos 
extraer de los documentos históricos, el rol que 
en su tiempo y en los períodos cruciales de su 
vida, jugaron la madre y la hermana del Capi­
tán General de Chile, creo que nuestro país de­
b,e a su memoria el homenaje que en justicia 
tienen sobradamente merecido. 

No se necesita haber pasado por las condicio­
nes de político perseguido o de proscrito para com­
prender lo que significa el alejamiento violento 
de la patria, y de cómo, en una hora como ésa. 
los afectos que quedan más cerca del espíritu del 
hombre -los de sus familiares y particularmen­
te los de la madre- pueden contribuir a mante­
ner en alto el espíritu, la esperanza y la fe en 
un elevado ideal de justicia o de liberación hu­
mana. 

Me parece -guardando estrechamente las dis­
tancias y sin caer en comparaciones exageradas, 
a las que los hombres están tan expuestos y si­
guen siempre tan inclinados- que la madre dce 
O'Higgins es, para nosotros, algo así como aque­
lla patricia romana, Cornelia, que educara a sus 
hijos inculcándoles elevados sentimientos cívicos 
y patriótico~ para que pUdieran servir mejor a la 
comunidad de que ellos formaron parte. Y en una 
hora como ésta, cuando se vislumbra la posibi­
lidad de dar a la mujer chilena la repa,ación Que 
ella viene reclamando, reconociéndole la ampli­
tud de sus derechos cívicos, me parece que el 
país es sacudido por una saludable corriente al 
tener oportunidad de exaltar los valores que, en­
troncados en el nacimiento de nuestra historia 

republicana, representan la madre y la herma~ 
na de Bernardo O'Higgins. 

Quiero, pues, decir, que el silenCioso y anóni­
mo sacrificio, junto con la heroica consagración 
que ellas hicieron de sus vidas al hijo y al her­
mano, no fueron malogrados de ninguna mane­
ra, porq:le gracias a su actitud pUdo mantenerse 
enhiesto el espíritu del néroe. Gracias también 
a ella, aun en el períOdo del ostracismo y del des~ 
tierra, pUdo mantener eh -alto su moral para 1Ie­
guír sirviendo, desde la distancia, el proceso de­
mocrático de su patria y el proceso de 'la libertad 
de América. 

Pero, naturalmente, Honorable Cámara no po~ 
dría ser completo el homenaje que, ta~to ayer, 
como en estas horas y en el curso de los próxi­
mos días, el país rinde a las ceni2:as tan caras 
de estas dos mujeres. si no lo vinouláramos es­
trechamente con la memoria y el recuerdo ejem­
plar de Bernardo O'Higgins. Esta jornada recor­
datoria, en horas como las que vivimos, ha alCan­
zado toda la magnitud que un pueblo joven co­
mo el nuestro precisa, cuando en las fuentes mis­
mas de su nacionalidad y en los valores más pu­
ros de ;,U más auténtico y legítimo heroísmo,be­
be la inspiración que necesita para servir cada 
vez mejor el proceso en marcha de la redención 
y de .la superación de nuestra República. 

San Martín, citado por uno de los biógrafos 
más autorizados de Bernardo O'Higgins, por Orre­
go Vicuña, decía filosóficamente: "Lo general de 
los homb.res juzga del pasado según la verdade­
ra justiCia, y del presente según sus intereses". 
Creo, Honorables colegas, que,- enfocando en la 
perspectiva que el tiempo y la Historia nos dan, 
la dimensión que representa, en el proceso de la 
libertad d(~ Chile y de América, este héroe mixto, 
civil y militar, pensador y estadista, que fué Ber­
nardo O'Higgins, podemos, sin caer en lo apolo­
gético, apreciar su verdadera proporción. 

Chile es, señor Presidente, en el mundo, acaso, 
uno de los países donde sus hombres de letras han 
cultivado más que en ningún otro, principalmen­
te en el siglo pasado, la historia de sus hazañas 
guerreras y de sus acciones militares. 

Pero en el curso de lo que llevamos corrido 
del presente siglo, nuevos historiadores, como 
don Domingo Amunátegui Solar, Alberto Ed­
wards, con todas las limitaciones que se quieran, 
Francisco Encina, y otros que anuncian ya valio­
sas contribuciones, están aportando, en esta im­
portante ciencia y disciplina, una contribución 
útil y nueva, aunque ello importe la rectificación 
de algunos errores que con el tlempo se hayan ido 
forjandO. 

Así, por ejemplo, si pensamos como se juzga 
en la mayoría de los textos, en uso en nuestros 
ootablecimientos educacionales, la figura de O'Hig­
gins, vemos que se le ha proyectado, casi siem­
pre, de una manera fragmentarla a travé& de 
sus acciones militares, exaltando sí, hay que reco­
nocerlo, el supremo gesto de desprenderse, en un 
momento dado, el 28 de enero de 1823, de los 
atributos del mando para evitarle a su país los 
horrores de una guerra civil. 

Pero ¿cuántos son los textos históricos que se 
encargan de exaltar la obra constructiva de O'Hig­
gins como gobernante y especialmente uno de los 
aspectos de su acción como Director Supremo del 
país, que hoy tiene plena vigencia y actualidad, 
es decir, el deseo de O'Higgins de acabar con los 
mayorazgos, de terminar con lo que constituye 
la causa del atraso de nuestro pueblo, la gran 
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propiedad detentada en unas pocas manos? ¿Cuál 
texto recuerda la obra positiva que hizo para di­
vidir la tierra aquí en las afueras mismas de San­
tiago, en la ciudad de San Bernardo, cuyo nom­
bre lleva en homenaje a él, y donde él quisiera 
repartirla al precio de ocho pesos la cuadra, en­
tre gente modesta que quisiera dedicarse a su cul­
tivo? 

Creo, Honorables colegas -sin que de ningún 
modo pueda estimarse que ello reduce la calidad 
del homenaje que se rinde- que se es justo re­
cordar aquí lo que dicen hombres como don Do­
mingo Amunátegui Solar. 

En el primer tomo de su obra "Mayorazgos" 
dice; textualmente: "La caída de Bern!j.l'do O'Hig­
gins se debió exclusivamente a las clases altas de 
nuestra sociedad"; y Alberto Edwards, en "La 
Fronda Aristocrática", confirmando este mismo 
pensamiento, dice en una parte: "La fronda aris­
tocrática, no tardó en derribarlo"; y eri otra: "La 
aristocra::ia pelucona que derribara a O'Higgins. . " 

Es decir, Honorables colegas, que, tomando en 
cuenta qUf' nosotros realizanlOs una guerra de 
emancipación, pero qUt: no alcanzo el carácte~ 
de una revolución profunda como en otras par­
tes,. quedaron' «tP pie en nuestro país todas las 
viejas instituciones de extracción monárquica es­
pafiola y contra ellas hubo de revolverse la ac­
ción de don Bernardo O'Higgins, y ellas, y los 

.intereses vinculados a ellas, fueron el verdadero 
corset de hierro que oprimió su acción, y cons­
tituYeron fundamentalmente la oposición que de­
rribara a O'Higgins. El era quien, aboliendo los 
títulos de nobleza -esos secos pergaminos que 
como hojas' muertas tanto orgullo le merecen a 
algunas gentes- hablara contr2l, esos jeroglíficos 
indescifrables, que algunos son tan aficionados a 
poner en las portadas de sus casas. 

y esta obra, Honorable Cámara, confundida con 
el origen humilde y bastardo de O'Higgins, creo 
que es la que constituye para nuestro pueblo el 
supremo valor que él representa y su contribu­
ción ejemplar a la tarea de echar los cimientos 
de nuestra nacionalidad republicana. 

Pero ·no seriamos justos si enfocáramos nosotros 
en este momento la obra de don Bernardo O'Hig­
gins, encerrada puramente en las fronteras de 
nuestra patria. El, con una perspectiva históri­
ca justa, tomando de BolIvar, de Miranda y de 
San Martín lo macizo, lo fundamental y lo per­
manente de su pensamiento, tuvo una visión uni­
da y completa de la América Latina y puso su 
espada, su pensamiento y su obra de gobernante 
al servicio de la libertad de la patria común 
americana. que como quien dice, en la alborada 
de nuestra historia, fué el lugar' donde vivieron 
los héroes épónimos de nuestra libertad. 

Creo, Honorables colegas, que O'Higgins no" só­
lo sirvió a toda la hermandad americana -como 
lo confirmrt su pensamiento volcado en cartas ya 
recogidas por la historia-, sino que además, 
O'Higgins sirvió a la democracia continental y 
realizó la obra de contenido social que en aquel 
tiempo -como hoy- era necesario hacer para 
darle un sólido fundamento. 

Su modeRtia, su sinceridad y su rectitud hacen 
de él un ejemplo constante para la posteridad; 
y sobre toña, para los hombres que han tenido el 
honor de cruzar sobre su pecho la banda que, 
a través de la historia, ha, constituído el símbolo 
del mando que la soberanía nacional deposita en 
nuestros Presidentes. 

Con una tranquilidad de espíritu que le haría 
mucho bien a todos los gobernantes, solfa decir: 
"Antes ae vencer a mis enemigos, he aprendido 
a vencerme a mí mismo". Es decir, el que go­
bierna tiene más deberes que derechos, ya que 
el poder físico que tiene en sus manos es, muchas 
veces, extraordinariamente peligroso y lo expone 
a hacer uso desorbitado de los atributos del man­
do. 

Jefferson. el gran libertador norteamericano, que 
junto con Washington constituyen las dos colum­
nas sobre las cuales se levanta la independencia 
del gran pueblo del norte, decía: "Los monarcas 
son los servidores y no los propietarios de 108 
pueblos". 

í Qué podríamos decir de los Presidentes que, 
en un régimen republicano, son la' emanación 
democrática y POPular de un pueblo, exaltados 
para realizar una obra y un programa determina­
dos, con todas las limitaciones que lógicamente 
podemos imaginar! 

Pienso que nuestro Prócer Bernardo O'Higg1nS, 
ha segUido, como el Cid Campeador, ganando 
grandes batallas, por la unidad americana, has­
ta después de su muerte. 

Ayer han sido alas peruanas, brazos y corazo, 
nes peruanos, los que han traído hasta nuestra 
tierra esas reliquias históricas. Seguramente, con 
motivo de la exhumación de las cenizas de la 
madre y la hermana del Prócet, en América en­
tera, se habrá de levantar un coro de homenaje 
que ha de ser un estimulo más en esta hora 
para sentir profundamente el pensamiento y la 
causa de la libertad americana. 

Ojalá que el eco de este homenaje que rinde 
hoy nuestra nacionalidad, se sienta y llegue has­
ta el seno de esa Conferencia que en PetrópoliB 
realizan en esta hora los Cancilleres americanos 
y que todos ellos se inspiren en la obra más au­
téntica de nuestros emancipadores y que piensen 
que, una vez realizada la independencia polftica. 
está por realizarse la independencia económica 
de nuestros pueblos. Y si hemos de ser hijos fie­
les y continuadores del pensamiento de los Li­
bertadores que, como un hilo histórico, viene del 
{pasado, pasa por el presente y conduce hacia el 
porvenir, esos Cancilleres y representantes de la, 
América Latina, deben agotar los esfuerzos para 
asegurar la independencia,. el progreso y la liber­
tad de nuestros pueblos. 

Que esta herencia política que hoy exalta el 
país, sirva, Honorables colegas, para inspirar 11. 

nuestra democracia y a sus gobernantes. De lo 
que estoy seguro es que inspira al pueblo de .ChI­
le y a las fuerzas más genuinas de su democra­
cia, porque ellas sienten, calurosa y.positivamen­
te, lo que O'Higgins fué, lo que hizo, lo que pen­
só, lo que se proponía realizar y la obra que de­
jara en lOS frisos de nuestra historia. 

Nada más. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Marin. 

El sefior MARIN BALMACEDA.- Sefior Presi­
dente: 

Hablo en nombre del Partido Liberal. 
Vuelven a la tierra chilena las cenizas que fue­

ron carne de la mujer que dió a Chile su liber­
tador. 

Isabel Riquelme y de Meza simboliza, ante los 
chilenos, todas las amarguras humanas en aras 
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del amor y el triunfo que la justi-cia inmanente 
depara, tarde o temprano, a la abnegación y al 
sacrificio. 

Isabel Riquelme y Rosa Rodríguez vivirán eter­
namente en el recJlcrdo de Chile, rodeadas del 
respeto, de la admiración y del cariño que de nos­
otros merecen los dos seres que dieron al Padre 
de la Patria, en días de amargura, lo que les ne­
gó el olvido y la ingratitud de sus conciudadanos. 

El amor de la madre, el más inmenso y verda­
dero de la vida, vuelve, en este caso, a llenar en 
la historia de Un hombre los vacíos que dejan la 
imperfección humana, las injusticias de los hom­
bres, los vuelcos del destino. 

En Isabel Riquelme -madre del Padre de la 
Patria-, rinde la Cámara de Diputados de Chi­
le homenaje al dolor, a la . abnegación, al amor 
y al triunfo de las madres, a aquel ser que eter­
namente ha de estar más cerca del corazón bien 
puesto del hombre -como que el propio Dios, al 
nacer hombre, nos enseñó a venerar a María. so­
bre todos los Príncipes de la tierra ... 
• W~~W.i\\j'n '~\I, 
:~\iI\i~!ll\~1 ,. 

• 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

Cámara: la llegada a Chile de los restos ilustrea 
de la madre y la hermana del héroe máximo de 
nuestra Independencia, Capitán General, don 
Bernardo O'Higglns, ha puesto honda. emoción en 
todos los corazones de la Patria. 

Interpretando el sentir de esta Honorable Cor- , 
poración, que representa. genuinamente la Tolun­
tad nacional, propongo levantar la ¡presente sesi.ÓQ 
como un homenaje a la madre y a la hermana de 
don Bernardo O'Higgins. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, a. se 
acordará. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-SE LEVANTO LA SESION A LAS 17 HORAS 
25 MINUTOS. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jéfe de la ~óD • 


